
AÑO 1856. SABADO 10 DE MAYO. NUMERO 1.223.

P A RT E OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. 6 .) y su augusta Real fa
cmilia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud/

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Habiendo resuello la Reina (Q. D. G.) 
que se principie.la organización de ios cuadros de 
tropa de los cuerpos de la reserva, me manda de
cir á V. E. prevenga á los primeros Comandantes de 
los 80 batallones de la Milicia provincial admitan á 
los sargentos primeros y segundos licenciados de las 
armas é institutos del Ejército que deseen servir en 
el de su respectivo mando, con sujeción á las reglas 
siguientes:

1.a Que tengan su licencia sin nota alguna que 
los perjudique; la instrucción correspondiente á su 
clase, y completo estado de utilidad para el servicio.

2.a Que no exceda de dos años la fecha de su 
baja en el Ejército, como expresa el art. i.° de la ley 
de 31 de Julio de 1855.

3.a El enganche será por el tiempo y con los go
ces que marcan los artículos 72 y 73 de la misma 
ley.

4.a y última. Los sargentos que sean admitidos, 
consecuente á lo que expresa el art. 79 de la'refe
rida ley, disfrutarán los premios que á los de su 
clase señala la de 26 de Abril último. Esta Real dis
posición se traslada á los Capitanes Generales de los 
distritos militares para que se publique en los Bole
tines oficiales dé todas las provincias civiles, á fin 
de que puedan enterarse de ella aquellos á quienes 
convenga.

De Real orden lo digo á Y. E para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de l856.=0-Donnell.=Se- 
ñor Director general de Infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Se advierte al público, que con motivo de estarse 
preparando la galería alta para la exposición de bellas 
artes, la entrada al Ministerio y sus dependencias se ve
rificará desde el sábado 10 por la puerta de la calle de 
Relatores, que da paso á las cátedras del Real Instituto.

RECTIFICACION.

En el decreto de Gobernación inserto en la Gaceta de 
ayer, página 1.a, columna 2.a, linea 4.a, del art. 14, donde 
dice « pueblo » léase « puerto.»

TERCERA SECCION.
OFICIN AS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

M o d e l o s  á que se refiere la instrucción para llevar á efec
to lo prevenido en el Real decreto de 4.° de Agosto de 
1852 y Real orden de 5 del mismo mes y año sobre in
greso y distribución de los fondos procedentes de reden
ciones del servicio militar, aprobada por S. M. en L° de 
Abril de 4855.

MODELO NÚm. 1.°

REGIMIENTO ,nf4T ria DE TAL. “ o„. MesJ S  de
Caballería Brigada. ' 4oí)

DEPOSITO EN EL tesorob a n c o

R e l a c i ó n  d e  los individuos que se han reenganchado y 
alistado en este cuerpo durante todo el mes próximo pa
sado, con las condiciones y por el tiempo que á conti
nuación se expresa.

N O M BR ES.
Tiempo 
, de

empeño.

Importe
del

premio.

Dia desde el cual 
adquieren Op
ción al premio.

Condiciones
del

F go.

f

Fecha y  firma del Jefe del Detall, y  

V.° B.® del Jefe principal del cuerpo,

A & v e r t é n c ia .  En la casilla de condiciones del pago se 
tint a* fr'erite> ca(*a nombre, de un modo claro y dis- 

la parte que el individuo prefiera cobrar de la cao- 
, entrada, ventaja mensual y trimestral, é Ínteres so- 
enV U ,caPltaL ó lo que de estos dereclios prefiera dejai 
^ P ó s ito , total ó  parcialmente, según los términos con 
da * en l ° s  Reales decretos de 2 de Julio de 1851 y  1/ 
06 Agosto de 1852.

M ÜDÜLU iS LAI. 2 .

R E G I M I E N T O D E  TAL (CABALLERIA) lJ iJ  1 i l , J  BRIGADA DE ARTILLERIA. % MES DE DE 185
'

PAGOS POR CUENTA DEL (TESORO (3 BANCO.)
D elación  de los individuos reenganchados y  voluntarios que tienen derecho á las cuotas de entrada y  ventajas mensuales y  trimestrales, designadas en el fíeal decreto de 2 de Julio de 18-> 1 y  órdenes poste

riores, con referencia al tiempo de su respectivo empeño, . í

PROCEDENCIA.
EM PEÑO.

Años.
COMPAÑIAS. CLASES. NOMBRES. INDIVIDUOS. DESTINOS.

CUOTAS 

DE EN TR AD A.

YENT

M ENSU ALES.

AJAS.

TRIM E ST R A L E S.

TOTAL.

REA LE S VELLON.

8 Granaderos. Sargento 1.°.......... Francisco García Ruiz...................................................... 1
1I

n
*

150
259TAaI OAmTlOlA /

6
4

Id.
Id.

Cabo 1 / . . .............
Cabo 2.®................

Miguel Zurita Perez....................................................................
Antonio Fernandez Gil ....................

r.
C. P.

))
200

15
15

135
44l'cl ot I ▼ ILlU ••*«*•••••«•( 4

1
Vt

Id.
Id.
Id.

Idem............. ..
Idem.......................
Soldado.................

Pedro González Peral.................................... .............................
José Gil Rodríguez.......................................................................
Manuel López Vega............................................ .....................*,
Ignacio Tadeo Puig....................................................................*
Hipólito Ruano y Domínguez....................................................
Antonio Pantueso y Rev......................., ...................................
Alonso Ruiz Pantiseo.................................................................
Pió González Pan .

1
1
1

p.
A.
P.

))
»
160

15
)>
49

129
»
»

144
»

209

Licenciados......................... j
6
6
4

Id.
Id.
Id.

Idem.......................
Idem. . . . . . . . . . .
dem.......................

1
1
1
1

P.
H.
P.

80
j)
)>

49
))
15

)>
j>

132

129
)>

1 47
De paisano voluntario.. . . . 8 Id. Idem. . . P. 200 15 43 258
De recluta.............................. 8 1.a Compañía. Idem................ 1

1
P.n D.° » D.° » D .°  » )>
1 . 200 6 20 226

11 840 179 503 1.522

ALTAS.

Lo han sido el cabo 1. Miguel Zurita Perez, el cabo 2. José Gil Rodríguez y los soldados Manuel López Vega , Antonio Panlueso y Rev y Pió González Pan: en total 5.

BAJAS.

Lo ha sido el cabo 1.® Isidro Ruiz Díaz, que fue destinado en tal fecha á tal regimiento, y el soldado Ramón Fá y Plá, que desertó en tal dia

RECLAMACIONES.

Se hace de las ventajas que en los meses de tal y tal correspondieron al cabo 2.° Antonio Fernandez Gil que estuvo usando de Real licencia & c ............................

DEDUCCIONES.

30 [ 30
*

840 209 503 1,552
» 15 » 15

840 194 503 1,537

UVu I L L U L . i .

Contenia la relación del mes anterior......................................
Altas en la presente....................................................................

8
5

Bajas ocurridas. .  ........................................................................
13

T o t a l ................................................................

Asciende esta relación t los figurados 1,537 rs. vn. en esta forma: 840 rs. por cuotas de entrada, 194 rs. por ventajas mensuales y 500 rs. por ventajas trimestrales.

Está conforme con la revista pasada, y son de legítimo abono los 1,537 rs. vn. que expresa esta relación*
Fecha y firma del Encargado del Detall.

Fecha y firma del Comisario de Guerra.

A d v e r t e n c i a s . 1.a El presente modelo se lia formado para un mes de fin de trimestre , pero servirá para todos los meses dejando en blanco la casilla de ventaja trimestral en los ocho meses que no son de fin'de trimestre.
2.a Se acompañará una copia de la media filiación de cada interesado, en la cual constará, ademas del tiempo del empeño, si desea depositar ó percibir sus premios en el Tesoro público ó en el Banco Español de San Fernando.
3.a El valor de las primeras puestas de vestuario que corresponden á los individuos de tropa de que trata el párrafo 1 / del art. 18 del Real decreto de 2 de Julio de 1851, se reclamará en los ajustes generales del cuerpo.
4.a Los individuos que hayan sido alta no desaparecerán de la$ sucesivas relaciones mas que por baja definitiva ó por haber perdido el derecho al premio.
5.a Las gratificaciones mensuales correspondientes al tiempo de permanencia en hospital, y durante el uso de los baños y licencias temporales, serán abonadas por meses completos al volver al cuerpo como se practica con los de-

tas goces ordinarios.
6.a La D.° significa Depósito. Esta voz indica la decisión de no usar del derecho de la percepción á la cuota de entrada ó ventaja mensual y trimestral, según la casilla en que dichas iniciales se coloquen, sin embargo de que esta re-

uneia no debe considerarse como absoluta, sino por el tiempo que á los interesados convenga.
7.a Se adoptan las ventajas individuales de 135, 132 y 129 rs. para los reenganchados y licenciados, con objeto de evitar fracciones de real.
8.a Los reenganchados por un año y por seis meses recibirán 49 rs. de ventaja mensual, con la que y la de entrada consumirán durante el tiempo de su empeño el premio de reenganche que les está respectivamente señalado, au -

íentándoles en el último mes dos reales á los primeros y uno á los segundos, que constituirá la totalidad de dichos premios, por lo que nada debe reclamárseAes como ventaja trimestral.
9.a Las ventajas trimestrales se reclamarán siempre por meses ó trimestres completos, sin admitir en esta parte deducción ni reclamación de dias por la época de su entrada en el servicio.
10.a A los individuos qne pasen á otros cuerpos se les acreditará y satisfará la ventaja mensual por completo en el que pasó la revista, y la trimestral por el cuerpo á que fuese destinado, siempre que en él pase la revista del mes

n que cumpla el trimestre.
11.a Las reclamaciones de trimestres anteriores de los individuos que han permanecido ausentes, en hospital ó en uso de baños minerales, se harán como queda establecido para las ventajas mensuales.

MODELO NUM. 3.°

REGIMIENTO INFANTERIA O CABALLERIA       DE TAL.                                  3 .er TRIMESTRE DE 1 8 5

CUENTA DE INTERESES CON EL TESORO PUBLICO.

R e la c ió n  de los individuos reenganchados y voluntarios que tienen derecho á percibir el inferes del premio, que han preferido dejarlo en depósito en el Tesoro.

PROCEDENCIA. AÑOS DE EM 
PEÑO.

COMPAÑIAS. CLASES. NOM BRES. DESTINOS.

Prem io líquido 
que le quedo en 

el último tri
m estre.

Recibido en el 
actual por sus 

ventajas y cuotas 
de entrada.

Prem io líquido 
que queda para 

el siguiente.

Corresponde por 
intereses en este 

trim estre.

Se recibe por los 
interesados.

Se dejan en 
depósito.

Dejado en tri
m estres ante

riores.

TOTAL 
de intereses en de

pósito.

8 Granaderos. Sargento 1.° 
Cabo 1.°

Francisco García Ruiz....................... P. 
C. P.

6,000
4.500
3.000
3.000 

750 
375

4.500
4.500 
2,600 
4,800
6.000

180 
377 

D.° »

5,820 
4 123

75 » 
56 8,5

)) » »
6 Id. Miguel Zurita Perez...........................

ti Ó ))
56 8,5 
37 17 
37 17

» )) )> » »
Del servicio..........................( 4 Id. Cabo 2.® Antonio Fernandez Gil..................... p. 3/)00

3,000
453

37 17 731 768 17
4 Id. Id. Pedro González Peral....................... A. » » 37 17 177 214 17
1 Id. Id. José Gil Rodríguez. . . .  ................. p. 307 

227 
D.° » 

177
288

9 12,75 
4 23,37 

56 8,5

9 12,75 
4 23,37
» »

)> » » » »
%
6

Id.
Id.

Soldado.
Id.

Manuel Lopéz Yega...........................
Ignacio Tadeo Puig...........................

P.
11.
P.
p.

148
4,500
4,323
2,312
4,420

» » 
56 8,5

»
554

» » 
610 8,5

» »licenciados............................ 1 6 Id. Id. Hipólito Ruano y Domin°uez . . 56 8,5 
32 17

56 8,5 
32 17

» » »
1 4 Id. Id. Antonio Pantueso v Rev.................. » » » » »

De paisano voluntario . i 8 Id. Id. Alonso Ruiz Pantiseo........................ P.
P.

380 
D.° »

60 » 60 » » » » » »
De recluta.............. ................ 1 8 1.a compañía. Id. Pió González Pan . . . . 6,000 75 » » » 75 » 560 635 »

T o t a l e s ....................................... 40,025 1,936 38,099 500 10,62 294 2,12 206 8,5 2,022 2,228 8,5

Según queda demostrado, importan los intereses que corresponden en el trimestre á que se refiere esta relación, la cantidad de.500 rs. 19 mrs. y  62 céntimos de otro, y el total de los intereses que (ruedan en depósito 2 228 rs. 8 ma
ravedís y 5 céntimos. a i *

Fed'a. Firma del encargado del detall,

E L  COMISARIO DE G U ER RA & C .

. . ¡Se continuará).
Certifico que los tantos individuos que expresa esta relación tienen depositad o s  sus premios en el Tesoro público.-—Fecha y firma.



Estado demostrativoo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior déla  ̂ emisión autorizada por la ley de 25 de  
F Ítrm ) éé 4835, qa% Sé htíri recoyidM fióy Wa de la fecha por devolución de'garantías de operaciones verificadas 
por el Tesoro,

RECQGIPO DE PARTICULARES.
Número _

Séries. Reales Vellón, TOTAL, 
de títulos. NUMERACION,

A :2 32,670 y 32.692 ................................................ ................ 2,000
5  ....... 2 14,982 y 14,991.................................................................. 6,000
C ................. 6 17,341 y 17,342, 47,444 y 17,445, 17,750 v 17,751... 36,000
D .......... 62 7,591 al 7 652 ............ .................... 1.488,000
E 26 54 468 al 54 480 55 846 al 55 358 ............................... 1.248,000

____  2,780,000

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23 de Febrero 
de 4855, que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

Número e n t r e g a d o  á  p a r t ic u l a r e s .
Séries Reales vellón. TOTAL,

de títulos. NUMERACION.

A................. 1 33, m ......................................... ................ ........................
B.................  1 15 ,5 7 8 ,............................ ...........
E................. 149 67,058 al 6 7 , 2 0 6 . ........................... ..........

3,6010
... 7 .m # o a

7 ,4 Í$ P 0
1&1 ' ■"

DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES 
REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS.

4.000
3.000

42.000
24.000 

960,000

176
1.000,000

8.156,000

Madrid 9 de Mayo dé 485($,=M. M, de tfhagon.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 4 852, publica el siguiente 
estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Abril próximo pasado:

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan 
el estado publicado en la Gaceta de 6 del mismo, la suma que sigue •

, importaba el 4.° de Abril, se -

Por giros y  libranzas.
Reales. Céntimos.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu-

Idem de billetes de la emisión de 200 millones..................................... • - •
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el

343.398,212,90 ) 
1.656,000 f

7.327,697,99 J
352.381,910,89

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar. *

Pagares sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-Rico y F ilipinas.. . . . . . . 61.562,094,93

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rosthschild, de Londres, sobre el producto de la venta de
azogues.. . . . . . .  ..................... ................................................^.. . . . . . .

Saldóla favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias..........
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilita r................................ .........
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones, según el Real

decreto de 19 de Mayo de - 4 854...... ............... . • •••••,• \ .......... • * ‘
Anticipaciones de D. Antonio Alvarez, según Reales ordenes de 5 de Jumo y

Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las 
tropas destinadas á Puerto-Rico.............................................................................

25.359,600 \ 
49.498,747,46 i 
28.841,336,12/

49.341,440,39)

3.182,592,07 i 

2.686,348,29 )

158.880,034..03

T otal... 572.824,039,85

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 . DE MAYO.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares.................  58.776,509 \
Idem id. á favor del Banco de E spaña.. .................................  82.888,8bi
Idem en billetes de la emisión de 200 millones....................... i3,00ü l
Libranzas expedidas por papel para el sello.............................*

4 41.742,873 

204,971,27

Por anticipaciones.

' “z&poÁrus*: .7 1. .de M  .C?ia. .eARe.r.a.l Aq **.. , 
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar............  80,903,83 f

4 44.947,844,27 v

4.877,649,13]

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
Suma ................. 719.649,533,25

Por giros y libranzas.

Importe de los giros y billetes recogidos ................................. 96.688,858,42 1
Libranzas por tabacos y papel para el sello que han sido sa- \ 98.342,050,71 »

Productos de Ultramar. I
Pagarés sobre los de aquellas Cajas que han sido satisfe—

5.752,647,45 / 105.231,831,92

Por anticipaciones. l
Satisfecho á la Caja general de Depósitos................................... 767,133,76 j
Idem á las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba...............  400,000 i 1.167,133,76/

A deducir:
614.417,701,33

Hallándose dispuesto por el artículo 3.° de la ley de 14 de Abril último el modo de reintegrar el 
importe del anticipo de un semestre de contribuciones, acordado por Real decreto de 1 9 de Mayo de 
1854, se rebaja la suma délas cantidades ingresadas por este concepto, que hasta ahora han figu- . 
rado en la Deuda flotante, y asciende á rs. v n ............................. ............................................................... 49.311,440,39

Importe de la Deuda flotante en 1.° de Mayo............................... 565.106,260,94

OBSERYACION ES.

1 .a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de^Abril con los particulares han tenido efecto con los des
cuentos de 7)4, 8,y 8% por 100 anual, y con el de 7 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2.a La negociación del presente mes queda abierta.
Madrid 8 de Mayo de 1856.==*El Director general del Tesoro público, M, M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2.a— Negociado 2.°—Circular.

Para evitar las dudas, y aun cuestiones, que pueden 
surgir con detrimento del buen servicio del Estado y de 
los intereses del ram o, por no cumplir las Autoridades 
y funcionarios que gozan de la franquicia oficial, lo que 
terminantemente dispone el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1854, esta Dirección general cree oportuno recordar 
á Y. la necesidad y el deber en que se halla de vigilar 
que la correspondencia oficial que se presente en esa Ad
ministración para su circulación, llene los requisitos pre
venidos en los arts. 4.°, 5.° y 6.° de dicho Real decreto (1), 
y  que cuando las Autoridades que gozan franquicia no 
tengan sellos oficiales, lo expresen asi en el sobrédelos 
pliegos que dirijan, manifestando la causa, para exigir 
la misma Administración los sellos que falten á las Au
toridades responsables, sin perjuicio de ponerlo en co
nocimiento de esta Dirección en caso necesario para los 
efectos á que haya lugar; en la inteligencia qué esa prin
cipal considerará como correspondencia particular, y no 
circulará sin franquearse previamente la que no reúna 
aquella circunstancia y todos ó alguno de los requisitos 
preceptuados en el mencionado Real decreto, ó las for
malidades prevenidas por Real orden de 18 de Febrero 
de 1855, si contienen los pliegos causas de oficio y po
bres ó se derivan de ellas.

Todo lo que pongo en conocimiento de Y., tanto para 
que tenga cumplido efecto en esa Administración princi
pal, como de las estafetas que de ella dependen, á cuyo 
fin es adjunto el suficiente número de ejemplares de esta 
circular.

Dios guarde á Y. muchos años.—Madrid 8 de Mayo de 
1856. =  Angel Iznardi. — Sr. Administrador principal de 
Correos d e ........

(1) A rt. 4.° P a ra  que la  co rrespondencia  se considere como 
oficial y  circule franca con los sellos indicados, es indispensable: 
1. Que se en treg u e  á m ano en  las dependencias de  Correos. 2.° 
Que las carta s  ó pliegos los d irija  u n a  A u to ridad  ó dependencia  del 
G obierno a otra. 3 o Que los sobres v ay an  d irig idos al cargo p ú 
blico, y  no al nom bre  de la persona que lo ejerce.

A rt. 5.° Se justificará  la procedencia  del pliego estam pando 
en  el sobre  el sello que debe usar la A u toridad  ú oficina que lo d i
r i ja :  sin este requisito  se considerará  como p a rtic u la r , sean  cua
lesqu iera  sus circunstancias.

A rt. 6.° T oda correspondencia d irig id a  como de oficio á u n  
p a rticu la r po r una  A u toridad  ú  o fic ina , q u e d ará  de ten ida  y  sin 
curso, aunque contenga en  los sobres el sello de  la dependencia  o 
Autoridad de quien proceda y el del franqueo oficial.
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de lá Caja en la primera semana del mes de Mayo de 1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

tM jn A cri'A c  ! EXISTENCIAS RECIBIDO 1 DEVUELTO EXISTENCIA 
DEPOSITOS EN FIN DE DA SEMANA DURANTE UA ACTUAL. TOTAL. EN ^  ®  ™  DE LA S™ -ANTERIOR. estado.

EN METALICO 1 CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios. .  t.......................... ...................... ....................
t R ein tegró le, de contado...........

í  ..................i S S a s . " . : : :

I  ...........I S S S 2 & - : : :
• f dé coniado Í*>rocg¡ílént«S da intereses y
* l dividendaé.. .  • • ........................
Provisionales para sifcastas,. . .  >.. ...................... ....

co. a. . . .
enrrientes con Ínteres................................... ...........

30.255,512..26
2.426.815.. 18 

116,473. .24
80,000

9.154.-Ó66. .20 , 
9 .2^ ,659 .. 82

i
|É 3 ,f2 * .‘.38 :

4.240.606.. 38

1.029,862..78 
41,250

327.900 ;
5 4 , m

128,682 . .. .

31.285,375. .04 
2.468,065. .18 

116,473..24 
80,000

:• . 9.481,966.. 20 .

22&$28. .38 
1 ,3 6 ^ 8 8 .. 3$

152,942..22 
2,025

106,4QQ ^  . 
190,$6 . 1

4,Si»
136,656. .24

31.132,432.. 82 
2.466,040. .18 

116,473. .24 
80,000

9.375.566.. 20
9.089.659.. 82

218,728..38 
1.232,632.-14

4-------------------- --------

1.043,208. .96
•• 4.581 ,®4y’,?8 -  

47,401) 1.690,608..¥6 80,600
53.711.532..78 

1.010,008. .96

Total general del metálico.................. 53.765,570.. 42 1.629,094. .78 55.394/665. .20 673,J 23 .. 46 ! « T l l ^ l  ..74

DEPOSITOS EN EFECTOS.

185.663,402.. 32
58.303.306..66
27.638.717..14 

2.437,832.. 50

2.910,000

8,000

488.573,402. .32
58.303.306.. 66
27.638.717.. 14 

2.445,832,. 50

13.886,000
200,000

20,000

174.687,402.. 32
58.103.306.. 66
27.638.717.. 14 

2.425,832.-60

/ Trnsferibles. . . . . . . . . . . .
Voluntarios................................ Intrasferibles.....................\ 1 11 v i  H / i y p  • • • • • • • • • • •
Provisionales nara subastas.........o . . . . .

Total de los depósitos en papel............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven-

274.043,258 . .62 2.918,000 276.961,258.. 62 14.106,000 262.855,258.. 62

Total general de efectos . 274,043,258.. 62 2.918,000 276.961,258.. 62 14.106,000 262.855,258.. 62

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terior ...................... ...............................................

METÁLIco. PAPEL. D A T A . MÍTÍLK6. ' : ' 1>APEL.

3.499,311.. 02

1.581.694. .78 
47,400

13,781.. 40 

428,471. .26

323.683,258. .62 

2 918,000

100,000

Depósitos dê  
Pagos por cu<

592,523..46 
80,600

14,781.. 21

37,775

1.201,577, 87 '

U.4 06*000 

• •

3ntas corrientes....... ......................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ....................................... .. ............................

Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos..............................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos ..........................................................

Tesoro público. -  / De suplementos por depó- 
Entregas al mis- ] sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de- 
corriente...........v vueltos...................................

Cartera................ Efectos corrientes..................

Entregas en cuentas corrientes.........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito.......................................

Tesoro p ú b lte o .-í ¡ S s e s " .

Rmobpo°r C u e n ta ]  De suPlementos Por ^ePósN 
corriente / tos y cuentas com entes.

..........\ De billetes nom inativos...
Cartera.................  Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.

Suma................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas—

Nota. En las existencias que aparecen en C 

Madrid 8 de Mayo de 1856.=V.° B.°==E1 Di

# ,

S um a.. ............................... 1.927,257-. 54 

3.553,400.. 92

t i .  106.000

312.595,258..6 |5.480,658. .46 326.701,258. .62 Movimiento de fondos.— Remesas dátadas —  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

5.480,658. .46 326.701,258.. 62 5.480,658.. 46 326.701,258. i62

aja por papel están incluidos los bille 

ireclor general, Pedro Jontoya.=  El (

tes del Tesoro en garantía. 

Contador, Antonio de Meneses,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional 
por el Promotor fiscal D. Ricardo Gullón el periódico ti
tulado El Merlin, correspondiente al dia 7 del actual, por 
contener un artículo que empieza : «No responde Merlin», 
y concluye: «mas inconsecuencias que palabras», se pro
cedió al sorteo de los Jueces de hecho para el Jurado de 
acusación, y tocó á los Sres. D. Sebastian Araujo, D. Juan 
Antonio Rico, D. Ignacio Perez de Soto, D. Baltasar Ma
teos, D. Yalentin Goiti, D. Guillermo Weis, D. Santos de 
la Plaza, D. Juan Samsó y Chapér y el Excmo. Sr. Conde 
de Sástago, quienes declararon haber lugar á la forma
ción de causa por siete votos contra dos.

Madrid 9 de Mayo de 4856.=Yalentin Ferraz.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P or p rov idencia  del Sr. Ju ez  ele p rim era  instancia  del d istrito  
de  Lavapies de  esta co rte , re fren d ad a  p o r m í el infrascrito , se ha 
señalado el té rm ino  de 30 d ias, á con tar desde  el en  que el p re 
sente salga en la G aceta , p a ra  que la persona ó personas e n  cu 
yo  poder ob ren  u n  conocim iento de 3,000 pesos fuertes  em barca
dos en  la fraga ta  S a n ta n d er  de  cuen ta  y  riesgo de D. M arcelino 
de A g u irre , cuyo buque  salió de  Y eracru z  en  i 804, y  o tro  cono
cim iento factura  de seis cajones de  lib ro s, im porte  de  21,065 rs., 
em barcados en  la fraga ta  velera  M o n ta ñ esa , que  salió de S a n ta n 
d e r  en  el citado año , de la m isma cuenta y  riesgo , cuyos buques 
fueron apresados p o r otros ingleses en  dicho ano 1804, la p e rso 
na que h ay a  e ncon trado  los dos conocim ientos re fe rid o s , y  que 
han  sido ex trav iados, los e n tre g a rá  en  mi esc riban ía  p a ra  h ace r
lo á la p a rte  que leg ítim am en te  reclam a su en trega .

M adrid  8 de M ayo de 1856,=^Juan Francisco Morcillo.

E l licenciado D. Antonio M uñoz M osquera , abpgado de los 
T ribunales d e  la nación y  Juez  in te rino  de p rim e ra  in stancia  d e ‘ 
esta c iu d ad  d e  Ecija y  su partido .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á los Sres. D. José y  
D. M anuel Y alenzuéla, hijos de D. M iguel, vecinos que se d ice  ser 
de la c iudad  de  A n d ú ja r, p a ra  que en el térm ino  de 30 d ias, con- ' 
tados desde la fecha de la inserción de este anuncio en  la Gaceta 
del G obierno, se presenten, en este Juzgado  y  escriban ía  del r e -  
fren d a ta rio , por sí ó p o r m edio de  ap o d erad o , p a ra  recoger la 
herencia  con que  han  sido agraciados en su testam ento  por la se
ñora  d ifunta  Doña M aría de  los Dolores Y alenzuela y  B ern u y , 
hija de  los Sí es. M arqueses de P u en te  la Y írg e n , tia  de  aquellos, 
pues p o r m i auto d e  esta fecha asi lo tengo m andado  en los de  
testam en taría  form ados po r el óbito de dicha señora.

Dado en la c iudad  de E cija  á 28 de A bril de  1 8 5 6 .= L ic e n - 
c iado, Antonio M uñoz y  M osquera.— P or m andado  de S. S., José 
de S ie rra  y  G arcía. ^  . 47&0

D. Bonifacio del A bellanal, Juez de  p rim era  instancia de esta 
villa de C uéllar y  su partido .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo por p rim ero , segundo y  
te rc e r p regón  y  edicto á José M iguel O rtiz de  G arc ía , oficial de 
zap a te ro , con tra  quien  se sigue causa crim inal sobre h u rto  á su 
am a M aría M inguez, v iuda  de Cecilio S inobas, y  á Francisco 
M artin , do esta v ec in d ad , pa ra  que se p resen te  en la cárce l p ú 
blica de  esta villa á re sp o n d er á los cargos q u e  con tra  él resu l
ta n , pues de  no hacerlo  en  el preciso  tiem po de 30 d ias, seguirá  
la causa en su ausencia y  reb e ld ía , p a rándo le  el perju icio  que ha
ya  lugar.

E n  Cuéllar á 25 de A bril de  l856 .= B on ifacio  del A b e lla n a l.=  
P o r su m andado , Ignacio  G arcía. 1732

D. José M aría V era ton , Juez de p rim era  instancia de Pam 
plona y  su partido .

P o r el p resen te  te rce r edicto se cita, llam a y  em plaza á D. R u
perto  ítú rb id e , p resbítero , cura  párroco  de San Ju an  Bautista de la 
C atedral de  esta c iu d a d , p a ra  que d u ra n te  el té rm ino  de nueve 
d ias se p resen te  en  la cárcel pública de este p a rtid o  á resp o n d er 
á los cargos que le re su ltan  de la causa crim inal que  con tra  él se 
sigue po r a tentado con tra  la A u to rid ad ; bajo  apercib im iento  que 
de no hacerlo  se con tin u a rá  la causa en  su ausencia y rebeld ía , 
y  le p a ra rá  el perjuicio que  h aya  lu g a r.

D ado en  Pam plona  á 29 de A bril de 1856.—José,M aría V era- 
to n .= P o r  su m andado, P rim itivo  E zcu rra , 1731

E n  virtud . d o  p^ovaaenm a del Sr. D Francisco  de M adrid  D á
v ila , Ju ez de p rim era  in stancia  especial de H acienda de  esta p ro 
v inc ia , se cita , llam a y  em plaza por el p re sen te  anuncio y  t é r -  ; 
m ino de 30 dias á cualqu iera  persona en  cuyo p o d er exista ó 
tenga noticia del p a ra d e ro  de una  póliza ó conocim iento que acre
d ita  qu e  en  24 de M arzo de 1804, D. S alvador M aría de C árd e
nas em barcó en  Lim a en  la fragata  denom inada Santa  C lara  va
rios caudales, y  en tre  ellos 1,000 pesos en oro, y  varias alhajas de 
p la ta  con peso de 20 m arcos, 3 3[4 onzas, cuyo buque fue ap re 
sado p o r los ingleses en  su v iaje á E sp añ a , p a ra  que la p re sen te  
en  este Juzgado, silo en  la calle de C apellanes, núm . 7, piso bajo, 
ó acuda ante  el m ism o d en tro  de  d icho té rm ino  á u sar del d e re 
cho de que se c rea  asistido en exped ien te  que se in s tru y e  á ins
tancia de D. Francisco de C árdenas sobre  ex trav ío  de  d icho do
cum ento ; bajo  apercib im iento .

M adrid  29 de A bril de  18 5 6 —P o r m andado  de S. S., M anuel 
M aría C árdenas.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  A rm esto , Juez 
togado de p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio de esta corte, 
re fren d a d a  del escribano de  S. M. D. Blas M oreno, y  en  cum pli
m iento de o rd en  de los señores del T rib u n a l co rreccional, se cita, 
llam a y  em plaza á M anuel R equena G uinda , n a tu ra l y  vecino de 
esta villa , hijo de M agdaleno y  de E usebia, y a  d ifuntos, soltero, 
carp in te ro , de  33 años de  e d a d , cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra , pa ra  
que en el térm ino  de 30 d ias, contados desde  la inserción de  este 
anuncio en  la Gaceta, que  po r p rim ero , segundo  y  te rcero  se le 
conceden, se p resen te  en  el re fe rido  T rib u n a l ó  Juzg ad o , sitos en  
el piso bajo  de  la A udiencia d e  este te r r i to r io , fren te  á la fuente  
de  Santa C ru z , desde  las diez de  la m añana  á las dos de  la  ta rde , 
con el objeto de e n te ra rse  del estado de la causa que se le sigue 
po r lesiones á José González; pues de no hacerlo  asi se co n tinuará  
aquella en su ausencia y  reb e ld ía , y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h ay a  lu g a r en  derecho . 4733

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 9 de Mayo 
de 1856.

SUM ARIO .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior,
Orden d$l dia. Se aprueban las bases orgánicas primera y segunda del 

Consejo de Estado.
Orden del d ia p a r a  mañana. — Peticiones, interpelaciones, preguntas 

y demas asuntos pendientes.—Se levanta la sesión á las seis y media.

Se abrió á la una y media, y leida el acta de la ante
rior quedó aprobada, acordándose que constasen confor
mes con la mayoría en la votación de a y e r  los votos de 
los Sres. Iriarte y Pasaron, y que constasen en el Dia
rio de las Sesiones los de los Sres. García Ruiz y Latorre 
conformes con la minoría.

Se anunció que mañana se discutiría el art. 2.° que 
retiró la comisión en 7 de Enero en el dictamen sobre 
pen&imr á Doña María Gardell,

ORDEN DEL DIA.

Bases del Consejo de Estado.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad se procedió á la discusión por bases.

Base 1 .a «El Consejo de Estado es el único Consejo del 
Gobierno de S. M.»

El Sr. LABRADOR: Sorprenderá á la Cámara que 
una persona que no ha tomado una parte activa en las 
cuestiones políticas se levante á hablar en esta tan im
portante. Mi objeto no es otro que el que un  ̂asunto tan 
grave no pase sin discusión , y me levanto á excitar el 
celo de los Sres. Diputados para que tomen parte en asun
to de tanta significación en nuestro sistema político.

No venia preparado para esta discusión: sin embar
go, diré que en mi opinión en esta base no se dice todo 
lo que debe decirse. Ademas de consignarse que el Con- 
sejo de Estado es el cuerpo de consulta del Gobierno, de
bería decirse que intervendría en los negocios contencio
so-administrativos. Dice la base: (La leyó.) Yo creo que 
la base debia abrazar todos los objetos para que se ins
tituye el Consejo de Estado. Podía decirse: «El Consejo de 
Estado es el único cuerpo de consulta del Gobierno de 
S. M., encargado á la vez de resolver las competencias y 
los negocios contencioso-administrativos.» Es verdad que 
la comisión lo dice en la base tercera; pero yo creo que 
era mucho mas claro y mejor ponerlo en una sola. Yo 
creo que cuando se hacen observaciones razonables, la 
comisión las atenderá, y la ruego qúe tome en conside
ración la indicación que he hecho.

El Sr. Marqués de TABUERNIGA: Si el Sr. Labra
d o r  hubiera estudiado esta cuestión, hubiera visto que la 
comisión tenia trazado en el art. 54 de la Constitución él 
camino que habia de seguir. La comisión no está llamada 
mas que á decir cuál era este Consejo de Estado, su ín
dole, sus funciones y sus facultades. La objeción del Se* 
ñor Labrador se reduce á que hemos sido muy concisos 
en la 1 .a base. Precisamente ese ha sido nuestro objeto. 
Las bases que hemos presentado son el resultado de 
muchos años de estudio y de meditación, y creemos que 
según están redactadas se llena mejor el objeto que no 
según propone S. S ., y espero que las Córtes se servirán 
aprobar lo que se discute.

El Sr. LABRADOR: Las leyes constitutivas mas que 
ningunas otras deben estar al alcance de la inteligencia 
de todos, y por eso me parece que en la primera base 
debia comprenderse lo que se dispone en la tercera.

El Sr. LASALA: Yoy solamente á hacer una súplica 
á la comisión. Donde dice que el Consejo de Estado es el 
único consejo del Gobierno de S. M., desearía que se aña
diese la palabra exclusivamente porque esta fué la in
tención de las Córtes al votar ese artículo constitucional.

En una discusión del presupuesto general se habló de 
los muchos cuerpos consultivos que habia en la nación 
para auxiliar al Gobierno, y entonces surgió la idea de 
que se refundieran en uno solo, determinándose que fuese 
el .Consejo de Estado. Por esta razón creo que debe po
nerse esta base de una manera clara y term inante, á fin 
de que no pueda en lo sucesivo establecerse otros cuer* 
pos consultivos. Suplicarla á la comisión que aceptase la 
palabra exclusivamente. . -

El señor Marqués de TABUERNIGA: La comisión no 
tendría inconveniente en aceptar la palabra exclusiva
mente, porque es conforme á su pensamiento. Sin em
bargo, seria un pleonasmo, pues en la base se dice: «es 
el único consejo.» Ademas, tampoco podemos quitar al 
Gobierno de S. M. la facultad de recurrir á cualquiera 
Junta á consultar sobre una cosa dada.

El Sr. BASALA: ¿Está seguro S. S. de qué con las 
palabras «consejo único» se evitará el establecimiento de 
dos cuerpos consultivos? Si S. S. está seguro de que ño 
se establecerán, estoy conforme con la redacción que sa 
propone.

El Sr. Marqués de TABUERNXGA: Doy gracias á S.S. 
por la autoridad que me da. Me parece que está perfecta
mente expresada la idea para que se comprenda que no 
ha de haber mas que un cuerpo consultivo. En el credo 
se dice «su único hijo,» y no se dice-«exclusivamente su 
único hijo.»

Puesta á votación l a  base 1.a quedó aprobada.
Base 2.a «El Gobierno consultará al Consejo en los 

casos que se señalen en la ley orgánica de esté cunrpe 
ó cualquiera otra ley especial, y podrá hacerlo ademas 
en todos aquellos en que lo crea conveniente, sin que en 
ningún caso pueda mezclarse en otros asuntos que en 
aquellos sobre que fuera consultado por el Gobierno.»

El Sr. MARTIN: Las Cortes recordarán cuál fue mi 
opinión al discutirse el artículo constitucional que dispo
ne la creación de un Consejo de Estado. Crei deber opo
nerme entonces, y lo mismo me opongo ahora. Según esta 
redactada me parece que es muy grave. ¿No c0^sl“ 1|g 
ese cuerpo sobre las leyes que votan las Córtes? ¿>e | 
consultará sobre la sanción de las leyes? Es preciso q ' 
esto se diga para saber si lo que las Córtes voten iaa. . 
pasar á la consulta de ese cuerpo, en cuyo caso quedan^ 
desprestigiadas.

Desearía que la comisión me contestase categóricamen 
te si está excluido de la consulta de ese Consejo lo 9 
las Córtes acuerden. Si se le ha de consultar, desde lue
go niego mi voto á esta base, y ruego á las Córtes se sir
van no darla su aprobación.

El Sr. RIUERO: El discurso del señor Martin se 
ce á una pregunta. Dice la base prim era: «El Consejo 
Ettado es el único consejo del Gobierno de S. M.» * j r  
saben los señores Diputados que el Gobierno son _‘?frn0 
nistros responsables. Señores, es muy raro el Gota ^  
ya sea absoluto, constitucional ó republicano, ¡*guntos 
tenga un cuerpo consultivo que le ilustre en los ^ ^  
difíciles; y esto es un bien , porque es una gaI ^  ra 
acierto. La garantía que ahora establecemos n iuc¿on 
el poder, sino para la buena administración Y e ^a- 
de los negocios, porque lo que queremos decir e 4 
brá puntos en que no podrán resolver l°s.f . m po- 
oir al Consejo de Estado, lo cual es una limitación-* (ra- 
der ejecutivo. ¿No concibe S. S. que hay momen aves 
ordinarios, circunstancias criticas y accidentes muy e diré
en la gobernación del E s t a d o  ?  R e s p e c t o # a la ^ncio a

á S. ST: ¿puede la Corona sancionar? ¿Si o ñor la ^  
no sanciona, y esa es una de las ficciones del OoDie 
representativo. Sancionan los Ministros responsable ^  

Cuando el Monarca no quiere sancionar una 
Ministro sí, el Monarca despide á aquel Gobierno J ^  
bra otro. Señores, quien sanciona es el Gomen L ja re- 
Corona, y por eso buscamos garantías deacter  ̂  . *efn0s 
solución."Estos Gobiernos, ó no son nada o son



Ag dísciisión, y para resolver'con acierto és necesario oir 
¿ la mayor suina posible de corporaciones, instituciones 
v personas.
* La base segunda es tina grari garantía limitativa del 
poder e jecu tivoporque dice que habrá una porción de 
pasos y funciones en los cuales no le será permitido de
cidir sin oir al Consejo de Estado, siendo siempre res
ponsables los Ministros de la resolución que adopten. Si 
Resolviese el Gobierno contra el parecer del Consejo de 
Estado, en una cuestión grave é importante, como hay 
prensa y Córtes, estas se apoderarán de la cuestión, y el 
Gobierno no podrá existir.

En esta base se dispone : \ l o s  casos en que ha de 
ser consultado necesariamente el Consejo de Estado; y 
g.° que el Gobierno puede consultarle siempre que lo 
■tenga por conveniente; p e r o  téngase presente que ni én 
tipo ni én otro caso atenúa la responsabilidad moral la 
tíonsuita al Consejo de Estado.

El Sr. M ARTIN: Celebro mucho que el Sr. Rivero 
pie haya dicho que está comprendida la sanción de las 
>)eves'e,n la consulta. Por lo que S. S. ha dicho veo que 
Ja*sanción és del Gobierno; antes era de S;,M. Esta doc
trina para mí es nueva, porque creía que ia sanción de 
las leyes era del Monarca en los Gobiernos representati
vos. Lejos de ser una garantía en el sentido que S. S. ha 
dicho, creo que la consulta para lo que sirve es para 
atenuar la responsabilidad de los Ministros.

Señores, si una ley votada por las Córtes va al Con
sejo de Estado, y este opina que no se sancione, ¿qué 
conflicto no es para el Gobierno?

El Sr. fttVGAO: La sanción es de la Corona; pero es 
como todo lo que la Corona hace en los Gobiernos cons
titucionales, y por eso nosotros, adelantando en la via 
constitucional, vamos atribuyendo al Gobiejno lo que an
tes se atribuía á la Corona. Sr. Martin, ¿sanciona la Co
rona por sí sola? En los Gobiernos Constitucionales, y 
sino no 1 o serian , todo acto de la Corona está firmado 
por un Ministro responsable. Y si no hace nada la Coro
na , incluyendo la sanción sin un Ministro responsable, 
la verdad , el último resultado es que quien sanciona es 
el Ministro responsable. Debajo de ese atributo de la Co
rona hay una cosa, y es la responsabilidad, y esa es de 
los Ministros. Si queréis que la responsabilidad sea una 
mentira que nada signifique, entonces que no se consul
te á nadie; pero si la sanción es muy noble, grande y 
elevada, y debajo de la Corona que hace todo eso está tin 
Ministro mas ó menos oscuro que pone su persona, su 
nombre, su responsabilidad, su cabeza si es menester 
•'debajo del , ;üG queréis que ese Ministro tenga 
garantías de acierto?

Cuándo él Gobierno sé encuentra en momentos críti- 
fcÓS edri mayorías inciertas, con agitación en el pais; 
cúáüdó no sabe si la sanción , producirá un bien ó si 
traerá una,revolución como ya ha sucedido, en España, y 
estos son hechos en que debemos aprender, ¿no se íé 
débén dar todos los medios para el acierto en su resolución? 
'¿Se ha olvidado que una sanción, que no quiero calificar, 
| i ó ; origen á una revolución que Dios sabe cómo y cuán
do terminará ? Si un Ministerio, de tantos como hemos 
tenido en España, tuviera la osadía de sin consultar á ese 
alto cuerpo consultivo, sancionar una ley como se hizo 
con la de Ayuntamientos en el año 40, habría derecho 
para decirle: «Habéis estado imprudentísimos,» ¿por 
qué sancionasteis una ley sin consultar á ese cuerpo que 
teníais á vuestro lado? Ese cuerpo consultivo, Sr. Mar
tín , no disminuye la responsabilidad ministerial: al con
trarío , la agrava mas.

El Sr. M A R TIN  : Mi oposición se ha reducido á decir 
que se debia exceptuar de la consulta la sanción de las 
leyes , porque no sé en qué tendrá mas el Gobierno , si 
él acuerdo d élas Córtes ó el dictamen del Consejo’de 
Estado.

El Sr. LABRADOR : La base de que nos ocupamos es 
susceptible en mi opinión de una redacción mas clara y 
terminante, Tres son los puntos que abraza; que haya 
obligación de consultar al Consejo de Estado en los casos 
que determine la ley; que el Gobierno pueda consultarle 
siempre que lo tenga por conveniente, y que el Con
sejo de Estado no tenga el derecho de iniciativa. Estoy 
conforme con lo que se dispone , pero no en la redacción. 
Podría redactarse la base del modo siguiente : «La ley or
gánica del Consejo de Estado ó una ley especial señalará 
los casos en que este deba ser consultado.» «El Gobierno 
podrá consultarle ademas en todos los casos en que lo 
tenga por conveniente.» «El Consejo no tiene el derecho 
de iniciativa.» Ruego á la comisión adopte esta redacción 
que es mas clara á mi parecer.

El Sr. Marques de la v e g a  DE A R M IJO : La comisión 
tiene el sentimiento de haber hecho un trabajo literario 
que no gusta al Sr. Labrador; y digo esto porque las dos 
veces que S. S. ha atacado el dictámen de la comisión ha 
sido para decir lo mismo que esta; pero es una redac
ción propia de S. S.: el encargo que la comisión ha tenido 
de las Gorfes ha sido señalar las bases del Consejo de Es
tado , no hacer su ley orgánica. El Sr. Labrador sin duda 
no ha tenido el suficiente tiempo para leer con detención 
las bases propuestas que han sido muy meditadas; y pues
to que S. S. nóse ha opuesto, masque*á la redacción, diré 
que esa no es mas que una cuestión de gusto literario ; y 
asi como S. S. tiene cariño á sus producciones, la comi
sión lo tiene también al trabajo que ha presentado. *

El Sr. RAM IREZ ARCAS: Señores, me movió á pe
dir la palabra en contra lo que expresó el Sr. Rivero. Yo 
creía que no podía haber cuerpo mas respetable que las 
Córtes, y según lo dicho por S. S., la resolución, lo acor
dado , lo discutido por las Córtes queda sujeto al Consejo 
de Estado, si el Gobierno quiere preguntarle si lo ha de 
sancionar ó no S. M.; pues si bien nos ha dicho que si 
sancionaba la Corona, el responsable era el Ministerio, yo 
diré á S. S. que no hay tal responsabilidad,,que la Coro
na- sanciona ó no según lo tiene por conveniente. La Co
rona es libre para la sanción, y siéndo libre para la san
ción no hay responsabilidad para el Ministerio.

Yo habia comprendido la base de la misma manera 
que el Sr. Martin, y esto significa que la comprenden bien 
los letrados, pero que no la comprendemos los que no lo 
somos: y la prueba es que el Sr. Martin , otros Diputa
dos y yo, sin haber hablado nada sobre esto, hemos opi
nado lo mismo

Si el Gobierno ha de consultar al Consejo de Estado 
siempre que lo tenga por conveniente, ¿para qué se po
ne lo demas del artículo ? Los señores de la comisión de
ben tener presente que nuestros representados nos han 
mandado aqui para hacer leyes inteligibles á todos, y 
cuando nosotros no las entendemos, tampoco las entende
rán ellos.

Desearía que la comisión pusiese esta base un poco 
mas clara para que todos la comprendiésemos.

El Sr. Marques de la VEGA DE AR M X JO : No he di
cho que la redacción del dictamen fuera una obra maes
tra literaria: he dicho solo que entre la redacción del se
ñor Labrador y la nuestra , la comisión prefería esta úl
tima.

El Sr. GIL SANZ: Cualquiera género de impugnación 
creia yo que podría hacerse á esta base menos el ele falta 
de claridad. Hay dos clases de negocios; unos en que la 
consulta al Consejo es obligatoria, otros en que es po
testativa , y á estos se refieren las últimas palabras.

t Los acuerdos de las Córtes no van en consulta al Con
sejó de Estado. Lo que puede consultar el Gobierno cuan
do lo tenga por conveniente es si la Corona dará ó no la 
sanciori. Por lo demas, el Ministerio es responsable de la 
sanción cuando la firme.

# El Sr. RAM IREZ ARCAS: La sanción no la firma el 
Ministerio, Sr. Gil Sanz: en 1812 no había el cuerpo re
gulador que hoy; y hoy habiendo otro cuerpo legislativo, 
que se llama Senado, no veo que hayan de ir al Consejo 
de Estado en consulta las leyes acordadas por el Congre
so y el Senado, ó lo que es lo mismo , lo que hayan re
suelto estos cuerpos colegisladores.

El Sr. GIL SANZ: No se dice que vaya precisamente, 
Sin mas discusión quedó aprobada fe base.
Se leyó la tercera que decia a s i: 

s Tercera. «Corresponde también al Consejo la resolu
ción de las competencias y de los negocios contencioso- 
administrativos, y en el caso de que el Ministro no se ha
llo conforme con el dictámen dictado por aquel, llevará 
su opinión al Consejo de Ministros, sin cuyo trámite y 
aprobación no podrá ser reformado el primitivo dic
tamen. »

Se leyó igualmente el voto particular de los Sres. R i- 
vero y Gil Sanz, relativo á esta base , concebido en los 
términos siguientes:

Base tercera. «Corresponde al Consejo de Estado, como 
cuerpo judicial, resolver las competencias, y conocer y 
fallar definitivamente los negocios contencioso-adminis- 
trativos. La ley determinará los recursos que contra el 
fallo del Consejo puedan entablar, asi la Administración 
como los particulares.» £

Puesto á discusión este voto, dijo 
, El Sr. Marques de la VEGA DE A R M IJO : De todas 
J*s cuestiones que en las bases del Consejo de Estado se 

Sometido á la Asamblea, ninguna de mas gravedad 
JPfe la presente. Los Sres. Rivero y Gil Sanz se manifes
taron desde un principio en desacuerdo sobre este pun
to Con los demas individuos de la comisión.

Es necesario tener en cuenta la diferencia que hay 
jujure la materia administrativa y la judicial. Dícese por 
%unos que no hay tal materia administrativa; pero este 

^cor se comprenderá al ver los diversos casos en qué 
v ^ • os¡ ne§oc*os flue no pueden resolverse según las le- 
jcs jurídicas se resuelven según las de la equidad.

Si esto es asi, ¿vamos á dar atribuciones judiciales á 
CUerP° que las tiene administrativas? El Consejo de 

jetado es parte integrante del poder ejecutivo: y siéndo- 
responsabilidad que le corresponde toca á los Mi

nistros,

Se dice qué hay formas jurídicas eri cúesliones con- 
íencioso-administrativas. Es verdad; pero estos negocios 
son de aquellos que la Administración podría resolver 
por s í , y qujere rodearse de estas formas para el mayor 
acierto. , ,

Ademas, señores, la consecuencia de tener el Consejo 
funciones judiciales, serla la inamovilidad de su-s indivi
duos ; y si la mayoría de la comisión lo subordina todo 
á la responsabilidad ministerial, nías fácil de exigir que 
la de corporaciones, ¿no se comprende cuánto mas libe
ral es la doctrina de la mayoría de la comisión?

La jurisdicción propia conduciría á introducir dentro 
de ese Consejo un Tribunal, y por consiguiente la divi
sión y la competencia entre sus individuos. m

Señores, esa jurisdicción propia daria una importan
cia tal aí Consejo, que lo .convertiría en un coloso qúe 
llegarla á disputar sus atribuciones á Jos mas altos Cuer
pos déí Estadó. Si ías Córtes aí hacer la Constitución hu
bieran querido crear un poder administrativo, asi lo ha
brían consignado en el Código fundamental. Cuando no 
lo han hecho, claró es que han querido dejarle como par
te deí poder ejecutivo, ■ :i

Pero en esta basé la niáyoría de la confisíoti Oreé que 
el Consejo debe resolver las competencias en materias ad
ministrativas; y según el voto particular, considera la 
cuestión como una facultad del Consejo, en cuanto cuer
po judicial: continúa pues el antagonismo dentro' de ese 
cuerpo y su instrucción en las facultades de los demas. 
Esto seria defendible si no hubiera una segunda Cámara, 
porque entonces el Consejo seria en cierto modo un po
der moderador; pero habiendo Seriado, rio sé Comprériaé 
que se den aí Consejo de Estado facultades tari omnímo
das, que vengan á suscitar una competencia funesta con 
los demás poderes públicos.

Estas razones obligaron á la mayoría de la comisión 
á presentar su dictámen tal como es tá , á fin de dejar al 
Gobierno todo el lleno de su responsabilidad. Para evi
tar los abusos, ha propuesto que solo con acuerdo del 
Consejo de Ministros pueda publicarse un fallo contrarío 
al del Consejo de Estado.

El Sr. BÜENO : Jamas he estado mas profundamente 
convencido que ahora de que la opiníon qué sostengo és 
acertada. No es muy antigua la doctrina de la división de 
a parte contencioso-administrativa y de la contencioso - 

j udicial; pero admitido que hay asuntos cóntencioso-ad- 
ministrativos, es necesario saber cómo han de resol
verse.

Hay una cuestión entre un individuo y el Estado; y 
la comisión propone que después de ultimado ese juicio, 
se lleve á la decisión del Gobierno. Este es el error. Pues 
q u é , cuando hay cbriiénciori, ¿ rio ha de haber juicio? 
Sean cualesquiera los trámites, él jtiicío lo constituye ía 
dem anda, la contestación y la sentencia del Juez. Pues 
b ien , ¿no resultará una grande anarquía en que se lle
ve á Cabo lo que la comisión propone ? ¿ Hemos de. lle
var en último resultado y apelación ía decisión de uri 
punto contencioso á la resolución de una de las partes? 
¿Entre quiénes se ven estos pleitos? ¿No es la Adminis
tración por un lado y un individuo por otro ? ¿Y se ha 
de dar 1a facultad de resolver una causa en que,.está in 
teresada la Administración al mismo qúe es Jefe de esa 
Administración ?

Eso es todavía peor que los juicios de revisión anti
guos; eso es peor que lo que sucedió en otro tiempo en 
el imperio romano, en que ciertas sentencias no se po
dían llevar á cabo sin el permiso del Gobierno.

¿Cree el Sr. Marqués de la Yéga de Ármijo, qúe dice 
hay cosas que deben resolverse por las leves de la equi
dad , cree S. S. que és tan fácil saber de qué parte está 
la equidad en un asunto cualquiera? Cuando un indivi
duo se oponga á que por su casa pase una carretera, 
cuando dispute la posesión de tierras del común, ¿cómo 
quiere el Sr. Marques que estos asuntos no se resuelvan 
definitivamente por la justicia y el derecho escrito?

Nadie ha negado funciones judiciales á un cuerpo en 
que hay juicios y contiendas de una y otra parte en que 
lia de haber Fiscal como le hubo también en el Consejo 
Real.

Por consiguiente ruego á las Córtes que aprueben el 
voto particular.

El Sr. Marques de la u:EGA DE ARM IJO  : El señor 
Bueno no ha considerado que el Consejo de Estado no 
falla con arreglo á estricto derecho, sino con arreglo á 
equidad.

Dice S. S .: ¿cómo no se falla con arreglo á derecho 
cuando se litiga entre la Administración y una parte? 
Pero con el fallo que S. S. propone, ¿cómo quiere el se
ñor Bueno exigir la responsabilidad al Gobierno ?

El Sr. B U E N O : Si no se estuviese al derecho, las 
Córtes irian á votar un cuerpo arbitrario que seria dueño 
de todos los intereses cuando estos fuesen opuestos á los 
de la Administración.

El Sr. Marques de T A B U E R N IG A : Hemos entrado 
en esta cuestión como si se tratara de una cuestión de 
jurisprudencia,y estamos tratando de una cuestión cons
titucional.

Engáñense los que pudieran atribuir á imitación ó 
puro plagio nuestras ideas. El Consejo de Estado es el 
cuerpo consultivo de que el Ministerio podrá valerse en 
los asuntos árduos; y extraño es, señores, que cuando 
al pr incipio se decía que este cuerpo iba á absorber to
das las facultades de los demas poderes, ahora se crea 
que le damos pocas facultades.

Yo sentirla que en cosas de tanta trascendencia pu
dieran influir las opiniones anteriores. Hemos compren
dido la necesidad de establecer un Tribunal distinto de 
aquellos en que se ventilan negocios entre particulares, 
porque cuando el Estado es pai te , el Estado tiene una 
importancia que no esperaba yo que le negasen los indi
viduos de un partido, cuyas ideas se acercan ala.teoría 
de que el Estado lo es todo y el individuo nada.

Si consideramos la historia de los Consejos de Estado, 
se observará en ellos la mezcla monstruosa de lo admi
nistrativo y de lo judicial. ¿Pueden las Córtes establecer 
un Tribunal en que se confundan las funciones de dife
rentes poderes, cuya separación es la mejor conquista de 
la época actual? ¿Se tiene mas confianza en el Tribunal 
de Justicia que en el Consejo de Estado? Porque este sea 
administrativo, ¿asegurará menos los intereses? ¿Será 
menos recto ? ¿ Se comprende la confusión funesta que 
resultaría si en primera instancia se sometieran las com
petencias de la Administración del poder judicial?

Yo, señores, al ver la garnacha adornada de la espa
da y del cetro temblaría. El poder judicial es un brazo 
del poder ejecutivo; la independencia de los Tribunales 
no autoriza su autonomía; el poder judicial es un agente 
del ejecutivo. ¿Y quiere dársele la supremacía sobre este 
mismo poder ? ¿Comprenden las Córtes que la vida del 
poder ejecutivo se someta á una de sus dependencias ?

En la Constitución de 1812 el Consejo de Estado su
plía la falta del Senado; no tiene aquel Consejo cone
xión con el que queremos establecer; y aunque la ley ro
dee sus juicios de solemnidades, no debe el Consejo dar 
fallo definitivo, porque este fallo es del Gobierno, siendo 
como es el Gobierno el único responsable. ¿ Y qué mas 
garantía puede ofrecerse á las partes que el derecho que 
se les da de una apelación al Consejo de Ministros? ¿Y 
olvidamos que el Consejo de Ministros es la expresión de 
la mayoría de las Córtes?

Pero los señores del voto particular, al proponerle, no 
tienen una idea fija, y dicen que la ley determinará los 
recursos que puedan entablarse contra los faltos del 
Consejo. Señores, ¿qué Tribunal recibirá estos recursos? 
¿Será el Supremo de Justicia? ¿Cómo se confunden las 
atribuciones administrativa y judicial? ¿Será el Consejo 
pleno? ¿Pero no será este mismo cuerpo? ¿ No es el Minis
tro que firma el que ha de responder de este fallo ? ¿ O 
queréis hacer un Consejo irresponsable? ¿Cómo conten
dréis los abusos de este cuerpo ?

Los autores del voto crean un poder en frente de otro 
poder, y do este conflicto debe resultar la pérdida ó me
noscabo del prestigio de uno ú otro.

Queda la gran cuestión de las competencias. ¿A quién 
corresponde determinar estas competencias? ¿No será al 
poder que demarca y señala el límite de estas facultades?

Se asimila el Estado á un individuo de la sociedad; y 
señores, no es asi. Supongamos que el Estado tiene nece
dad de derribar una casa para hacer un camino , y el 
propietario no quiere cederla, porque en ella nació él y 
nació su familia. Pues bien, los Tribunales tienen que 
juzgar en favor del propietario. La Administración por el 
contrario falla atendiendo ai Ínteres público, y manda 
derribar la casa.

¿Hay algún pais civilizado en que se pueda poner esto 
en cuestión?Por mas que quiera simplificarse el sistema 
de Constitución y de Gobierno, sin crear nuevos cuer
pos, nuevos estorbos al poder ejecutivo , no es posible 
que se confundan la facultad administrativa-contenciosa 
del Consejo con la puramente jurídica de los Tribunales.

Ruego pues á los Sres. Diputados que no se dejen lle
var de los compromisos particulares que cada uno pueda 
ten er, y que prescindan en esta cuestión de las ideas de 
partido.

El Sr. SEOANE : Toda la argumentación del Sr. Mar
ques de Tabuérniga puede basarse en una doctrina que 
ha emitido aqui, á saber: que el poder judicial es un ra
mo del ejecutivo. Esta doctrina no es la de la Asamblea.

Ha confundido S S. dos cosas completamente opues
tas. Hay materias que se juzgan por la conveniencia: esas 
corresponden á la política: hay otras que se juzgan por 
la conciencia , y esas corresponden al derecho. El Sr. Mar
ques , abogando por el Consejo de Estado, le ha rebaja
do mas de lo que nosotros pudiéramos rebajarlo. Los que 
defendemos que el Consejo ha de fallar definitivamente, le 
ensalzamos mas que los que sujetan sus fallos á la apro
bación del Gobierno.

Si en efecto hay una materia que pueda llamarse con*

tencioso-admiriisírátiva, y esa há sido la únfea tazón 
para instituir él Consejo de Estado, ¿ rio set i a ún érinfriá- 
principio establecer que esa corporación no votase áefi* 
nitivamente al mismo tiempo y se diesen funciones judi
ciales al Consejo de Ministrosr Eso seria, señores haber 
tomadó tiri pretexto’ pata crear un cuerpo én qúe dar po
sición á ciertas personas. No és éso lo que quiere la 
Asamblea: por eso los mayores enemigos de la institución 
del Consejo de Estado no podían hacer un argumento mas 
cóníuriderite contra él que el: dictámen dé la mayoría de 
la comisión. , ; .

Yó no comprendo cómo puede darse una institución 
de la elevación del Consejo de Estado, del número dé 
individuos que se han de componer, del sueldo que han 
de tener: no sé cómo esto puede concebirse en el dictá
men que ha adoptado la comisión. Hay ademas una ra 
zón de oportunidad que debe influir en la resolución de 
ésta ,Asamblea. Esta razqri, dúe és úna de las primeras 
resoluciones, de 1.° dé Julio., fue la supresión déí Cdflsqjo 
líeal; v si el Consejo de Estado solo se h a : de diferenciar 
del cuerpo extinguido por la Junta dé Madrid érí el liom- 
bre, seria bien poca la diferencia.

Yo creo q u e , las Cortes han . querido hacer nías que 
una exhumación: lian qúérídó hacer upa institución com
pletamente distinta, y esto en mi concepto sé conseguiría 
con el voto particular que ruego á las Córtes se sirvan 
tomar en consideración.

El Sr. r ío s  ROSAS: No sabia yo que hoy sé discu
tiera esta base; no pensaba usar de la palabra en esta 
legislatura, porque creo que he usado mucho de e lla , y 
por ésta y otras consideraciones mi deber era guakdar si
lencio : siri embargo, vistas las circunstancias én que sé 
halla hoy la Cámara, y cuando acaso iba á pasar siri úna 
amplia discusión el voto particular, he creído dé mi dé- 
bér no levantarme á hacer un discurso, sino hacer aígu- 
rías observaciones que servirán, mas bien como de fun
damento al voto que daré, que de Impugnación á! dictá
men que nos ocupa.

Señores, la cuestión es de una gravedad suma: toca 
por sus diversos aspectos y relaciones con todos los po
deres del Estado, con todo el mecanismo constitucional.
Yo hallo que la basé 3.a que establecen los Sres. Rivero f  
Gil Sanz está fuera de todos los sistemas; de todo’s ío*s 
principios. Yo comprendo todas las íorrúa® dé Gobierno, i 
todos los sistemas ; lo que no comprendo es la inconse
cuencia dentro de un sistema dado. La lógica es una ne
cesidad en todas las instituciones, y cuando rio la hay no 
se puede esperar de ellas rií larga Viuracion ni que pro
duzcan otra cosa que males sin compensación dé níngirií 
bien. Voy á demostrar: primero, que no cabe dentro de 
ningún sistema el Voto de los Sres. Rivero y Gil SanZ; 
y segundo, que es completamente inconstitucional.

Decia antes qúe coiripféridía todas las formas de Go
bierno, y lo que no comprendo es qué deritrer de «na 
forma dada se introduzcan doctrinas contrarias con esa 
misma forma, y esto es lo qúe se hace en el voto de que 
me ocupo1.

Para desenvolver ía cuestión que voy á tratar, tomaré 
las cosas desde alguna altu ra, y me haré cargo de la ma
teria propia del poder judicial en los pueblos modernos. 
Todo el mundo sabe que en cierto estado de civilización 
ía sociedad deja de ser nómada y se hace sedentaria: y 
cuando se hace sedentaria, Cotonees ei hombre de la so
ciedad se divide en la tierra , y dividida la fierra nace el 
derecho de propiedad. Este derecho en toda sociedad tie
ne garantías, garantías diferentes de todos los demas de
rechos ó intereses sociales, y está á cubierto de la acción 
directa é inmediata del Gobierno.

Asi vemos que la cuestión del tuyo y  del mió en 
todos los pueblos antiguos y modérnós ésíá bajo la sal
vaguardia de una Autoridad distinta de la deí Gobierno, y  
constituida con ciertas garantías legales que resguardan 
el derecho de propiedad. Es condición correlativa de esta 
situación social ^ue todo lo que no pertenece al derecho 
de propiedad, cae de lleno bajo la autoridad inmediata y 
directa del Gobierno, por la razón sencilla de que si no 
cayese esto que no es propiedad, bajóla autoridad del Go
bierno, nada caería bajo su autoridad, y no habría ni aun 
necesidad de Gobierno.

Yed ahí expuesta ciar í si mámente la competencia de 
los dos cuerpos del poder judicial y del administrativo ó 
ejecutivo. Pertenece al Gobierno por su propio derecho, 
con exclusión del poder judicial, el aplicar las leyes en 
materia administrativa, lo mismo en la Monarquía abso
luta que en la constitucional. Si esto es asi, aplicad este 
criterio al voto de los señores Rivero y Gil Sanz, ¿y qué 
sucede? Que lo que es materia de la autoridad libérrima 
del Gobierno, se hace materia judicial de tuyo y mió.

Dicen los señores del voto: «el Consejo de Estado, co
mo cuerpo judicial, decidirá tal y tal cuestión;» y si el 
Consejo de Estado, en la opinión de estos señores, es 
cuerpo judicial, ¿porqué SS. SS. han convenido con la 
mayoría de la comisión en hacer á los individuos de este 
cuerpo amovibles? ¿Cómo en él sistema de la Constitución 
puede caber que personas constituidas para juzgar asun
tos puramente administrativos sean amovibles? Esta es la 
inconsecuencia manifiesta del sistema de SS. SS, y esto 
prueba la completa inconstitucionalidad del sistema que 
proponen. ¿Qué dice la Constitución respecto del poder 
judicial? A los Tribunales corresponde exclusivamente 
ejecutar y hacer que se ejecute lo juzgado; pues si esto 
que se atribuye al Consejo de Estado es materia de juicio 
del poder judicial, entonces el Consejo de Estado debe ser 
pura y simplemente un Tribunal de justicia inamovible.

Entonces las atribuciones que dais al Consejo de Es
tado dádselas á un Juez de primera instancia, á una Au
diencia, al Tribunal Supremo, y no hagais dos poderes 
iguales con idénticas facultades, ni pongáis dos Tribuna
les Supremos uno enfrente de otro.

Se dice por los señores que defienden el voto particu
lar que el Ministro puede apartarse del dictámen del 
Consejo de Estado, y preguntan : ¿ con qué razón puede 
hacerse esto cuando el Consejo de Estado ha dado ese 
dictámen después de un juicio contradictorio?

Reconozco á primera vista que esta objeción tiene al
guna fuerza ; pero si se examina á fondo ¿conserva la 
fuerza que se le atribuye? ¿Qué sucede en la práctica? 
Que generalmente los Ministros se han sujetado á esos 
dictámenes, y cuando esto es asi no me parece justo que 
porque alguna otra vez suceda otra cosa por razónos que 
no son de este momento, vayamos á establecer una cosa 
que ofrece graves inconvenientes. ¿Cúáles son los incon
venientes del voto particular? Ya he dicho que es hacer 
judicial lo que no es; que es establecer una magistratura 
al frente de otra.

Ahora voy á hacer ver otros inconvenientes. El poder 
ejecutivo, ¿ por qué es responsable ? Porque responde 
de todo siempre, á todas horas, y si le quitáis esta res
ponsabilidad, destruís su naturaleza misma, y ni le hacéis 
libre ni responsable. ¿ Qué sucederá si establecéis el Con
sejo de Estado como lo proponen los autores del voto parti
cular? Oue creareis un cuerpo que por las facultades que 
le dais Tenderá á invadir todos los demas poderes. Todos 
los poderes que habéis creado por la Constitución son dé
biles; y si llegarais á establecer el Consejo de Estado co
mo se os propone , podría venir á convertirse en el Con
sejo de Venecia.

El orador examina detenidamente la administración 
inglesa para demostrar fe inmensa diferencia que existe 
entre aquella administración y la española, diferencia 
que no consiste tanto en la Constitución de ambos pue
blos, cuanto en el carácter y en los hábitos inveterados 
de aquella raza, deduciendo de aqui que aun cuando se 
trasladaran á España las instituciones todas de aquel 
pais, no podrían obtenerse los mismos resultados: y con
cluye manifestando que si los autores del voto particular 
pudieran dar mas fuerza á los poderes que la Constitu
ción del Estado ha establecido, en ese caso serian de me
nos bulto los inconvenientes del sistema que proponían 
para el establecimiento del Consejo de Estado.

El Sr. RIUBRO: Señores, la cuestión que se debate 
ha sido caracterizada de grave por todos los que han to
mado parte en el debate, y yo creo que no es de tanta 
gravedad como se ha querido suponer, y me propongo 
demostrarlo.

El curso del debate me ha proporcionado la fortuna 
y la desgracia de volver á encontrarme en esta discusión 
con el Sr. Rios Rosas; fortuna; porque S. S. ha tocado 
puntos que ya alguna vez habíamos discutido, y desgra
cia, porque tengo que luchar con los reconocidos talen
tos de S. S. Señores, constituir al pais ¿es copiar? Si 
fuera as i, entonces la tarea de las Córtes seria sencillísi
ma ; pero no hay ningún Diputado que crea eso. Consti
tuir es inventar, es discurrir medios que eviten los in
convenientes de lo pasado; y si no hiciéramos mas que 
imitar, entonces las Córtes Constituyentes vendrían á 
convertirse en Córtes ordinarias.

Decia yo al Sr. Rios Rosas hace algún tiem po: ¿qué 
fenómeno es este que hace 50 años venimos observando, 
viendo á las naciones extranjeras continuamente agitadas, 
formando hoy una Constitución que desaparece al poco 
tiempo? Yo, señores, he comparado hechos políticos con 
hechos políticos, y he encontrado constituciones defec
tuosas , que sin embargo duran y presentan síntomas de 
durar siglos, y he encontrado otras Constituciones artís
ticas donde todo parecía combinado para una concordia 
perfecta, y que al menor soplo han desaparecido; y de-* 
cia y o : algo hay entre unas y otras Constituciones. Yo 
encontraba en las anglo-sajonas la ventaja de que los de
rechos individuales están sólidamente garantidos , y á eso 
atribuía yo su duración.

En aquella ocasión me contestó el Sr. Rios Rosas: «Traed 
aquí todas las instituciones de ese pais que citáis, y en
tonces podremos establecer la Constitución en la forma 
que proponéis.» Esto nos decia entonces el Sr. Rios Rosas, i 
y hoy nos ha dicho que de nada serviría trasportar á este I 
pais las instituciones de la nación inglesa > porque toda I

la virtud de éfta está eri ía raza í é  aqüellóg habflántés. 
Aqüí sí (píe ehcúéritrb yó fe Wori^ééúériefe qué S. S. en- < 
centraba én elvók> paritiéúlar qué sé dífséúfte.

Enfriemos en la cuestión que nos ocupa; y aquí m# 
admira el grandísimo argumento del Sr. Ríos Rosas. Di
ce S. S. que el sistema del voto particular rio se parece á 
nada, que rió está dentro de los principios. ¿Dé qué prin
cipios? Cómo no sabemos á los que S. S. se refiere, no 
podemos saber si esíari bien ó mal deducidas las conse
cuencias qué dé esos principios se desprenden.

Es un hecho indudable que hay dos funcioriés. distin
tas en la Administración pública; la una es administrar 
los intereses. El Estado tierie intereses qtíe administrar, 
los í ferié, rao soto como entidad particular, porque enton
ces va á los Tribunales, sino como entidad colectiva , y 
la otra respetar y hacer qilé sé respeten los intereses Se 
los particulares. Es preciso, señores, tener en cüeritá 
que hay otra propiedad mas que la tie rra ; hay muchos 
géneros de propiedad.

Supongamos que yo hago un contrato con el Estado,
V qúe ,luego el Estado falta á las condiciones fundameri- 
talés cíe ése contrato: ¿no hiere por este solo hecho mis 
interésés porticúlariesf S í, pues en ese caso es preciso es
tablecer la forma de qué ufo qriédén lastimados, ó sea la 
manera de intentar la reparación.

Y arnés á Yer las diferentes formas qué hay én los pue
blos modernos para resolver éstas cuestiones. En los Go
biernos absolutos, como él Estado ésta personificado en 
una sola persona, la cual administra todos tos iritérésés 
públicos, y la justicia resuelve definitivamente, y todo el 
mundo sabe que no tiene que apelar, pues el Rey es el 
que hace las leves y los Códigos, y dirige todos los ramos 
de i gj Administración pública.

Otra forma és la de Inglaterra, en que hay un Gobier
no qúe administra bien, y ojalá Hégamnos nosotros á su 
perfección, pues estafí tan bien garantidos los intereses 
individuales corno íos Colectivos, En Inglaterra ej que se 
steVte herido en sus intereses, lo mismo particular que 
Coipófáéiori, áéúde á los Tribúnales ordinarios, No hay 
Tribunal Goritericlo^adimnlisfrativo. En íos Estados-Uni
dos sucede lo mismo, y autí éri mas alto gradó. Ya teñe- a 
'mos t Sr. Rios Rosas, que en Inglaterra y en los Estados- . 
Unidos es el sistema administrativo el que decide de la 

b líena ó mala forfúna de los puéblos. El mismo principio 
aplicado eri otro territorio, bajo otra forma de Gobierno, 
há dado réstúfedós distintos.

Tercera forma. Ésta es la francesa inventada por el 
imperio, y que no ha servició para riada. Ésta es la qne 
nosotros combatimos, porque ó no M  teriicío bandera la 
revolución de Julio , ó si la ha tenido há sido ía de derri
bar la centralización administrativa. El Consejo de Estado 
de Luis Felipe era el Consejó Real dé España. Aquel hom
bre sucumbió en la revolución de Febrero porque habia 
acumulado en el Gobierno todas las fundones adminis
trativas, v aquel Gobierno murió de plétora, y Cotí él las 
institucioriés y Luis Felipe. Nuestro Consejo Real, que no 
era mas qúe lina copia del Consejo de Estado francés, eVa 
una cosa lógica en el partido moderado; pues venia á 
cerrar el grande edificio de la centralización administra
tiva. Aquel Consejo tenia una parte judicial contencioso- 
administrativa, que es lo mismo que sé quiére reproducir 
hoy y lo que nosotros Combatimos.

SÍ queréis centralización administrativa; si queréis el 
municipio y la provincia como estaban antes, y que el 
Ministro de‘ la Gobernación sea el que dirija las eleccio
nes y íó haga todo, aceptad el Consejo de Estado Coluo lo 
propone la mayoría de la comisión. Si queréis que esté 
descentralizada la Administración, que ei municipio y la 
provincia tengan independencia, y que el Ministro de la 
Gobernación no administre mas que los intereses colec
tivos, desechad el dictamen. ¿Puede haber justicia y equi
dad cuando de un lado litiga la Administración alegando 
sus leyes, reglamentos y razones, y de otro el particular 
herido en sus intereses, resolviéndose por el Ministro des
pués de oir al Tribunal Contencioso-administrativo? Pero, 
¿qué digo, el Ministro? Eri último resultado quien resuel
ve es un Oficial de Secretaría. Ei sistema en que resuelve 
la Administración es un sistema irregular, ilógico y ri
dículo; es un sistema en que se conculcan todas las bue
nas formas.

La Administración tiene todos los derechos porque ce
lebra los contratos, vende los bienes nacionales, cobra 
las contribuciones, y es hasta menor: ejerce todos los au
tos de administración que pueden herir á los particula
res : reclaman estos, se da lugar á un negocio coritericio- 
so-administrativo, v por él sistema que yo propringo se 
Ilesa á lo racional y justo, mientras que por el que pro
pone la comisión, ó todo es inútil si se llega á lo inmo
ral é injusto. Estudíese bien uno y otro sistem a, y se 
verá la exactitud de lo que digo.

Una de dos; ó ha de conformarse siempre el Minis
terio con los fallos del Consejo, y entonces es una pre
caución,pueril , ó no se ha de conformar, y entonces se 
falla contra lo que ha fallado ese Tribunal. ¡Qué mengua 
de la justicia! ¡Qué baldón del Ministerio! ¡Qué burla de 
todos los ramos de administración de justicia! Señores, 
tanto en Francia coriio éri España, cuándo los Ministros 
se han separado del dictámen del Consejo , sieihpre ha si
do para grandes actos de inmoralidad y de corrupción.

Se da en favor del Consejo de Estado la razón de la 
cuestión de responsabilidad. Yoy á demostrar que esta no 
existe en lo que propone la comisión, V que existe en lo 
que yo propongo.

No hay responsabilidad ni en los Consejeros ni en el 
Gobierno^ Falla el Ministerio, confirma el Consejo de Es
tado ; y supongamos que este fallo, por ser la derogación 
de una lev , trajera responsabilidad. Sentados los Minis
tres en eí banco de los acusados dirán y con razón: «Po
dré haberme equivocado; pero tengo tras de nú el tallo 
del Consejo.» ¿Es posible condenar á un Ministro que 
diga que se ha conformado con lo que el Consejo ha di
cho? Pues ir á exigir la responsabilidad á los Consejeros, 
y estos dirán con razón también : «Nosotros fallamos con
sultivamente: la responsabilidad es del Ministro: nuestro 
fallo no tiene nombre, es una sentencia consultiva.» De 
manera que la responsabilidad se divide entre el Consejó 
dé Estado y el Gobierno; pero de manera que la de uno 
y otro es cero.

Yoy á decir á las Córtes lo que ha sucedido en un 
asunto que yo he dirigido. Declararon las Córtes en una 
ley que se debia á ciertas personas una indemnización: 
el Gobierno procedió á ella , y en mi juicio faltó á las for
mulas que establece nuestro derecho.

Habiendo pasado las horas de reglamento se preguntó 
si se prorogaba la sesión y se acordó que no.

Se dió cuenta del nombramiento hecho por varias co
misiones de Presidentes y Secretarios.

El Sr. Presidente señaló para la orden del día de ma
ñana, peticiones, interpelaciones, preguntas y demas asun
tos pendientes.

Se levantó la sesión.
Eran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho y media, y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las nue
ve y media.

OTRA. Los periódicos que recíban él Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicar lo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Concluye d  dictámen de la comisión sobre el proyecto de
ley de Bolsas de Comercio.

Préstamos sobre efectos públicos.

Art. 29. Los préstamos con garantías de efectos públi
cos podrán hacerlo los particulares entre sí ó por medio 
de corredor para los efectos del derecho común; pero para 
los efectos de esta ley se harán con intervención de los 
agentes.

Art. 30. El prestador tendrá, sobre los efectos en ga
rantía , el derecho exclusivo de preferencia para cobrar 
su crédito sobre todos y cualquier clase de acreedores.

Art. 31. Esta exclusiva preferencia será sobre los mis
mos títulos en que se constituye la garantía, a cuyo efec
to se expresará .su série y numeración en la póliza del 
contrato. Si la garantía consistiese en inscripciones ó efec
tos nominales, se hará la trasferencia á favor del presta
dor , expresándose en la póliza, ademas de las circuns
tancias necesarias para justificar la identidad de la ga
rantía , que la trasferencia no lleva consigo la traslación
de la propiedad.

Art. 32, Si el prestador no conservase los mismos tí
tulos en que se haya constituido la garantía, ó si no los 
devolviese en la época prefijada siendo requerido por el 
prestado con la devolución del préstamo , pierde tódó el 
derecho de preferencia, quedando ademas sujeto á las 
disposiciones del Código penal.

Art, 33. Las pólizas de préstamos contendrán todás las 
demas condiciones del contrato, y sé firmarán por los in
teresados y por el agente que haya intervenido, 

i Art. 34. Vencido el plazo del préstam o, el prestador 
I deberá exigir su devolución; y no verificándola hasta 

abrirse la Bolsa del dia siguiente a i vencimiento, podrá

¿róeMerisé á h  &  tm 4 éttjú mk
fes m í  fes póte* á fe smaíéal, la
halferidó su ririuSéfaékrii igúal á fe coft&aida m  fe pélfea, 
fes énajéhárá en él M m o  dia. Igual tuclámadíon podrá 
enlabiar ante fe junta sindléal él prestado, para exigir 
áe le devuelvan sus títulos él día del veriríúúentó , réiftte* 
|rando la cantidad prestada. Dé este derecho solo podrán 
hacer uso los interesados duran*# fe Bolsa sigúient* ai dia 
del véricimiéñto del préstamo.

Art. 35. La numeración de los títulos al portador po* 
drá suplirse con d  depósito dé los misinos «A un estaW^ 
Cimiento público á voluntad de los interesados,

CAPITULO W.
Contrato sobre valores comerciales.

Art. $6. Én fe negociación dé Valores cóiúérciátes f  
de acciones de compañías anónimas y comanditarias no 
comprendidas en el párrafo 1.° ar.t, 6.°, sé obSérVárári to
das las reglas y prescripciones establecidas pori ét Código 
de comercio y demás leyes vigentes.

Art. 37. En las ventas, permutas, depósitos, cambios 
y préstamos sobre bieries y mercancías de toda clase, y 
én íos demas contratos permitidos por derecho, se ob^ 
servarán las reglas establecidas por las leyes Civiles y 
mercantiles.

CAPITULÓ t  
Agentes de Bolsa.

Art. 38. Én cada ftolsa habrá un núiñéfo fijo de ágen- 
tes, y en la de Madrid serán cüarénta, siri que éste nú
mero pueda alterarse por rioúibramiento de súpérh'úirié^ 
rarios ni en cualquiera otra forma.

Art, 39. Los agentes sérán dé nombramiento Reáíf 
hecho en favor de úno dé los individuos qué reúnan fes 
Circunstancias que se expresarán, y que sean propues
tos en terna por la junta sindical, oyendo ésta ál colégió 
de agentes en votación secreta, y elevando 1a terna por 
conducto del gobernador civil de la provincia, á firi de 
que esta autoridad pida informes al tribunal de comer
cio , con remisión del expediente, y evaóue Ól suyo al di* 
rigir la propuesta al Ministerio dé Fomento.

Art. 40. La propuesta y nombramiento de agentes ho 
podrá recaer sino en los qué reúnan las circunstancias 
siguientes:

Primero. Ser español ó estar riáturalizadó én éstos 
reinos.

Segundo. Haber cumplido 25 años de edad.
Tercero. Tener título dé profesor mercantil por hábér 

estudiado V probado los Cursos establecidos eri fes eséué- 
las de comercio, completando sus éstudiós cori dos años 
de práctica, ó haber ejercido esta pori seis años eri escri
torio de un comerciante matriculado, ó dé uii agénte dé 
Bolsa, acreditándolo con la correspondiente certificación, 
y sujetándose á examen én que sea declarado apto por 
la junta sindical del colegio de agentes sobré las maté- 
rias de fe profesión mercantil.

Art. 41. No pueden ser agentes:
Los extranjeros que no hayan obtenido carta dé na

turaleza que los habilite paria obtener cargos públicos.
Los eclesiásticos, militares en activo servicio y los 

funcionarios públicos de Real nombramiento.
Los comerciantes quebrados que no hayan sido reha

bilitados, y los agentes y corredores que hayan sido pri
vados de oficio,

Los que hubiesen sido expulsados de la Bolsa, ó per
seguidos judicialmente como agentes ó corredores intru
sos , en los dos años siguientes á la expulsión ó sentencia 
que les declare y castigue como tales intrusos, si los tri
bunales no les impusieren mayor tiempo de incapacidad 
para ser elegidos agentes.

Art. 42. Antes de entrar el nombrado á desempeñar 
el oficio de agente, prestará una fianza de 500,000 rs. 
efectivos, quedando á su arbitrio constituir esa fianza en 
metálico ó en efectos públicos, emitidos legaímente por 
el Gobierno, con tal que devenguen ínteres que satisfaga 
el Estado, al curso que tengan esos efectos en 1a Bolsa 
del dia en que se verifique el depósito.

Las fianzas que se constituyan en papel se arreglarán 
cada seis meses por el precio de cotización (fe Bolsa del 
último dia útil de los meses de Junio y Diciembre.

Después de constituida la fianza > el agente prestará 
juramento ante el gobernador de la provincia de ejercer 
bien y fielmente su oficio.

Art, 43. Corresponde exclusivamente á los agentes in
tervenir en las negociaciones de toda clase de efectos pú
blicos , comprendidos en fes calificaciones del art. 5.*, y 
en las trasferencias de los mismos efectos, si fueren ins
cripciones nominales, certificando la identidad de 1a per
sona del cedente y de su firma.

Art. 44. Los agentes están sujetos en todas sus opera
ciones y negociaciones, ademas de las prescripciones de 
esta ley, ála responsabilidad común y general que tiene 
todo comisionista ó mandatario para con su mandante, 
conforme á las disposiciones de la sección segunda, títu
lo 3.°, lib. 2.° del Código de comercio en la parte que son 
aplicables á las negociaciones en que intervienen.

Art. 45. También corresponde á los agentes, pero en 
concurrencia con los corredores, intervenir en las ope
raciones de cambio y giro de los valores expresados en 
el artículo 6.° de esta ley.

Art. 46. En las negociaciones de que trata el artículo 
anterior, los agentes están sujetos á las mismas reglas y 
responsabilidad que el Código mercantil establece para 
los corredores de comercio.

Art. 47. Es obligación de ios agentes:
Primero. Asegurarse de 1a identidad de las personas 

con quienes traten los negocios en que intervinieren, y 
de su capacidad legal para celebrarlos.

Segundo. Proponer los negocios con exactitud y cla
ridad.

Tercero. Sentar en su libro manual de Bolsa, antes de 
concluir 1a reunión, todas fes operaciones en que hayan 
intervenido.

Cuarto. Guardar un rigoroso secreto en todo lo que 
concierne á fes negociaciones que hicieren.

Art. 48. Se prohíbe á los agentes:
Primero. Que directa ni indirectamente, bajo su nom

bre, ni en el de algún o t ío , puedan hacer negociaciones 
por cuenta propia, ni tomar en ellas Ínteres, ni contraer 
sociedad de comercio general ó particular.

Segundo. Encargarse por cuenta de otro de hacer co* 
branzas ni pagos que no sean para 1a ejecución de fes 
negociaciones en que hayan de intervenir por razón de su 
oficio.

Tercero. Constituirse en aseguradores de ninguna es
pecie de riesgos de mercancías, ni efectos de comercio.

Cuarto Ser aseguradores, salir fiadores ó adquirir 
otra clase de compromisos que los que tenga por razón 
de su oficio, para los cuales tienen exclusivamente hipo
tecada su fianza.

Quinto, Intervenir en contratos ilícitos y reprobados 
por derecho, sea por fe calidad de los contrayentes ó por 
fe naturaleza de las cosas sobre que verse el contrato,, ó 
por la de los pactos con que se hagan.

Sexto. Proponer letras ú otra especie de valores proce
dentes de personas de extraño domicilio y desconocidas 
en 1a plaza, sin que presenten un comerciante que abone 
la identidad de 1a persona.

Sétimo. Negociar valores por cuenta de individuos que 
hayan suspendido sus pagos, ó hayan sido declarados en 
quiebra.

Octavo. Adquirir por sí y de su cuenta los objetos de 
cuya negociación esten encargados.

Noveno. Dar certificación sobre hechos que no cons
ten en los asientos de sus libros.

Los que contravinieren á estas disposiciones incurri
rán en fes penas que señala el Código de comercio para 
cada caso respectivo*

Art» 49* Se prohíbe igualmente á los agentes que sean 
cajeros, tenedores de libros ó, dependientes, bajo cual
quiera denominación, de los banqueros ó comerciantes;



el que infringiera esta disposición será privado de oficio.
Aid. 50. 'í El agente que negociase valores con los en

dosos en blanco; contraviniendo al art. 471 del Código de 
com ercio, pagará una m ulta equivalente á la m itad del 
valor del efecto negociado, y quedará suspenso de oficio 
por seis meses. Si reincid iese, ademas de una doble m ul
ta . quedará privado de oficio.

Art. 51. El agente no podrá ser sustituido por sus de
pendientes ni por apoderado a lg u no : solo podrá operar 
en su nom bre otro individuo del colegio á quien trasm ita 
las negociaciones que le están encargadas, dando cono
cimiento á la ju n ta  sindical y con su aprobación.

Art. 52. En las negociaciones de efectos públicos per
tenecientes á las suprim idas vinculaciones, capellanías ó 
m anos m uertas, ó que pertenezcan á personas que no tu
viesen la libre adm inistración de sus b ienes, no interver- 
d rán  los agentes sin que en uno y otro caso se autorice 
la enajenación en la forma prescrita por las leyes. Si 
contravinieren á esta disposición, serán  responsables de 
los daños y perjuicios que se irroguen á tercero.

Art. 53 . En la prohibición del párrafo prim ero del a r
tículo 48 de e s ta  lev, no se entiende com prendida la so
ciedad en com and ita , que los agentes podrán contraer 
para p r e s ta r  la fianza de su oficio, haciendo partícipes á 
los comanditarios de los beneficios ó pérdidas que tengan 
en el ejercicio de sus funciones.

Art. 54. Los agentes deben llevar un  m anual de Bolsa, 
foliado y escrito por ellos mismos, trasladando diariam en
te á un  lib ro -reg istro , foliado y rubricado ademas por el 
P rior y Secretario del Tribunal de C om ercio, todas las 
operaciones en que intervengan por orden correlativo. 
Este libro-registro estará sujeto al exám en, reconocim ien
to y formalidades prescritas por los libros que exige el 
Código de comercio en la contabilidad m ercan til; y  lie 
vados en esta forma, su rtirán  los mismos efectos que los 
libros de los comerciantes. Si algún agente tuviere im 
posibilidad física para escribir por sí el m anual, podrá 
llevarle por am anuense, prévia autorización de la jun ta  
sindical.

Art. 55. Los registros de ios agentes estarán á dis
posición de ios tribunales de comercio y jueces árbitros 
en los casos en que se determ ine por providencia jud i- 
dícíal el exámen y confrontación de sus asientos, y los 
mismos tribunales de comercio podrán verificar dicho 
exám en; para cerciorarse de si se llevan estos libros en 
regla , y exigir en caso contrario la responsabilidad al 
agente.

Art. 56. Los libros-registros de los agentes que cesen 
en su ofició se recogerán por la ju n ta  sindical, y quedarán 
archivados en la secretaría del tribunal de comercio.

Art, 57. La acción contra los agentes por las obliga
ciones que contraigan en el ejercicio de sus oficios , y sus 
derechos por el mismo concepto , subsisten por dos anos 
desde la fecha de cada operación.

Art, 58. El agente de cambios que llegase al estado de 
quiebra quedará privado de su oficio , y no podrá ser 
rehabilitado á menos que en los diez dias inm ediatos é 
la suspensión de sus pagos llegue á ex tinguir todas las 
obligaciones, inclusas las que procedan de deudas inco 
nexas con las operaciones de su oficio.

Art. 59. La quiebra de los agentes se declarará y ca
lificará por el tribunal de com ercio ; pero la fianza del 
q u eb rad o , ó parte de e lla , no se inclu irá en su masa de 
bienes hasta después de cubiertas las obligaciones con
traídas por razón del oficio.

Si no alcanzase para satisfacer á esta clase de acree
dores, se d istribuirá en tre  ellos, sueldo á libra de sus 
créd ito s , dejándoles expedito su derecho para acudir por 
el resto al juicio de quiebra en calidad de acreedores es
criturarios.

Art. 60. No gozarán del derecho de hipoteca especial 
sobre las fianzas de los agentes los créditos contra ellos 
que aunque tengan origen en las obligaciones contraidas 
en el ejercicio de su oficio , se hayan convertido después 
en v irtud  de un  nuevo contrato en deudas particulares.

Art. 61. En caso de cesación de un  agente en el ejer
cicio de su oficio se devolverá al m ismo, ó á sus herede 
ros si hubiere fallecido, la fianza , ó parte de ella , que 
pueda cor responderle , deducida la responsabilidad á que 
legítimamente se hallase afecta.

Préviam ente en cualquier caso se anunciará la devo
lución con sesenta dias de anticipación por medio de un 
cartel que perm anecerá fijado en el sitio mas visible de 
la Bolsa duran te  este tiempo á fin de que se puedan ha
cer las reclamaciones convenientes.

Art, 62. En las operaciones de efectos públicos deven
garán los agetes los siguientes de recho s:

25 céntimos al m illar sobre el valor nom inal de toda 
clase dé deuda amortizable.

50 céntimos al m illar sobre el valor nom inal de la 
deuda consolidada y diferida. '

1 al m illar sobre el valor nom inal de acciones de car
re te ras , de ferro-carriles , de Bancos y  sociedades dé cré
dito y  de otras compañías mercantiles.

2 al m illar en giro de letras de cam bio , libranzas y 
demas valores de comercio.

Estos derechos se pagarán por mitad en tre el vende
dor y  el comprador, y si algún agente se excediese de las 
cuotas fijadas, será multado en el décuplo del exceso que 
haya exigido, y  suspenso de oficio por seis m eses, y en 
caso de reincidencia será privado de oficio.

CAPITULO VI.
Junta sindical del colegio de agentes.

Art, 63. Los agentes form arán colegio, regido por una 
junta sindical, compuesta de un  síndico , presidente; de 
cuatro adjuntos, y dos suplentes. Estos cargos serán obli
gatorios , y se renovarán por m itad todos los a ñ o s , p ro -  
cediéndose á la elección de dichos oficios con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 114 del Código-de comercio.

Art, 64. Corresponde á la jun ta  s in d ica l:
Prim ero. Conservar el orden in terior del colegio de 

agentes.
Segundo. Inspeccionar sus operaciones y  vigilar el 

cumplimiento de esta ley, á cuyo efecto podrá exigírseles 
la presentación de sus lib ro s , y  proponer en  su vista al 
Gobierno las providencias que estim are convenientes, y  
denunciar al tribuna l de comercio las faltas que advierta.

Tercero. Cuidar bajo su responsabilidad de que per
manezca siem pre íntegra la fianza de los agentes, p ro h i
biéndoles de lo contrario el ejercicio de su oficio , y cui
dando de anunciar al público el nom bre de los agentes 
que no puedan operar por falta de fianza.

Cuarto. Vigilar que no se ejerzan las funciones de 
agentes por quienes no sean individuos del colegio, y  no 
perm itir que en tren  en la Bolsa las personas que por no
toriedad ejercen funciones de agentes, negociando efectos 
públicos.

Quinto. Llevar á cada agente una cuenta corriente de 
las operaciones en que in tervengan , á fin de que no lle
gue á ser ilusoria la responsabilidad prescrita en los a r
tículos 2 0 , 21 y  2 2 ; y e n  su consecuencia, cuando los 
agentes hayan consumido su crédito, lá ju n ta  les intim a
rá  que cesen de hacer operaciones hasta que liquiden las 
ya hechas.

Sexto. Procurar igualm ente que no se perm ita la en
trada en la Bolsa á las personas que no hayan cumplido 
las obligaciones en ella contraídas, y  á las demas que se 
expresan en el art. 3.® de esta le y , dando aviso al in s 
pector para que lleve á efecto la prohibición consignada 
en dicho art, 3.0

Sétimo. Form ar el Boletín diario de cotización, siendo 
responsables personalm ente los individuos de la ju n ta  de 
la exactitud y legalidad del acta de cotización.

Art. 65. Con respecto al gobierno interior, orden y 
disciplina del colegio de agentes, ejercerá la junta sindical 
las mismas atribuciones que se declaran á la junta de go- 

. bierno de los corredores por los párrafos 1 .° , 4.° 5.0 6.° 
y 7.° del art, 115 del Código de comercio, á cuyo efecto 
formará la junta él correspondiente reglamento que so
meterá á la aprobación dei Gobierno.

Art. 66 . Todos los días de Bolsa v ni concluir su re 
unión, se fijará el precio ó curso  co rrien te  de los efectos 
públicos y los cambios de los va lo res de com ercio, con 
arreglo á las negociaciones q ue  : se hayan practicado en el 
dia, redactándose con ellos el Boletín de cotización.

Art. 67. La jun ta  sindical del colegio de agentes for
m ará el Boletín de cotización  con asistencia de todos sus 
individuos q u e  hayan  co ncurrido  á la B olsa, expresándo
se con distinción :

Prim ero. El movim iento progresivo que hayan  tenido 
los precios de los efectos públicos en a!za o b a ja , desde 
el princip io al fin de las negociaciones, con especificación 
de su núm ero y  el valor de cada u n a , á cuyo efecto el 
anunciador num erará  las operaciones, según las vaya 
publicando.

Segundo. Los precios m edios del cambio en valores 
comerciales negociados por los corredores y  por los 
agentes.

Ningún particu lar n i corporación puede publicar u n  
Boletín de cotización distinto del de la ju n ta  sindical de[ 
colegio de agentes.

Art, 68 , Las actas de cotización sé ex tenderán todos 
los dias en un  libro  foliado y rubricado por el goberna
dor d é la  provincia, 'firm ándose en el acto dichas actas 
por los individuos de la ju n ta  sindical que hayan  asistido 
á form ar la cotización.

CAPITULO VII.
Corredores de comercio.

Art. 69. Los corredores de núm ero del comercio po
d rán  asistir á las Bolsas para  negociar valores com ercia
les , m ercancías y  demas contratos en que intervienen. 
En sus nom bram ientos, en su organización colegiada y 
en  las funciones propias de sus .oficios se observará lo 
dispuesto en el art. 3.°, sección prim era del Código m er
cantil. s

Art. 70. La ju n ta  sindical del colegio de corredores se 
pondrá de acuerdo diariam ente con la del colegio de agen
tes sobre el curso exacto de los cambios y giros co rrien 
tes para la formación del Boletín de cotización.

CAPITULO VIII.
Inspección de la Bolsa y conservación de .las actas 

de cotización.
Art. 71. El gobernador de la provincia es el jefe in 

mediato de la Bolsa. En su nom bre y representación cui
dará del buen orden y policía de las reuniones un  ins
pector de nom bram iento Real.

Art. 72. El gobernador conservará los libros de actas 
de cotización de años pasados, y  el inspector el del año 
corriente.

Las certificaciones que so soliciten de cualquiera acta 
ó actas se expedirán por el Gobernador ó por el inspec
tor, según la oficina en que se conserve la orig inal, en
tregando los interesados el papel sellado correspondiente.

Disposiciones finales.
Art, 73. La presente ley n i excluye ni prejuzga las 

responsabilidades crim inales en que pudieran in cu rrir  
los contratantes con arreglo al Código penal.

Art. 74. El Gobierno dictará el correspondiente regla
mento de ejecución de esta ley, com prendiendo las reglas 
convenientes para el régim en in terior del colegio de 
agentes, y  del colegio de corredores de comercio.

Palacio de las Cortes 30 de Abril de 1856.—Claudio 
Moyano Sam aniego.=P. Avecilla.—A deU daeta.=G . López 
de M ollinedo.=Nicolas M. E cheverría—Pasiano Massa- 
das.—Camilo L ab rad o r, secretario.

Proyecto de leyes orgánicas¡para el gobierno y administración provincial y municipal.

A LAS CORTES.
En cumplimiento de su Obligación, y competente

mente autorizado por S. M., previo acuerdo del Conse
j o , tiene el honor el Ministro que susciibe de someter 
á la deliberación de las Cortes constituyentes los pro
yectos de ley para el gobierno y administración de las 
Provincias y Municipios d éla  Monarquía.

La sabiduría de las Cortes, fijando en la Constitu
ción las bases orgánicas de la administración pública, 
ha trazado la senda al G obierno, marcándosela con la 
determinación de ios principios fundamentales en la ma
teria , y sin embargo todavía ha sido ardua la tarea pa
ra el encargado oficialmente de resolver el difícil pro
blema de constituir la administración local en sus nece
sarias condiciones de independencia en el Municipio y 
la Provincia , y de enlace armónico con el poder cen
tral en cuanto á los intereses~generalés, ó lo que es lo 
mismo , á la política.

Tan fácil les pareceá los q u e, ciegos partidarios de 
la centralización , todo lo sacrifican á la absorción del 
poder social por uno solo de los políticos, como á los 
qu e, con sentimientos diam etralm enteopuestos, supo
nen que la sociedad puede existir sin que un robusto 
vínculo enlace sus diferentes partes ; tan fácil les pare
ce á unos como á otros imaginar un buen sistema de 
administración local.

Ni los primeros advierten que , pretendiendo lle
var á todas partes y para todo la acción del Gobierno, 
la enervan , la degradan , y acaso la anulan mientras 
que osifican, por decirlo así, el cuerpo social, paralizan
do la vida en sus extremidades para concentrarla con 
exceso en la cabeza; ni los descentralizadores radicales 
quieren comprender que por distinto camino van al 
mismo término que sus antípodas , pues que uno y otro 
sistema , en resumen, producen idénticos resultados.

Las Córtes en sus bases han salvado ambos escollos 
con previsión y  acierto tan notables que imponen si
lencio en la materia aun á sus mas encarnizados de
tractores; y  por eso mismo es mas difícil la empresa del 
Ministro que suscribe.

Sin embargo, aun reconociendo su insuficiencia, 
le ha sido forzoso hacer suya propia la responsabili
dad de los proyectos que hoy somete á los Represen
tantes de la Nación , y que son obra de su celo por el 
servicio público.

Así ha debido hacerlo: el Ministro no puede olvi
dar que et Diputado tuvo la iniciativa para que las ba
ses de estas leyes formaran parte de la Constitución; al 
discutirse estas mismas bases, ya como Consejero res
ponsable de la Cordna, ha tomado parte activa en los 
debates parlamentarios; y por últim o, la urgencia del 
tiempo no daba lugar á confiar la formación de estos 
proyectos á una junta especial, que por poco minucio
sa que fu ese , nunca acertará á proceder con la preste
za y resolución de un hombre con sistema propio, for
mado á un tiempo por el estudio y  la experiencia.

El Consejo de Ministros autoriza pues la presenta
ción de estos proyectos, y aprueba en general el siste
ma; de los pormenores del trabajo en sí mismo , el ver
dadero responsable moral y políticamente es el Ministro 
de la Gobernación ; y  e s te , pronto á someterse á la alta 
superioridad de las Córtes, es en realidad el sujeto hoy 
á su fallo.

De un defecto teórico adolecerán para muchos los 
proyectos de ley de que se trata; y es ese defecto su 
grande extensión , nacida de que contienen crecido nú
mero de artículos de naturaleza reglamentaria. No tiene 
la pretensión de negarlo el que suscribe : cierto es que 
los proyectos son en gran parte reglam entarios, pero 
en su opinión deben serlo.

Los motivos principales de tal creencia son: en pri
mer lugar, que el asunto lo exige; y en segundo, que 
hay exageración y  peligro en el sistema de legislar en 
abstracto , dejando para los reglamentos las aplicacio
nes prácticas de las leyes generales.

En efecto , la Ley municipal no puede ser otra 
cosa mas que el desarrollo y aplicación del sistema ge
neral administrativo en lo económico, en lo civil y aun 
en lo político , á la unidad elemental del cuerpo co
lectivo de la Monarquía; y ¿jcómo desenvolver los prin
cipios , cómo determinar las funciones orgánicas en tal 
caso, sin descender á los pormenores?

Hacer otra cosa es abdicar el poder legislador en 
el ejecutivo; es privar al sistema de una de sus con
diciones fQndamentales, la fijeza; es, en fin, abandonar 
la Administración en su esencia á todas las eventualida
des de los cambios ministeriales, que la índole de nues
tras instituciones hace frecuentes.

Cambie en buen hora la política con el personal de 
los Gabinetes; así debe ser; así conviene al racional pro
greso del país; pero la Administración debe tener una 
pauta invariable en virtud de meditadas leyes, porque 
sus efectos se hacen sentir inmediata y poderosamente 
en los intereses familiares y personales del ciudadano.

Estudiemos hoy b-en el sistema que á nuestro país 
conviene, atendiendo no solo á los progresos de la cien
cia , á nuestra índole, á nuestra historia, á las circuns
tancias especiales s í, pero no transitorias en que nos 
hallamos; y ese sistema, una vez adoptado, definámos
lo , expüquém oslo, determinémoslo hasta sus últimos 
pormenores en nuestras leyes. Así las Córtes al termi
nar sus árduas é importantísimas tareas, podrán reti
rarse con la conciencia de haber sentado las bases de 
la futura prosperidad de la nación que hoy dignamente 
representan.

No entrará el que suscribe á analizar aquí los pro
yectos: sometidos estos á las Córtes, ellas tendrán oca
sión al discutirlos , y  enmendarlos en su sabiduría , de 
oir y apreciar los fundamentos de todas y cada una de 
las disposiciones que contienen.

Baste decir que se ha procurado celosa y reveren
temente conformarse en todo al espíritu y letra de la 
Constitución y de las Bases orgánicas; y que habiendo 
el orden lógico exigido dislocar algunas de ellas, para 
llevar sus diversos preceptos á paraje oportuno en el 
cuerpo de las leyes, se ha obviado el inconveniente que 
pudiera resultar, insertando íntegros todos los artículos 
de la Constitución que al asunto se refieren y las Bases 
mismas, en el Titulo fundamental de ambos proyectos. 
De esa manera el Gobierno acredita el respeto que debe 
y profesa á lo dispuesto por las Córtes; las corporacio
nes populares administrativas y los ciudadanos todos 
tienen á la vista siempre la regla inalterable de la ad
ministración local; y al mismo tiempo las leyes no pier
den el carácter sistemático que han menester.

Háse procurado de buena fe y cuidadosamente 
crear una administración desembarazada y digna para la 
Provincia y el Municipio; y también robustecer liberal
mente la unidad nacional á tanta costa y tan glorio
samente adquirida y conservada por los españoles.

Loque la insuficencia del Ministro no haya alcan
zado, suplirálo fácilmente la sabiduría de las Córtes; 
el que suscribe solo aspira á la modesta gloria de que 
se reconozca la pureza de sus intenciones , y el buen 
deseo que le anima.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 56. = E l  Ministro de la 
Gobernación , Patricio de la Escosura.

PROYECTO
DELEYES ORGÁNICAS

PARA EL GOBIERNO

Y ADMINISTRACION PROVINCIAL Y MUNICIPAL.

TITULO FUNDAMENTAL. 

CONSTITUCION.
TITULO XI.

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y DE LOS 
AYUNTAMIENTOS.

Artículo 74. En cada provincia habrá una Diputa
ción , compuesta del número de individuos que deter
mine la ley , nombrados por ios mismos electores que 
los Diputados á Córtes. Estas corporaciones entende
rán en todos los negocios de interés peculiar de las 
respectivas Provincias, y en los municipales que de
terminen las leyes.

Art. 75 . Para el gobierno interior de los pueblos 
no habrá mas que Ayuntamientos, compuestos de Al
caldes y Regidores, nombrados unos y otros directa é 
inmediatamente por los vecinos que paguen contribu
ción directa para los gastos generales, provinciales ó 
m unicipales, en la cantidad que conforme á la escala 
de población establezca la ley.

Art. 76 . La ley determinará la organización y 
atribuciones de las Diputaciones Provinciales y de los 
Ayuntamientos.

Art. 77 . Los Ayuntamientos formarán las listas 
electorales para Diputados á Córtes, y las rectificarán 
las Diputaciones provinciales, con intervención precisa 
del Gobernador c iv il , dentro de los términos y con 
arreglo á los trámites que prescriba la ley.

Los individuos de estas corporaciones y los funcio
narios públicos de tod3s clases que cometan abusos, 
faltas ó delitos en la formación de las listas , ó en cual
quier otro acto electoral, podrán ser acusados por ac
ción popular, y juzgados sin necesidad de autorización 
del Gobierno.

Las listas electorales serán permanentes.

BASES CONSTITUCIONALES.
Administración municipal.

1.* Se conservarán los Ayuntamientos en los pue
blos donde en la actualidad existen. La ley determina
rá las circunstancias que han de concurrir, y los trá
mites que deban observarse para la creación de nue
vos Ayuntamientos ó para la supresión de alguno de 
los actuales. En uno y otro caso es necesaria la au
diencia de todos los interesados.

2 . En los Distritos municipales que no excedan de 
cien vecinos, serán electo!es y elegibles para los car
gos de alcaldes y regidores, todos los que paguen con
tribución directa para gastos generales, provinciales y 
municipales.

En los de ciento uno á quinientos vecinos, las cin
co sextas parles de los contribuyentes por los conceptos 
expresados.

En los de quinientos uno á m il, las cuatro quintas 
partes.

En los de mil uno á cinco m il , las tres cuartas 
partes.

En los de cinco mil uno en adelante, las dos ter
ceras partes.

Para completar el cupo electoral de cada Distrito en 
todos los casos figurados, se empezará á contar desde 
el mayor contribuyente, y se seguirá por orden de ma
yor á menor hasta llenar el número de electores que 
marca la escala.

Serán también electores todos aquellos vecinos que 
paguen igual cuota á la del elector que figure en últi
mo lugar en el cupo electoral de cada Ayuntamiento.

En ningún caso ni pueblo dejará de ser elector 
para cargos municipales, el que se halle inscrito como 
tal en las listas electorales de Senadores y Diputados 
en concepto de contribuyente.

En las poblaciones donde no se pague contribución

d irecta , serán electores los vecinos que disfruten una 
renta ó utilidad procedente de bienes propios ó del 
ejercicio de cualquiera profesión, industria ó comercio 
de las comprendidas en las matrículas del subsidio , en 
la misma proporción que marca la anterior escala,

Serán elegibles todos los vecinos del pueblo , y 
electores las capacidades comprendidas en la base 4.a 
de la ley electoral, que paguen cualquiera cuota da 
contribución directa para gastos generales del Estado, 
provinciales ó municipales.

3 /  El número de Alcaldes y Regidores de cada de- 
i*arcacion municipal será en proporción al de sus ve
cinos , y  se determinará en la ley orgánica por medio 
de una escala. El tipo de esta, con respecto á los R egi
dores, será el número tres y sus múltiplos.

4 .a Cada elector podrá votar todos los Alcaldes que 
hayan de nombrarse, con expresión dei que designe 
para primero , y los demás por su orden , donde hubie
se mas de uno; pero solo podrá votar dos terceras par
tes de los Regidores que deban elegirse. Se considera
rán elegidos Concejales, los que respectivamente obten
gan mayoría relativa para cada cargo , hasta completar 
el numero de Alcaldes y Regidores. El empate entre 
los candidatos que reúnan igual número de vo to s, lo 
decidirá la suerte.

5. Los cargos de Alcaldes y de Regidores serán ho
noríficos , gratuitos y obligatorios. Los que los ejerzan 
tendrán voz y voto en los acuerdos del Ayuntamiento, 
y serán responsables por las resoluciones que se to
men y apoyen con su sufragio.

La ley determinará las causas que sirvan de impe
dimento ó de excusa para su desempeño.

6 . En los pueblos donde solo haya un Alcalde y 
tres Regidores, se renovarán en su totalidad todos los 
anos. En donde haya seis Regidores, se renovarán los Al
caldes cada dos años, y los Regidores durarán asimis
mo dos años, renovándose por mitad en cada año. En 
los que haya doce ó mas Regidores, durarán los Alcai
des dos añes, y los Regidores cuatro, renovándose 
aquellos en su totalidad y estos por mitad cada dos 
años.

7. Los Ayuntamientos, observando lo prevenido en 
las ley es , reglamentos y disposiciones generales para su 
ejecución, conocerán y resolverán sobre los particula
res sigu ientes.

Primero. El nombramiento y separación de sus 
empleados y dependientes.

Segundo. La policía urbana y rural.
Tercero. La administración de los Pósitos y de las 

fincas de Propios y de común aprovechamiento, acor
dando el modo de disfrutar estos bienes donde no estu
viese establecido de antemano.

Cuarto. La enajenación ó perm u ta de los bienes 
co m unes, cuando se considere útil ó necesaria.

Quinto. La administración de los caudales de Pro
pios y demás fondos destinados á cubrir las cargas mu
nicipales , conforme al presupuesto aprobado.

Sexto. Los repartimientos entre los,contribuyentes 
de las cantidades que el pueblo deba pagar para gastos 
generales, provinciales y municipales.

Sétimo. Cubrir por los medios que las leyes deter
minen los cupos que al pueblo se señalen para el re
emplazo del ejército y demás cuerpos de la fuerza pú
blica.

Octavo. D istribuir el servicio de alojam ientos, ba
gajes y demás cargas m unicipales.

Noveno. Sobre los demás asuntos que sean de in 
terés exclusivamente local ó que las leyes Ies enco
mienden.

8 . También corresponderá á los Ayuntamientos 
formar, asociados á un número de electores de conce
jales d u p o del de sus individuos, los presupuestos 
anuales de gastos y de ingresos municipales.

Estos presupuestos serán ordinarios y extraordina
rios. Los primeros ordinarios que se form en, se some
terán á la aprobación de la Diputación provincial; ob
tenida la cual, se considerarán permanentes, sujetán
dose solo á la misma superior aprobación las modifica
c io n es , alteraciones y variaciones que en ellos podrán 
hacerse anualm ente, y observándose las mismas for
malidades que para su formación.

Los presupuestos extraordinarios se someterán 
siem pre, antes de ponerse en ejecución, á la aproba
ción de la Diputación provincial. Sin embargo, cuando 
su importe no exceda de diez reales por cada vecino, y 
esta cuota no sea mayor que la tercera parte del presu
puesto ordinario, si tiene por objeto atender á los gastos 
que ocasione una calamidad pública ó una obra de re
conocida urgencia, el Ayuntam iento, bajo su respon
sabilidad, podrá ponerlo en ejecución, sin perjuicio 
de lo que resuelva la Diputación provincial, á cuyo 
conocimiento se elevará inmediatamente así el presu
puesto extraordinario, como el expediente en que se 
justifique la urgencia de su ejecución.

9 .a Será obligación de los Ayuntamientos formar 
anualmente las cuentas de los fondos que administren. 
Dichas cuentas se pasarán á unas juntas compuestas de 
doble número de electores de concejales del de indi
viduos de los respectivos Ayuntamientos para su exá
men y censura por escrito; y las municipalidades, des
pués de anotar á continuación de la censura las expli
caciones que procedan , las dejarán de manifiesto por 
el término de quince dias en la Secretaría de Ayun
tamiento , remitiéndolas después á la Diputación pro-* 
vincial para su aprobación ó la resolución que corres
ponda.

1 0 .a Los A yuntam ientos señalarán al princip io de 
cada año los dias en que han de celebrar sus sesiones 
o rd in a ria s , que no podrán ser m enos de una por se
m ana.

El Alcalde podrá convocar á sesión extraordinaria 
cuando lo juzgue oportuno. También convocará á se
sión extraordinaria siempre que lo prevenga el Gober
nador de la Provincia ó la reclame la tercera parle de 
los Concejales.

En toda convocatoria para sesión extraordinaria se 
expresarán los puntos que hayan de tratarse, y no po
drá el Ayuntamiento en dicha sesión ocuparse de n in 
gún otro.

1 1 .a Los acuerdos que tomen los Ayuntamientos 
dentro del círculo de sus atribuciones y con arreglo á 
las leyes, serán ejecutorios.

Cuando los acuerdos puedan causar perjuicio de r e 
paración difícil y se reclam e contra ellos, necesitarán 
la aprobación superior.

1 2 .a til Alcalde , donde sea único, y el primero 
donde haya mas de uno , será el representante del Go
bierno, y en tal concepto desempeñará todas las atri
buciones que las leyes le encomienden , obrando bajo 
la dirección del Gobernador de la Provincia , conforme 
las mismas leyes determinen. Corresponderá además á 
este funcionario el hacer ejecutar los acuerdos del 
Ayuntamiento y presidir sus sesiones.

Cuando el Gobernador de la P r o v in c ia  asista á las 
sesiones de un Ayuntam iento, las presidirá sin voto.

1 3 .a Los Ayuntamientos , los Alcaldes y Regidores 
solo podrán ser suspendidos por sus superiores gerár- 
quicos en los casos y con las formalidades que la Ley 
orgánica determine.

A los treinta dias de declarada esta suspensión, 
deberán remitirse los antecedentes al Gobierno ó á los 
Tribunales , para la disolución ó destitución , según  
corresponda. Trascurridos los treinta dias sin haberse 
llenado alguno de los requisitos indicados, volverán los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Regidores suspensos al ejer
cicio de sus funciones.

La destitución de los Concejales únicamente podrá 
verificarse por sentencia ejecutoriada de los Tribunales 
competentes.

Se requerirá una ley para disolver un Ayunta*, 
miento.

En el primero de los tres casos citados que faRe 
en un pueblo Ayuntam iento, lo reemplazará el úlilmo 
anterior; en el segundo y en el tercero se procederá á 
nuevas elecciones.

1 4 .a Los Ayuntamientos serán corporaciones eco-, 
nómico-administrativas , y no podrán ejercer otras fon. 
ciones ni actos políticos que los que las leyes expr^  
sámente les señalen.

Administración provincial.
1 5.a Las Diputaciones provinciales, que se conside

rarán activamente en funciones , se compondrán de un 
Diputado por cada veinticinco mil almas de población 
Cada distrito elegirá un Diputado y un Suplente. El SuJ 
píente reemplazará al propietario cuando vacare su 
cargo.

Se entiende que lo renuncia , cuando deja de asistir 
á la Diputación durante treinta dias, sin causa justa 
declarada por la misma corporación. El Suplente reem
plazará también al propietario, cuando este haya de au. 
sentarse por mas de treinta dias con anuencia de la Di
putación. En este caso el propietario no pierde su cargo.

La Diputación será presidida por el Gobernador de 
la Provincia, quien solo tendrá voto para decidir los 
empates. En ausencia del Gobernador la presidirá el de
cano de la Diputación sin perder su calidad de Diputado.

En ninguna Provincia podrá ser menor de siete Di
putados el número de los que hayan de componer la 
Diputación.

4 6. El cargo de Diputado provincial es honorífico, 
gratuito y sujeto á responsabilidad.

Su duración será la de cuatro a ñ o s , renovándose 
por mitad cada dos años.

Las causas de impedimento ó de excusa para de
sempeñarle se señalarán en la Ley orgánica.

17 .a El Rey podrá suspender por motivos justos á 
una Diputación provincial; pero el Gobierno deberá 
dentro de ios treinta dias siguientes presentar á las Cór
tes un proyecto de ley para disolver la Diputación sus
pendida , ó en caso de presunto delito pasar los ante
cedentes al Tribunal Supremo de Justicia para la for
mación de causa á los Diputados provinciales que hu
biesen tomado parte en las resoluciones ó actos que den 
lugar á la suspensión. Trascurridos los treinta dias sin 
haberse llenado alguno de los requisitos indicados, vol
verá la Diputación suspensa al ejercicio de sus fun
ciones.

Si las Córtes no estuviesen reunidas cuando el Rey 
decrete la suspensión de una Diputación provincial, el 
proyecto de ley para disolverla deberá presentarse en 
una de las primeras ocho sesiones que celebre el Con
greso de los Diputados después de hallarse constituido.

Para que tenga efecto la suspensión de una Diputa
ción provincial, hade preceder el acuerdo unánime del 
Consejo de Ministros; y llegado este caso, se reorga
nizará inmediatamente con los Diputados ó Suplentes 
que no hubiesen tomado parte en los acuerdos ó actos 
que motiven la suspensión, y en caso necesario, con 
los Diputados de los respectivos Distritos que última
mente hubiesen cumplido el tiempo de sus cargos.

De los delitos que cometan individualmente los Di
putados provinciales en él ejercicio de sus funciones, 
conocerá la Audiencia del territorio.

1 8 .a Las Diputaciones provinciales, observándolo  
prevenido en las le y e s , reglamentos y disposiciones ge
nerales para su ejecución, conocerán y resolverán 
sob re:

Primero. La validez ó nulidad de las actas de elec
ción de sus individuos y  la aptitud legal de estos. Los 
acuerdos que sobre este particular adopten. solo po
drán reformarse á instancia del interesado por el Con
sejo de Ministros, oyendo necesariamente al Consejo de 
Estado.

Segundo. La elección y separación de todos sus 
empleados y dependientes.

Tercero. La administración de todos los bienes de 
la Provincia, su venta ó permuta, y el modo de disfru
tarlos y aprovecharlos, donde no estuviese establecido 
de antemano.

Cuarto. La administración de los fondos de la Pro
vincia y su inversión conforme al presupuesto apro
bado.

Quinto. Los repartimientos de contribuciones ge
nerales y provinciales entre los pueblos de la Provincia.

Sexto. La distribución entre los mismos pueblos 
del contingente de hombres que se señale á la Provin- 
(ia para el reemplazo del ejército y demás cuerpos de 
la fuerza pública.

Sétimo. La creación ó supresión de establecimien
tos provinciales de instrucción , beneficencia ó de cual
quiera otra clase.

Octavo. La construcción, conservación y repara
ción de las carreteras, ferro-carriles y demás obras pro
vinciales.

Noveno. Los caminos vecinales que interesen á mas 
de un pueblo de la Provincia , prévia audiencia de to
dos los interesados.

Décimo. Sobre los demás asuntos que sean de in 
terés exclusivo de la Provincia , ó que les encomienden 
las leyes.

19 .a También conocerán y resolverán las Diputa
ciones provinciales, como corporaciones superiores dex 
los Ayuntamientos sobre los particulares siguientes :

Primero. La validez ó nulidad délas elecciones mu
nicipales , incapacidad y excusa de los Concejales nom
brados.

Segundo. La creación de nuevos Ayuntamientos, 
supresión de los existentes, unión y segregación de pue
blos , señalamiento y rectificación de sus términos.

Tercero. La aprobación de los presupuestos y cuen
tas municipales.

Cuarto. La aprobación de los acuerdos de los Ayun
tamientos para la v en ta , permuta , variación de des
tino ó aprovechamiento de las propiedades de los pue
blos.

Quinto. La revisión y aprobación de los demás 
acueidos municipales que la requieran, según la Ley 
orgánica determine, ó contra los cuales medie reclama
ción de tercero.

Sexto. Sobre las reclamaciones contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos relativos á los repartimientos in 
dividuales de todas las cargas públicas , y sobre las de
más de que deberán conocer con arreglo á las leyes.

2 0 .a Los acuerdos de las Diputaciones provinciales 
en los negocios de su competencia serán ejecutivos sin 
ulterior recurso, á excepción de los casos siguientes:

Primero. Los contratos de empréstito y las derra
mas que excedan de la cantidad permitida por la ley 
para gastos provinciales ó municipales. Los acuerdos 
tomados sobre estos puntos por las Diputaciones, debe
rán ser aprobados por una ley.

Segundo. El repartimiento de hombres y dinero 
entre los pueblos ó la Provincia, en los cuales, sin sus
pender su ejecución, cabe el r^ urso de agravio al 
bierno.

Tercero. Los acuerdos que se refieran á la forma
ción de nuevos Ayuntam ientos, supresión de los exis* 
lentes, incorporación ó segregación de unos pueblos a 
o tro s , y señalamiento ó rectificación de término de los 
pueblos, se someterán á la aprobación del Gobierno.

Igual aprobación requerirán las obras V caminos 
vecinales que comprendan mas de un pueblo, c u a n d o  
no hubiese conformidad entre la Diputación provincial 
y los Ayuntamientos , ó entre estos.

Cuarto. Los acuerdos que tengan por objeto la crea
ción ó supresión de establecimientos provinciales, Ia 
variación de destino ó de aprovechamiento de l a s  pro- 
piedades de la Provincia ó de los pueblos, y las obras



y caminos provinciales, se pondrán en conocim iento 
del Gobernador c iv i l, el cual podrá suspenderlos por 
justas causas, en  cuyo caso necesitarán  la aprobación 
del G ob iern o , oyendo al Consejo de Estado.

Q uinto. Todos los que por perjud icar derechos ci
viles, lean  de índole contenciosa. En estos casos queda 
expedita á los interesados la via cen tencioso-adm in is- 
tra tiva , ó bien la de acudir ó otro T ribunal que sea 
com petente para el conocim iento de los asuntos en 
cuestión.

2 1 /  La ejecución de los acuerdos de las D iputacio
nes provinciales corresponderá siem pre á los Goberna
dores de P rov incia , que no podrán alterarlos n i variar
los , y  sí solo suspenderlos, bajo su responsab ilidad , de 
oficio ó á instancia de parte , cuando con ellos se in f r in 
jan  las leyes, reglam entos ó disposiciones generales para 
su ejecución, dando cuenta inm ediatam ente al Gobierno 
para que este resuelva en la forma que determ inen  las 
leyes.

22*/ Las D iputaciones provinciales serán  necesa
riam ente oidas :

Prim ero. Sobre la dem arcación de los lím ites de la 
Provincia y de los Partidos judiciales y señalam iento ó 
variación de la Capital de aquella ó de estos.

Segundo. Para la creación ó supresión den tro  de la 
Provincia de establecim ientos de instrucción pública, 
beneficencia, corrección ú  otros de utilidad general 
sostenidos por el Estado.

Tercero. En los expedientes sobre obras públicas 
de todas clases en que sea con tribuyen te  la Provincia 
jun tam en te  con el E stado, ó que se hayan de constru ir 
den tro  de su territo rio  , aunque nada pague para sus 
gastos.

2 3 /  Las D iputaciones provinciales elegidas después 
de publicada la nueva ley o rg án ica , votarán y rem iti
rán  á la aprobación del Gobierno el presupuesto ordi
nario anual de los gastos é ingresos de la Provincia. 
Este presupuesto se considerará perm anen te ; sin em 
bargo , podrán las Diputaciones acordar cada año las 
a lte rac io n es, modificaciones y variaciones que estim en 
co n v en ien tes , pero som etiéndolas á la aprobación del 
Gobierno. Tam bién se sujetarán  á la misma superior 
aprobación los presupuestos extraordinarios.

2 4 /  Las D iputaciones provinciales form arán todos 
los años las cuentas de los fondos que a d m in is tren , pu
blicándolas en el Boletín oficial de la Provincia , y rem i
tiéndolas en seguida al Gobierno , quien las som eterá 
al exám en y aprobación del T ribunal de Cuentas del 
Reino.

2 5 /  Las D iputaciones provinciales serán corpora
ciones económ ico-adm inistrativas, y no podrán ejercer 
otras funciones ni aQtos políticos que los que las leyes 
expresam ente les señalen.

Gobierno provincial,

2 6 /  El gobierno civil y político de las Provincias 
resid irá en el Jefe Superior nom brado por el Rey para 
cada una de e lla s , quien cuidará de la publicación y 
ejecución de las leyes, reglam entos y órdenes supe
riores.

Como represen tan te  del Gobierno y jefe de todos 
los funcionarios del orden civ il, desem peñará las a tr i
buciones que las leyes señ a len , y las que el Gobierno 
le delegue.

PROYECTO
DE

LEY ORGANICA MUNICIPAL.
TITU LO  PRIM ERO. *

P E  LOS DISTRITOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.

Distritos municipales,

A rtículo 4 /  Es Distrito m unicipal de un pueblo 
su térm ino  jurisdiccional. La ley reconoce los actuales 
té rm in o s , salvos los derechos de tercero , y las modi
ficaciones á que legalmente hubiere lugar en lo suce
sivo.

A rt. 2.° Todo D istrito m unicipal forma parte de 
un  P artido , y pertenece á una Provincia c!.) la Monar
quía.

A rt. 3.° No podrá hacerse alteración por la via 
gubernativa en los límites de los Distritos municipales, 
sin o ir los A yuntam ientos interesados y de los pueblos 
lim ítrofes, y dejando á salvo los derechos de la propie
dad particu lar.

Art. 4.° C orresponde en tende r y resolver en los 
expedientes sobre variación de límites de ios Distritos 
m unicipales á la D iputación provincial respectiva; pero 
sus acuerdos en la m ateria no serán  ejecutivos sin la 
aprobación del G obernador de la Provincia.

A rt. 5.° Para hacer pasar un Distrito m unicipal 
de uno á otro Partido den tro  de la misma Provincia, 
se oirá precisam ente á los A yuntam ientos de los p u e 
blos cabezas de ambos Partidos, á la D iputación, al 
G obernador y al Ministerio de Gracia y Justicia. La re 
solución del expediente corresponde ai Ministerio de la 
Gobernación.

A rt. 6.? La alteración  de las cabezas de Partido se 
resolverá en Consejo de M inistros, á propuesta del de 
la G obernación , oidos la D iputación y el G obernador 
de la Provincia.

A rt. 7.° Cuando un D istrito m unicipal se com pu
siere de dos ó mas caseríos , a ldeas, feligresías ó p u e - 

- blos de corto vecindario , sus lím ites com prenden , para 
los efectos de esta ley , la suma y agregado de todos 
sus térm inos.

CAPITULO II.

Habitantes de los Distritos municipales,

A rt. 8.° Para los efectos de la presente ley se con
sidera á los habitantes de los Distritos m unicipales d i
vididos en las condiciones s ig u ien tes:

Prim era. Españoles.
Segunda. E xtranjeros.
Art. 9 /  Los españoles pueden ser 
Prim ero. T ranseúntes.
Segundo. Domiciliados.
Tercero. Vecinos.

Es transeúnte todo el que no tiene residencia fija en 
el D istrito m unicipal.

Es domiciliado el que lleva en el Distrito dos años de 
residencia con casa abierta.

Es vecino el domiciliado con cinco anos de residen
cia fija.

A rt. 4 0. Los vecinos gozan , con arreglo á las leyes, 
de los derechos m unicipales activos y pasivos.

Los vecinos y los domiciliados contribuyen, tam 
bién con arreglo á las leyes, á los fondos y cargas m u
nicipales.

Los transeúntes no tienen derechos ni obligaciones 
municipales.

A rt. 4 4. La declaración de vecindad se hará por el 
A yuntam iento respectivo, á instancia de parte ó de ofi
cio, según los casos.

Hecha la declaración de vecindad , se inscribirá al 
vecino por el Alcalde en el Padrón correspond ien te , y 
sc dará aviso al del antiguo domicilio del avecindado 
PRra su radiación.

Art. 4 2. El Alcalde único, ó el prim ero donde h u 
biere mas de u n o , form ará ó rectificará el Padrón de 
Vecindad de su D istrito , depositándolo en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que se enteren de él los que

quisieren , el día 4. de Noviembre de cada año , á mas 
tardar.

Hasta el quince del mismo mes recib irá el A yunta
miento las reclamaciones que contra el Padrón se h icie
ren , decidiendo sobre ellas en los tre in ta  siguientes, 
de m anera que el quince de Diciem bre esté ultim ado 
aquel docum ento que ha de regir desde prim ero de 
Enero próximo siguiente.

El Alcalde rem itirá  copia del Padrón de vecinos 
á la Diputación provincial antes del tre in ta  y uno de 
Diciembre.

Los que se sin tieren  agraviados de la resolución 
del A yuntam iento, podrán acudir á la D iputación, que 
Didas las partes resolverá definitivam ente.

A rt. 4 3. D urante el curso del año no caben mas 
alteraciones en el Padrón de vecindad que las siguientes:

Prim era. Radiaciones por haberse avecindado en 
D iros D istritos los interesados.

Segunda. Radiaciones por incapacidad legal ó d e -  
'uncion.

Tercera. Inscripciones á  instancia de p arte , según 
o prescrito  en la presente ley.

A rt. 4 4. En solo un  Distrito m unicipal se puede 
¡er elector y elegible para cargos concejiles ; los que 
Dajo cualquier concepto tuvieren otros derechos de 
vecindad en varios pueblos , elegirán uno para los 
afectos indicados.

Esa elección debe hacerse por escrito, bajó la firma 
leí in teresado , an te  el A yuntam iento respectivo , y 
intes del tre in ta  y uno de Diciembre de cada a ñ o ; en 
a inteligencia de que no será revocable en todo el c u r
so del siguiente.

A rt. 4 5. Los extranjeros transeún tes quedan bajo 
a protección del derecho de gentes y la especial que les 
iseguren los tratados.

Los dom iciliados, contribuyendo á los fondos y 
largas del m unicipio, quedan reputados como naturales 
leí R eino , salvos los derechos reconocidos á su p ab e- 
lon por los tratados.

Art. 1 6. Los extranjeros naturalizados en tran  en la 
lategoría de los españoles, y adquieren los derechos 
le domicilio y vecindad en los mismos térm inos que 
iquellos.

A rt. 17. Todos los habitantes del D istrito m uni
cipal, sea la que fuere su condición, están sujetos á las 
eves, á las disposiciones del Gobierno y á las especia
les que en el círculo de sus atribuciones d ictaren  las 
autoridades locales.

TITULO II.

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL,

CAPITULO PRIMERO,

Establecimiento, creación y  supresión de los Ayunta
mientos.

A rt, 4 8. Para el gobierno in terio r de los pueblos 
y su Distrito m un icipal, no habrá m as, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 75 de la Constitución, que A yunta
mientos compuestos de Alcaldes y Regidores, nombrados 
unos y otros directa é inm ediatam ente por los vecinos 
^ue paguen contribución directa para los gastos ge
nerales, provinciales ó m unicipales en la cantidad que 
conforme á la escala de población establece la presen
te ley.

Art. 19. Los cargos de Alcaldes y Regidores son 
honoríficos, gratuitos y obligatorios.

La presente ley determ ina las causas que sirven de 
impedimento y de excusa para su desempeño.

A rt. 2 0. Se conservan los A yuntam ientos en los 
pueblos donde en la actualidad existen. Para la su 
presión ó creación de cualquier A yuntam iento, han de 
concu rrir precisam ente las circunstancias y observarse 
los trám ites que se establecen en la p resente ley, 
oyéndose siem pre á los interesados.

A rt. 24 . Procede la supresión de un A yuntam ien
to en cualquiera de los casos siguientes:

Prim ero. Bajar de cincuenta el núm ero de sus ve
cinos.

Segundo. Carecer de recursos para sostenerlos gas
tos m unicipales.

Tercero. Solicitarlo el A yuntam iento en unión con 
un núm ero de vecinos contribuyentes igual al de Con
cejales y por fundadas razones.

Art. 2 2. Procede la segregación de parte  de un Dis
trito  m unicipal ó de partes de varios, tanto para agre
garse á otro existente como para constitu ir un nue
vo Distrito y A yuntam iento, en los casos siguientes:

Prim ero. Solicitarlo de com ún acuerdo el A yunta
miento existente y la mayoría de los vecinos de la 
porción ó porciones que hayan de segregarse de su 
Distrito.

Segundo. Solicitarlo únicam ente los vecinos, fu n 
dados en razones sólidas.

Art. 23. Son, en todo caso, circunstancias precisas 
para acordar la segregación las siguientes:

Prim era. Que no baje de ciento el núm ero de ve
cinos que hayan de form ar el nuevo Distrito m unicipal.

Segunda. Que el mismo tenga un térm ino ju risd ic
cional proporcionado á su población.

Tercera. Que se justifique que el nuevo D istrito 
podrá sufragar los gastos m unicipales sin gravar exce

sivam ente á los vecinos.
A rt. 2 4. Las Diputaciones provinciales entenderán  

y resolverán los expedientes sobre creación y supre
sión de A yun tam ien tos, oyendo precisam ente á los 
interesados; pero sus acuerdos no serán  ejecutivos 
sin la aprobación del Gobernador de la Provincia. Cuan
do esto difiera de la Diputación , se rem itirá  el expe
diente al Gobierno, que lo resolverá definitivam ente 
por el Ministerio de la Gobernación»

CAPITULO II.

Competencia y atribuciones de los Ayuntamientos,

Art. ‘25. Los A yuntam ientos son corporaciones 
económ ico-adm in istra tivas, y no pueden ejercer otras 
funciones ni actos políticos que los que las leyes expre
sam ente les señalan.

A rt. 2 6. Es de la com petencia de los A yunta
m ientos todo lo que concierne á la A dm inistración ci
vil y económica , propias y exclusivas del D istrito m u
nicipal , con arreglo y sujeción á las leyes y disposicio
nes consiguientes del Gobierno.

Son tam bién de su com petencia cuantas funciones 
les a tr ibuyan  expresam ente las leyes.

Art. 2 7. Los acuerdos de los A yuntam ientos son, 
según los casos :

Prim ero. Inm ediatam ente ejecutivos.
Segundo. No ejecutivos sin la aprobación de sus 

Superiores gerárquicos.
Art. 2 8. Son inm ediatam ente ejecutivos los acuer

dos de los A yuntam ientos sobre los negocios siguientes:
Primero. El nom bram iento y separación de sus em 

pleados y dependientes.
Segundo. Los reglamentos y disposiciones generales 

para  la ejecución de las Ordenanzas de policía urbana y 
ru ra l.

Tercero. La adm inistración de los P ósitos, su fo
m ento, el reparto  de sus granos, y la realización de sus 
reintegros, acordando al efecto las disposiciones nece
sarias.

Cuarto. La adm inistración, conservación y mejoras 
de las fincas de Propios, hasta que en v irtud  de la ley 
de desamortización se enajenaren ; y verificado que esto 
s e a , la percepción é inversión legítima de la ren ta

jquivalente á sus p ro d u c to s , m ientras el capital no se 
nvierta conforme á la misma ley.

Q uinto. La adm inistración , inversión y con tab ili- 
lad de todos los arb itrio s, ren tas , caudales y fondos 
>ropios del Municipio, con arreglo ai presupuesto legal 
leí mismo.

Sexto. La adm in is trac ió n , conservación y m ejo- 
a de las fincas de com ún aprovecham iento, a rreg lan - 
lo el modo y térm inos de su disfruto, donde no e s tu -  
iere establecido de antem ano.

Sétimo. La d is tribución , inversión y contabilidad 
e los fondos especialmente consignados en el p resu 
puesto m unicipal para mejoras m ateriales en el Dis
rito.

Octavo. La conservación, reparación y mejora de 
ds cam inos, veredas, puentes y pontones vecinales, 
otando los turnos de v illa , según las leyes.

Noveno. La distribución de lim osnas, socorros y 
Drnales á los m enesterosos, en caso de calamidad 
ú b lic a , ateniéndose á lo que determ inare el p re su - 
uesto.

Décimo. Las medidas sanitarias de absoluta u rg en - 
ia en las calamidades públicas, así como las obras de 
>ual carác ter perentorio  , siempre den tro  del círculo 
e sus atribuciones, y sin que el gravám en que se im - 
onga á cada vecino pueda exceder de la cuota de diez 
eales v e lló n , ni el total de la tercera parte del p resu - 
uesto ordinario.

En tales caso s, y sin perjuicio de la ejecución in -  
íediata del acuerdo, se rem itirá el expediente que ju s- 
fiqae la necesidad y urgencia de la medida á la D ipu- 
icion provincial para que decida definitivam ente.

Undécimo. El exámen y aprobación definitiva de 
is cuentas de sus empleados y dependientes , que-* 
ando el A yuntam iento responsable si resultare lesión á 
is fondos m unicipales, tanto en el caso de haber apro
ado indebidam ente la cu en ta , como en el de insolven- 
ia de los empleados deudores.

Duodécimo. Los repartim ientos en tre  los co n trib u - 
entes de las cantidades que el pueblo y distrito  m u - 
icipal deban pagar para gastos generales , provinciales 
m unicipales.
Déciinotercio. La realización por los medios que 

is leyes determ inen de los cupos que ai pueblo se 
Dñalen para el reemplazo del ejército y demás cuerpos 
e la fuerza pública.

Décimocuarto. La d istribución del servicio de a lo - 
im ientos y bagajes y de las demás cargas municipales.

Art. 2 9. Necesitan la aprobación de la D iputación 
rovincial para ser ejecutivos los acuerdos d e lo sA y u n - 
amientos sobre los negocios siguientes :

Prim ero. Los presupuestos ordinarios y ex trao rd i- 
tar ios.

Segundo. La creac ió n , reforma , sustitución y su - 
resion de arbitrios , repartim ientos y derechos m u n i- 
ipales, y el método de su recaudación.

Tercero. La aceptación y no aceptación de las do- 
aciones ó legados que se hicieren al Municipio ó á 
ualquier corporación ó establecim iento de su d ep en - 
lencia.

Cuarto. La resolución de entab lar ó sostener plei— 
ds á  nom bre del A yuntam iento , del pueblo ó de c o r-  
oracion ó establecim iento de su dependencia.

Quinto. La concesión de pensiones y socorros á 
mpleados m un ic ipales, á sus viudas ó huérfanos.

Sexto. Los arrendam ientos de fincas, arb itrios y 
ualesquiera otros bienes municipales.

Sétimo. La construcción , rectificación y clasifica- 
ion de los caminos vecinales y obras propias de los 
aismos.

Octavo. La conservación , plantación , rep lan ta - 
ion, aprovecham ientos y podas de los m ontes y a rb o - 
ados municipales.

A rt. 30. Necesitan la aprobación de la Diputación 
G obernador de la P rovincia, para ser e jecu tivos, los 

cuerdos de los A yuntam ientos sobre los negocios s i -  
u ien tes:

Prim ero. Formación y reform a de las ordenanzas 
aunicipales y rurales.

Segundo. Establecim iento, traslación y supresión 
e ferias y mercados.

Tercero. Creación , reform a y supresión de los es- 
ablecimientos municipales de beneficencia y de in s -  
ruccion pública.

Cuarto. A pertura y alineación de calles y plazas, y 
n general obras públicas peculiares del Municipio.

Q uinto. Construcción , reforma , tra s la c ió n , su
cesión y régim en de los cem enterios.

Sexto. Fábricas de Iglesia y gastos del culto  que 
»esen sobre el Municipio.

Sétimo. Régimen y aprovecham iento de las aguas 
e propiedad com ún en sus diferentes usos y aplica
ciones.

Octavo. Admisión y separación de los facu lta ti- 
os de M edicina, Cirugía , Farmacia y V eterinaria, así 
orno de los profesores de instrucción p ú b lic a , que se 
>aguen de fondos m unicipales.

A rt. 31. Es obligación de los A yuntam ientos, con 
rreglo á las leyes y disposiciones consiguientes : 

Prim ero. Form ar la estadística de sus respectivos 
)istritos para que sirva de base á los repartim ien tos 
ie contribuciones.

Segundo. Form ar y rectificar el censo de pobla- 
ion de sus Distritos.

Tercero. Form ar las listas de electores para las 
lecciones de Senadores y Diputados á Cortes y p ro -  
inciales , así como para los cargos m unicipales.

Cuarto. Form ar los alistam ientos para la Milicia 
lacional.

Q uinto. Evacuar las consultas é inform es que se 
es pidan sobre los negocios de su com petencia por los 
Gobernadores, Diputaciones de Provincia y Alcaldes 
espectivos; así como por cualesquiera otras a u to r i-  
lades, en los casos previstos por las leyes.

Sexto. P rom over el bien de sus adm inistrados en 
Y círculo de sus atribuciones , proponiendo á sus S u 
p rio res  gerárquicos cuanto al efecto crean conducen** 
e den tro  de los límites de su com petencia.

Art. 32. Para formar los presupuestos se asocia- 
án á los A yuntam ientos un  núm ero de vecinos d e c 
ores m unicipales duplo del de C oncejales, en la fo r -  
na que se establece en el lugar que corresponde de la 
presente ley.

Art. 3 3. Es obligación de ios A yuntam ientos Tor
nar anualm ente las cuentas de los fondos m unicipales 
jue adm inistren .

Art. 3 4. Los Ayuntam ientos pueden rep resen tar 
>obre los negocios de su competencia á la Diputación 
provincial ó al G obernador de la Provincia por c o n -  
iucto  del Alcalde presidente. Pueden hacerlo tam bién 
ú  Gobierno por conducto del Alcalde y del G oberna
dor ; y á las Cortes por conducto del Alcalde.

No pueden los A yuntam ientos dar publicidad á sus 
exposiciones sin autorización del Gobernador de la 
Provincia.

A rt. 35. Cuando los acuerdos d é lo s A yuntam ien
tos , aun siendo según la ley inm ediatam ente ejecuti
vos, puedan causar perjuicios da reparación difícil, 
y se reclame contra ellos, se suspenderá su ejecución 
hasta que resuelva el Superior gerárquico respectivo.

Sobre los acuerdos así suspensos resolverá el G o
bernador de la Provincia oyendo á la Diputación p ro 
vincial y de conformidad con ella.

Cuando el Gobernador y la Diputación no estu 
vieren conformes, se rem itirá el expediente al Gobier
no para que lo resuelva oyendo al Consejo de Estado.

A lt. 30. Los Alcaldes y Regidores tienen todos 
voz y voto en los acuerdos de los A yun tam ien tos, y 
serán responsables por las resoluciones que se tom en y 
apoyen con su sufragio. (Se continuará).

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

A l D ir e c to r  d e  la  Gaceta s e  h a  c o m u n ic a 
d o ,  p a r a  s u  in s e r c ió n  l i t e r a l  e n  e s t a ,  la  s i
g u ie n te  :

Dice u n  periódico:

aYer un periódico que el Gobernador de esta provincia, 
Sr. Cardero, ha reclamado una lista individual de cuantos em
pleados dependen de los Ministerios de Gobernación, Fomento v 
Hacienda, con expresión de los que son Nacionales ó dejan de 
serlo, y procedido á la destitución de cuantos, hallándose en este 
último caso, eran directamente nombrados por su Autoridad- oro- 
poniendo á los respectivos Ministerios la cesantía de los qué de
bían sus puestos á un Real nombramiento.»

C arece de fundam en to  todo cu an to  se d ice  en  el 
suelto  a n te r io r .

Despachos telegráficos.

De los recibidos en el Ministerio de la G ober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 9 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

Pamplona 9 de Mayo á la una y  cincuenta y ocho 
minutos de la ta rde .= E l Gobernador de N avarra al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

El Éxcmo. Sr. Duque de la Victoria y  Ministro de Fo
mento continúan en esta capital.

En esta y en la provincia no ocurre novedad.

MADRID.—La jun ta  general de accionistas de la So
ciedad general de Crédito moviliario español se ha veri
ficado ayer á las dos de la tarde en las oficinas de la ca
lle de Fuencarral, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia.

La concurrencia fue num erosa, pues constaba de mas 
de 80 personas de diversas c lases, todas de conocida res
petabilidad y alta categoría.

Nuestras Antillas estaban representadas alli por los 
Sres. Conde de Vega Mar, Bagaes ó G aran &c. &c.

El comercio y la Bolsa de Madrid por los Sres. C arri- 
q u ir i , Sebastian T orres, Lafitte, Rafael Aquino, B árce- 
n a s , Perez Crespo, Lafuente, G om m in, Eizaguirre &c. &c.

Los propietarios de Madrid por los Sres. Conde de 
Treviño, López Santa Olalla , Marques de San Felices &c.

La industria en su mas elevada esfera por el Sr. Sala
manca y los Sres. Pedro M iranda, Luis de la Escosura, 
E izaguirre, G ándara &c. &c.

Notamos también muchos Grandes de España y títulos 
de Castilla, conocidos propietarios de las provincias de 
León, G ranada, Jaén , Castilla, y  nos complació verles alli 
y observar el vivo Ínteres que manifestaban en los p ro 
vectos de desarrollo mercantil é industrial que se van á 
iniciar.

Se tom aron por unanim idad los acuerdos que se ha
bían puesto á la orden del dia con arreglo á los estatutos, 
quedando asi confirmados en sus puestos los actuales ad
ministradores, los cuales se abstuvieron de votar en esta 
cuestión como era consiguiente.

Después de dar las gracias á nom bre de sus compañe
ros por la prueba de confianza que acababan de recibir, 
añadió el Sr. Osma algunas breves, pero bien sentidas 
frases, que fueron acogidas con general favor, pues en 
ellas resaltaban una decisión y energía llenas de pruden
cia y  sagacidad, exenta de toda exageración; un  profun
do conocimiento de las condiciones y necesidades del pais, 
y un  vivo y simpático ínteres por su prosperidad, á la 
cual se liga continuamente el desarrollo y el crecimiento 
de la sociedad.

El Sr. Gobernador de la p rovincia, antes de levantar 
la sesión , aseguró á los concurrentes que la Sociedad ge
neral podia contar con la benevolencia y mas favorables 
disposiciones por parte del Gobierno. (Época. )

El General D. Diego de los Rios salió ayer de Madrid 
con dirección á Valencia para encargarse interinam ente 
de aquel mando m ilitar cuando regrese á la Corte el Con
de de Paredes.

El General Dulce ha llegado á Cádiz. (Id.)

En los últimos 15 dias de Abril se ha observado en 
esta corte una epidemia m ortífera en los caballos. La m a
yor parte de las caballerizas han sufrido pérdidas consi
derables , y  parece que en las de S. M. han muerto hasta 
cerca de 40 caballos. (Id,)

Se están ya construyendo en la plaza de San Marcial, 
frente al cuartel de caballería , una fuente de ocho caños 
y un abrevadero. La prim era se coloca en la parte  alta, 
en la línea que separa la calle de la p lazuela, y el se
gundo se sitúa en la parte ba ia , junto á la tapia de la 
m ontaña del Príncipe Pió. (Id,)

Sabemos que el celoso Sr. Alcalde prim ero de esta 
villa ha dirigido m uy recientem ente una comunicación al 
Sr. Gobernador de la provincia, excitándole á que, de 
acuerdo con el Gobierno de S. M., se varíe el sitio de eje
cutar las justicias en los reos que son condenados á la 
últim a p e n a , sin m enguar la im portancia y  publicidad 
que deben tener estos desgraciados, aunque indispensa
bles sucesos. (Id.)

En la noche del miércoles, 7 del corriente, fueron 
presentados á SS. MM. por el entendido académico de la 
Historia D. José Amador de los Rios seis bellísimos dibu
jos policroma tos de otros tantos mosáicos de la m alhada
da Itálica , debidos á su herm ano el joven arquitecto, p ro
fesor dé la  escuela de bellas artes de Sevilla, D.Demetrio. 
¡España.)

BARCELONA 5 de Mayo.—Los cultivadores de nuestra 
provincia van secundando los deseos de S. M., remitiendo 
al Instituto agrícola diferentes productos que podrán figu
ra r dignam ente en la próxima Esposicion de Paris. Entre 
los varios objetos que se hallan ya reu n id o s, se ve una 
colección de m uestras de m aderas de todos nuestros á r 
boles indígenas y de los exóticos que se ha conseguido 
aclim atar a q u í, y no dudamos que las maderas de nues
tro pais llam arán la atención de los aficionados á la in 
dustria fo restal, por cuanto perm ite apreciar las venta
jas de nuestro clima con relación al cultivo de los árboles 
y los beneficios que de él pueden reportar las artes.

Las obras del ferro-carril de esta ciudad á la de Man- 
resa, en la sección de Tarrasa á este líltimo pun to , se van 
llevando á cabo con toda la rapidez que lo perm ite la 
fragosidad del terreno y la falta de operarios para estos 
trabajos. Muchos centenares de jornaleros se ocupan ac
tualmente en la explanación y desmontes en los varios 
puntos de la línea que está en construcción, y  se nos ha 
asegurado que la empresa no perdona medio de propor
cionarse el m ayor núm ero posible de trabajadores para 
poder cum plir con las condiciones que tiene señaladas en 
la contrata.

Es verdaderam ente consolador ese estado de movi
miento que se nota en el pais, y del que prevemos el p ró
ximo y eficaz desarrollo de nuestros intereses materiales.

El precio de los comestibles, m uy particularm ente el 
del p a n , no ha bajado en esta ciudad al precio que c o r-  
responderia según la baja que acaban de experim entar 
los granos. (C. de A.)

SEVILLA 3 de Mayo.— El Ayuntamiento, presidido por 
el Sr. Gobernador, ha acordado la franquicia de derechos 
para todos los trigos que lleguen , lo que por telégrafo se 
ha comunicado á Cartagena, Alicante y otros puntos don
de existen copiosísimos depósitos del grano que estaba 
preparado para O rien te , y que á un  precio módico te n 
dremos en Sevilla dentro de breves dias. Ademas, el Go- 
iDierno francés ha dispuesto la venta de sus depósitos con 
un 25 por 100 de rebaja; y si á esto se une la decisión 
en que están las Autoridades de enviar por telégrafo al 
Campo de G ibraltar la noticia de la libre im portación , si 
antes del lunes ó m artes no ha bajado el precio del trigo 
á su estado n o rm al, es seguro que esta vez se quedan to
cando tabletas los que fueran bastante logreros para  ti
ra r  planes contra los estómagos del pueblo.

Hace dias que se encuentran entre nosotros el señor 
Bruil, Ministro que ha sido recientem ente en España, y Mr. 
Garnier Pagés, que lo f u e  de Francia en tiempo del Gobier
no provisional. Este último se halla de regreso de una 
expedición por la provincia de Huelva, adonde fue con
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una comisión del Crédito moviliario francés por varias 
minas de cobre que explota en ella, distinguiéndose en
tre todas la San Telmo. (B. de C.)

BILBAO 6 de Mayo.— En la m area de ayer tarde cayó 
al agua desde el astillero de Ripa un magnífico bergan
tín llamado Señoriano. Besó las aguas del Nervion todo 
guindado, y  una vez sobre ellas presentaba la m as a iro 
sa y gallarda facha que pudo apetecer una velera nave.

El ingeniero Sr. Pevroncelli debe llegar á la villa de 
un  momento á otro para term inar los estudios de la ria  
y puerto de B ilbao, de los que hace tiempo se sigue ocu
pando , y que dejó pendientes en el último invierno.

Las Juntas generales de la M. N. y M. L. provincia de 
Alava empezaron ayer lunes en Murguía, para donde 
el domingo salieron desde Vitoria y demas pueblos los 
Sres. Diputados y Procuradores. Como estas reuniones 
solo emplean cuatro dias en  sus trabajos, el jueves de 
esta semana probablem ente quedarán terminadas.

La anteiglesia de Amorevieta se promete disputar uno 
de los prim eros asientos en el de los buenos juegos de 
pelota á blé del pais vascongado. Dentro de pocos dias 
debe empezar á construir un  soberbio frontón de g ran 
des dimensiones, perfectamente acabado, y reuniendo to
dos los requisitos que el arte y la experiencia han veni
do á demostrar. Para este gasto cuenta el Ayuntamiento 
con fondos b as tan tes , y  contribuyen algunos particula
res del pueblo en una parte.

El lugar destinado para su construcción es el llamado 
campo de A rrib iondo , que se extiende hácia el antiguo 
camino de Echano, siguiendo la hilera de casas que des
de la plaza parte por el costado de la conocida posada de 
Cheron , opuesto al camino Real de Durango.

No hay duda que ha sido feliz la idea de la construc
ción de este juego de pelota en Z ornoza, punto el mas 
céntrico de toda la zona vizcaína aficionada á aquella 
d iversión, del cual distan poco las villas de B ilbao, G uer- 
nica, D urango, E lorrio , Marquina, y  al que refluyen la 
mayor parte de las vias públicas del Señorío. (B, de C.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París 
9 de Mayo 1856.— Es cosa positiva y oficial el nom bra
miento de Mr. Morny para el cargo de Embajador ex tra 
ordinario cerca del Zar. Edgardo Nev, Ayudante de Cam^ 
po del Emperador, lleva á Rusia la 'respuesta de S. M. á 
la notificación que le hizo el Conde Orloff del adveni
miento al trono de Alejandro II.

La situación del Banco continúa mejorándose de dia 
en dia.

P or el M eandro  h ay  no tic ias de C o n stan tin o p la  
h a s ta  el 24 de A bril. Ha esta llado  o tra  in su rre c c ió n  
en la Meca. E l S ch erif separado  no ha q u e rid o  ced e r 
su  p u esto , a legando  la  in fid e lid ad  del S u ltá n , y  sos
tien en  su s p re ten s io n es  50,000 á rab es  arm ados. E l 
D iario de Constantinopla  a n u n c ia  q u e  se v a n  á to 
m a r  en é rg ica s  m ed id as co n tra  todos los p e r tu rb a 
dores. La P ren sa  ae oriente  p u b lica  el ó rden  de 
evacuación  de C rim ea a rre g la d a  por el M arisoal P e -  
liss ie r.

Los d ia r io s  d e  T u n n  a n u n c ia n  la d im is ión  del 
S r. C ib ra rio  del M inisterio  de Negocios ex tra n je ro s  
pero  a ñ a d e n  q u e  no ha  ten ido  n ad a  q u e  v e r  en  esta  
d e te rm in ac ió n  la política. E l Conde d e  C a v o u r , P re 
siden te  del Consejo de M inistros y M inistro  de H a
c ien d a , v u e lv e  á to m ar p ro v isiona lm en te  la c a r te ra  
de Negocios e x tra n je ro s , p a ra  ced e rla , seg ú n  se d i
ce, a l G enera l D u ra n d o , M inistro  de la G u e r r a ,  á  
qu ien  el G enera l la  M arm ora reem p laza rá  cuando  
v u e lv a  de C rim ea.

Los m ism os periód icos c i t a n , e n tre  los docum en
tos q u e  el Conde C avour co m u n ica rá  s in  d u d a  al 
P arlam en to  sa rdo , el m em orándum  q u e  som etió á  los 
G ob iernos de F ra n c ia  é In g la te r ra  y la p ro te s ta  q u e  
hizo a n te s  de sa lir  de P a ris  co n tra  las p re ten sio n e s  
de los R ep resen tan tes  de c ie r ta s  Potencias. « E ste do^ 
eu m en to , dice el R isorgim ento , in s is te , con u n  le n 
g u a je  s iem p re  d igno  pero  firm e y  en érg ico , en  la  
necesidad  de p ro v ee r eficazm ente a l b ien  de Ita lia , 
si re a lm en te  se q u ie re  a se g u ra r  la  paz de E uropa.»

E l U m vers  d esm ien te  lo q u e  se h ab ía  d icho so
b re  q u e  el G obierno  n ap o litan o  ib a  á conceder u n a  
am n istía .

Las co rresp o n d en c ias  de L ó n d res p re s e n ta n  a l 
G ab in ete  a segu rado  con la votación  ú lt im a , y  á  la  
oposición d e su n id a  y sin  po lítica  fija. E l 49 se p re 
se n ta rá  el p resu p u esto . N ada h ay  h a s ta  ah o ra  de 
em p réstito .

L os periód icos ing leses p u b lic a n  el u ltim o  d es
pacho d irig id o  p o r L ord  C la rendon  al M in istro  de 
los E s ta d o s -U n id o s , el cual se dice q ue  Mr. C ra m p - 
ton  no se rá  re levado  de su  p uesto  de E m b a ja d o r en  
W ash in g to n . Hé aq u i la conclusión  de aq u e l docu
m en to  :

«El Gobierno de los Estados-Unidos ha llegado á supo
ner que la ley y los derechos soberanos de la República 
no habían  sido respetados por el Gobierno de la Reina; 
y  refiriéndose á testimonios que juzgó dignos de crédito, 
ha pensado que esa ley y esos derechos fueron violados 
por agentes ingleses.

»Si ese hecho fuera exacto, el<Gobierno de los Estados- 
Unidos habría tenido pleno fundam ento para exigir la 
satisfacción mas am plia , y el Gobierno de la Reina no 
habría vacilado un  solo instante en dárse la , porque no 
podrían im plicar vergüenza alguna el franco reconoci
miento y la completa reparación de un  agravio incon
testable.

»Sin embargo, el Gobierno de la Reina niega del modo 
mas inequívoco toda intención de infringir la le y , de 
desconocer la política y de no respetar los derechos so
beranos de los Estados-Unidos, y el Gobierno de la Re
pública sabrá por prim era vez que el Ministro de S. M. 
en W ashington y los Cónsules de la Reina en N ueva- 
York, Filadelfia y  Cincinnati afirm an solemnemente no 
haber cometido acto alguno de los que se les han im
putado.

»E1 Gobierno de los Estados-Unidos tendrá tam bién 
por prim era vez ocasión para poner en la ba lanza , por 
una parte las declaraciones de cuatro caballeros (yent- 
lemen) de intachable honradez y de suma integridad, y 
por otra parte testimonios á los cuales no debe darse fe.

»Ei infrascrito manifiesta la vehemente esperanza que 
abriga el Gobierno de la Reina de que estas explicaciones 
y seguridades podrán ser satisfactorias para el Gobierno 
de los Estados-Unidos, y apartarán  eficazmente toda m a
la inteligencia precedente.

»No duda que este resultado causará tanta satisfacción 
al Gobierno de los Estados-Unidos como al de S. M., dan
do fin á una  disensión que este último lam enta profun
damente, porque no existen dos países, que por vínculos 
mas fuertes ó por consideraciones mas elevadas, esten tan 
obligados como los Estados-Unidos y  la Gran Bretaña á 
conservar en toda su integridad las relaciones de per^ 
fecta cordialidad y afecto.~Firmado.==Clarendon.»

A p esa r de lo q u e  hem os dicho p o r p a r te  te le
gráfico ace rca  del d iscu rso  p ro n u n c iad o  p o r el R ey  
de P ru s ia  en la c la u s u ra  de las C á m a ra s , creem os 
conven ien te  p u b lic a r  á co n tinuac ión  ín teg ro  dicho 
docum ento  tom ado del d ia r io  oficial p ru s ian o .

«Nobles y queridos Señores de las dos Cámaras de 
la Dieta . Guando seis meses hace saludé vuestra 
bienvenida a este recinto, los negocios europeos estaban 
empeñados todavía en graves complicaciones. Su m archa 
posterior se hallaba encubierta aun en los misterios del 
porvenir, y  nuestra patria podia ser llamada tam bién á 
los sacrificios y peligros de que la divina Providencia nos 
ha librado.

»Gracias á la prudente moderación de las Potencias 
beligerantes, la obra tanto tiempo deseada de la paz, se 
ha consumado después con la participación y el asenti
miento de mi Gobierno.



»La carestía  de los objetos de p rim era  necesidad que 
l le n a b a n  m i corazón de graves inqu ie tu d es al p rincip io  
del in v ie rn o  pasado, se h an  sentido desgraciadam ente  en  
odas las p ro v incias de mi m o n arq u ía . E n tre ta n to ,’ nos 
h a n  faltado pa ra  m i satisfacción n u m erosas ocasiones de 
trab a jo s útiles.

«En donde q u iera  que se hacia sen tir  un a  necesidad 
u rgen te , lia ido m i G obierno á so correrla  an tic ipadam eh . 
t e ,  y  en  todas p a rte s  se ha  encontrado , en  los sentim ien- 
to s carita tiv o s de m i pueblo , u n  auxilio eficaz que es p re 
ciso reconocer con g ra titu d .

«Desde que las e speranzas de paz se h an  realizado, se 
notó u n a  baja considerable  de precio  en  los objetos’ de 
p rim e ra  necesidad, y  podem os co n se rv ar la e speranza  de 
que  un a  cosecha ab u n d an te , que Dios qu iera  conceder
no s , p o n d rá  fin á la  carestía .

«V uestra activ idad , señ o res , se ejerció con fru to  y  
b u en  éxito en  m uchos ram os im p o rtan te s  de la legis
lación.

«Con v u estra  participación  he llegado á m ejo rar la 
C onstitución en  algunos pu n to s esenciales.

«Del m ism o modo la legislación com unal p a ra  todas 
las p rov in c ias  de la  M onarquía se ha aprox im ado  á su 
conclusión.

«La ley  acerca de las A utoridades locales del cam po 
en  m is p rov in c ias  o rien ta le s , c o n tr ib u irá , como lo e sp e 
ro , á a rre g la r  y  á desenvolver la policía ru ra l  de u n a  
m an e ra  conform e á las necesidades de la é p o c a , dejando 
sin  em bargo subsis ten tes las instituciones que  h an  expe
rim en tad o  la p ru e b a  del tiem po.

»La ley  de evaluac ión  de los b ien es rústicos p a ra  la 
com putación  de la porción  legítim a en W estphalia , h a  se
ñalado  la  senda p o r la  que podrá  rem ed ia rse  con bu en  
éxito , yo lo espero , u n a  d iv isión  funesta  de las p ro p ie 
d ades de los p a isa n o s , con arreg lo  á las costum bres de 
un a  rem ota  an tigüedad , que h an  quedado su b sis ten tes  
con especialidad en  el in te rio r  de estas poblaciones.

«Las leyes que  h an  m odificado la legislación  penal y 
d isc ip lin a ria  y  el p roced im ien to  del T rib u n a l Suprem o 
del p a is h a n  perm itido  ten e r en  cuen ta  la experienc ia  ad
q u irid a  p o r un a  p ráctica  de a lgunos años.

«Acogisteis las p roposiciones re la tiv as á la ejecución 
de los cam inos de h ie rro  im po rtan tes  en  v a rias p a rte s  de 
la M o n arq u ía , concediendo los m edios necesarios , y ad 
m itiendo las g a ran tía s  de Ín teres que se han  exigido. 
A ñádese á~ estas em presas la e sp eranza  de u n  aum ento  
considerab le  de la p rosp erid ad  de este pais.

«Asim ism o la in tro d u cció n  de u n  sistem a com ún  de 
pesos p a ra  todos los* paises será  de g rande  u tilid ad  p a ra  
el com ercio in te r io r  y  p ara  las re laciones com erciales 
con el ZollverciiL

«El im p o rtan te  convenio hecho con v uestro  asen ti
m ien to  con el Banco de P ru s ia  p o n d rá  esta  g ran  in stitu 
ción de c rédito  del pais en  estado de b a s ta r  á las necesi
dades del com ercio , y  g a ran tiza rá  al m ism o tiem po el 
c réd ito  del Estado de los peligros qu e  p u ed en  n a ce r , en  
c ircu n stan c ias  e x tro rd in a r ia s , de sem ejan te  deuda p ú b li
ca sin  Í n te re s , cuando es considerable.

«Habéis exam inado y  ap robado  m uchas leyes especia
les p a ra  los paises de H ohen zo lle rn , á que dedico una 
a tención m uy  e sp ec ia l, puesto  que son m is ú ltim as ad
quisiciones : estas leyes co n trib u irán  á m ejo rar el estado 
de este p a i s , y  se rán  p a ra  ellos u n  nuevo  testim onio de 
la a tención  que les p re sta  m i Gobierno.

«Habéis som etido á u n  p rofundo  exam en todas las 
p a rte s  del p resupuesto  del Estado. Al ap ro b a r  s in  modifi
carlas las sum as p ro p u e s ta s , habéis reconocido que los 
gastos de la A dm inistración  se h a llan  establecidos en  to
das p a rtes  con la econom ía m as concienzuda. Por esta con
s iderac ión  hab éis  ap robado  p a ra  el año co rrien te  el e x 
trao rd in a r io  aum ento  de los im puestos de las c la se s , de 
m aq u ilas  y  co rta  de leñas. Mi G obierno re n u n c ia rá  con 
m ucho g u s to , por ín te res  de los c o n tr ib u y e n te s , á la u l
te rio r percepción de  este a u m e n to , si se consigue esta
b lecer otro  modo de e q u ilib ra r  el p resu p u esto  sin  h acer 
em préstitos.

«Una p a r te  del em p réstito  de 30 m illones de th a le rs  
co n tra tad o  p a ra  las necesidades ex trao rd in a rias  de la ad* 
m in isíracio n  m ilita r ha sido gastada este año  en  su  des
tino. Cuando volváis á re u n iro s , se os p re sen ta rán  las 
cu en tas de este em préstito . T am bién se tra ta rá  entonces 
de decid ir el em pleo que se d a rá  á la p a r te  del em p résti
to que quede d ispon ib le , p o r h ab erse  puesto  el ejército  
al p ie de g u erra .

«Señores, vais á vo lver ah o ra  á v u estras  casas, y  en 
las fiestas q u e  se van á h acer en h o n o r de la p a z , dad 
g ra c ia s , con todo m i p u e b lo , al Rey de la paz p o r h a b e r  
puesto  térm ino  á esta g u e rra  fu n e s ta , y  p o r h a b e r ev i
tado m isericord iosam ente  las calam idades á n u estra  p a 
tria .

«Haced cuan to  p o dáis , cada uno  en  su  e sfera , p a ra  
q u e  en  lo in te rio r  tam bién  la c o n co rd ia , el e sp íritu  de 
conciliación y  los sen tim ien tos fra te rn a le s  se a rra ig u en  de 
u n a  m an era  cada vez m as p ro fu n d a , p a ra  que n u estra  
p a tr ia  pueda gozar ám pliam en te  de las bend iciones de la 
p az , y  que desarro lle  v igorosam ente  sus fuerzas m ate ria 
les y  esp iritua les en  u n a  noble  riv a lid ad  con las n ac io 
n es  aliadas y  am igas. Que esta sea , nob les y  q u e rid o s  
seño res , n u estra  p leg aria ; que  sea esta  n u e s tra  reso lu 
ción en  la fiesta de la p a l

«Os ruego al con clu ir que  recibáis la expresión  de m i 
g ra titu d  y de mi reconocim iento  po r v u estros trab a jo s .»

Continuamos ¡a inserción de tos protocolos del tratado  
de París ,

PROTOCOLO NÚM. X X II.

«Sesión de 8 de Abril.—Presentes &c.—Se lee y aprue
ba el protocolo de la sesión anterior.

«El Conde de Clarendon hace presente que en la última 
reunión, habiéndose tenido en cuenta que los Plenipoten
ciarios no estaban facultados para acceder á otras p ro
posiciones , se limitó el Congreso á convenir en el levan
tamiento del bloqueo. Ademas, manifiesta que los Pleni
potenciarios de la Gran-Breíaña han sido hoy autoriza
dos para declarar que las decisiones restrictivas impues
tas al comercio y á la navegación con motivo de la guer
ra están en víspera de ser revocadas.

«Habiendo revocado los Plenipotenciarios de Rusia la 
declaración análoga que h ic ie ro r^n  la sesión de 4 de 
Abril, y siendo favorable el dictámen de ios demas, de
termina el Congreso que todas las medidas, sin distin
ción adoptadas con motivo de la guerra ó para la guer
ra, y que tuvieran por objeto suspender el comercio ó la 
navegación con el Estado enemigo, sean derogadas; y que 
en lo concerniente á las trasacciones comerciales, sin ex
ceptuar el contrabando de guerra , asi como á la expedi
ción de mercaderías y al trato de buques de comercio, se 
restablezcan las cosas desde este dia al estado en que se 
hallaban aiítes de la guerra.

«Los Plenipotenciarios de Rusia manifiestan que han 
recibido la orden de declarar que el puerto de Sebasto
pol será abierto á los buques de las Potencias aliadas á 
fin de acelerar el embarque de sus tropa y su material.

«Ademas dijeron que las instrucciones que han reci
bido les permiten asegurar que el ejército ruso comen
zará á evacuar el territorio otomano en el Asia inmedia
tamente después del canje de las ratificaciones; que tan 
pronto como lo permita la estación v el estado de los ca
minos , se procederá al trasporte de los almacenes y del 
material de guerra, y que el movimiento del ejército ru 
so tendrá principio al mismo tiempo que el de ios alia
dos , y terminará en la misma época en el plazo para 
la evacuación de los demas territorios.

«En nombie de la comisión encargada de proponer 
la redacción, lee el Barón de Bourqueney un proyecto 
de instrucciones para los Comisarios que deben ir á los 
Principados, según los términos del art. 23 del tratado 
de paz.

«El Conde de Clarendon hizo notar que el Congreso 
se había propuesto ante todo, al tratar de los Principa
dos danubianos, provocar la libre expresión de los de

seos de las p o b lac io n es ,'y  que  esto podría  no ten e r efec
to si los Hospodares conservaban  el poder de que están  
investidos, siendo p o r tan to  conveniente  b u sca r una com 
binación que asegure á los D ivanes un a  lib e rtad  com ple
ta ad hoc.

«El P len ipo tenciario  .p rim ero  de A ustria  contesta que 
no debe tocarse á la  adm in istrac ión  en  u n a  época de 
transic ión  como la que van  á a tra v esa r los P rincipados 
sino con m ucha r e s e rv a ; que  esto se ria  com prom eterlo  
to d o , po n er fin á todos los poderes an tes de h a b e r cons
titu ido  o tros n u e v o s , y que á la  P u e rta  en todo caso es 
a qu ien  debe de ja r el Congreso el cu idado de ad o p ta r las 
m edidas que p a rezcan  necesarias.

«A alí-B ajá expuso que la adm in istrac ión  actual no 
p re sen ta rá  acaso todas las garan tía s  que el Congreso d e 
sea ; pero  que sa lir del ó rden  le g a l , seria exponerse  á la 
an arq u ía .

«Lord C larendon hace p resen te  que no en tiende  h a 
b e r propuesto  la destrucc ión  de todos los p o d e re s , y  ju n 
tam ente con o tros P len ipo tenciarios recuerda  que la 
A utoridad de los actuales H ospodares toca al térm ino  fi
jado  pa ra  el a rreg lo  que les estaba en co m en d ad o , y que 
p a ra  perm an ecer d en tro  de los lím ites del ó rden  legal 
h ab ia  p recisam ente  lu g ar á adop tar disposiciones.

«Muchos de los P len ipo tenciarios dicen igualm ente 
que la ley o rgán ica  ha prev isto  la in te rru p c ió n  del p o 
d e r de los H ospodares.

«Después de estas explicaciones, "decide el Congreso 
d irig irse  á la Sublim e P u e rta  p a ra  q u e , si es posib le , al 
e sp ira r  el poder de los H ospodares actuales, adopte las 
m edidas necesarias p a ra  realiza r las in tenciones del Con
greso , com binando  la  lib re  expresión  de los deseos de 
los D ivanes con la conservación del ó rden  y  el respeto  
al estado legal.

«En cuan to  á la p reposición  del p r im e r  P len ipo ten 
ciario  de F rancia  y  del de In g la te r ra , hecha con el o b je
to de p rev en ir  todo conflicto ó d iscusión  desagradable, 
so convino en  que el firm an que ha  de o rd en ar la con
vocación de los D ivanes ad hoc fijará las reglas que d e 
ben  seguirse en  lo concern ien te  á la presidencia  de estas 
A sam bleas y su  m an e ra  de d e liberar.

«Adoptadas estas reso ln c io n o s, ap ru eb a  el Congreso, 
sa lvas a lgunas m odificaciones, las in strucc iones p re sen 
tadas por el Barón de B ourqueney anejas á este p ro to 
colo.

El Conde W alew ski dice qu e  es de desear que los Plo- 
n ip o teñ e ia rio s , an tes de s e p a ra rs e , tengan  alguna confe
rencia  sobre  d iversos asun tos que exigen una  so lución, y  
de los cuales se rá  convenien te  tra ta r  á fin de p re v en ir  
nu ev as com plicaciones qu e  el C o n g reso , au n q u e  reun ido  
especialm ente p a ra  a rre g la r  los asun tos de O r ie n te , no 
debería  desap ro v ech ar la c ircu nstanc ia  de ha lla rse  re u n i
dos los R epresen tan tes de las p rin c ip a le s  Po tencias de 
E uropa  p a ra  d ilu c id ar c ie rtas cu estio n es , fijar p rin c ip io s 
y d ec lara r in te n c io n e s , todo con el objeto ún ico  de ase
g u ra r  pa ra  lo v en idero  el reposo del m u n d o , d isipando  
an tes que lleguen á am en azar las n u b es  q u e  au n  oscu
recen  a lgún  p un to  del horizon te  político.

«No se podrá  m enos de c o n v e n ir , d ijo , en  que la s i 
tuación de Grecia n ada  tiene de no rm al. La anarqu ía  
en que se ha lla  este pais obligó á F ran c ia  y á In g la te rra  
á llev a r tro p as al P irc o , en m om entos en  que no  faltó 
ocupación al ejército. El Congreso sabe cuál e ra  el estado 
de G recia , y no ignora que el en  que hoy se halla  está 
m u y  lejos de ser satisfactorio . ¿N o seria  útil que las Po
tencias rep re sen tad as en el C ongreso m anifestasen  el de
seo de v e r á las tres  cortes p ro tec to ras tom ar en co n si
derac ión  el estado dep lorab le  de u n  re in o  que ellas m is 
m as h an  creado ?

«El Conde W alew ski no duda que el Lord C larendon 
se u n irá  a él p a ra  d ec lara r que  sus respectivos G obiernos 
ag u ard an  con im paciencia  el m om ento  en  que pueda ce
sa r una ocupación, á la cual no se podría  p oner fin sin 
exponerse  á graves in co n v e n ien te s , m ien tras  no se haga 
una m odificación re a l en  el estado der G recia.

«El p r im e r  P len ipo tenciario  de F ran c ia  hace p re sen te  
en  seguida que los Estados Pontificios se h a llan  tam bién  
en  situación a n o rm a l, y  que la necesidad de no dejar 
aquel pais entregado  á la an arq u ía  , hab ia  de term inado  á 
F rancia  y  á In g la te rra  á acceder á las dem andas de la 
S an ta  S ed e , ocupando á Roma con sus tro p a s , m ie n tras  
A u stria  ocupa con las suyas las Legaciones. Expuso ade
m as que F ran c ia  tenia u n  doble m otivo p a ra  acceder 
sin  v acilar á la dem anda de la San ta  Sede como Potencia 
católica y como Potencia europea. El títu lo  de hijo p rim o
génito  de la Ig lesia , de lo cual se g loría  el Soberano de 
F ran c ia , im pone al E m perador el d eb er de d a r ayuda y 
ser el sosten del P o n tíf ic e ; la tran q u ilid ad  de los Estados 
ro m an o s , de la cual depende la de toda la I ta lia , toca 
m u y  de cerca al m an ten im ien to  del ó rden  en  E u ropa  
p a ra  que F rancia  no tuviese u n  Ín teres m ay o r en  con
tr ib u ir  á ello en  cuan to  pudiese. Pero  p o r o tra  p a rte  no 
p odrá  desconocerse cuanto  hay  de anorm al en la s itu a 
ción de una Potencia que p a ra  su b s is tir  tiene necesidad 
de se r sostenida p o r tropas ex trangeras.»  {Se continuará . ¡

R EV IST A FORESTAL.

Los p rim ero s m eses del año actual no h a n  dejado de 
ser fecundos en  hechos forestales.

A lem ania con tinúa  siem pre á la cabeza del progreso  
dasonóm ico. D eslindada la  p rop iedad  fo resta l, y term in a
das las o rdenaciones de los m ontes en varios Estados de 
la U nion a d u a n e ra , las asp iraciones de la ciencia se e x 
tienden  á sacar la m ay o r re n ta  posible de los m ontes 
p o r m edio de refinam ien tos en  el calculo del crecim iento.

La Dasocracia , o rigen  y  p rin cip io  de todas las ram i
ficaciones de la  D asonom ía, es la m as cu ltiv ad a , v p o r 
consigu ien te  la  que descuella sobre  todas.

A ustria  in auguró  el año nuevo dando  p rincip io  á r e 
d im ir las se rv id u m b res de los m ontes públicos. La ley 
de 5 de Julio de 1853 autorizó  al G obierno p a ra  llevar á 
cabo esta operación,^redim iendo en  d in e ro , tie rra s  ó re n 
ta de m aderas y  l e ñ a s , á vo lun tad  de los condom inos. 
La m ayor p a rte  de estos h an  op tado p o r la redención  en 
t ie rra s , y  esto ha llam ado la atención  de los h o m b res de 
E stado, po rq u e  tem en que pasen  á m anos de los p a r ti
cu lares m uchos m on tes que no p o d rán  conservarse  en 
ellos con las condiciones qu e  exigen los in te reses socia
les. Pero la m ejora de los m ontes austríacos tiene que 
p rin c ip ia r  p o r esta  red en c ió n , como hizo Sajorna, en 
v irtu d  de la ley  de 30 de Julio de 1813. Sin esta m edida 
la ciencia no  puede p lan tear sus m étodos. Asi es que 
A ustria  ha  tenido que acep ta r u n  sistem a prov isional de 
o rd en ac ió n , p lan teado  ya  en  H u n g ría , E stiria  y otros 
puntos. ¿P ero  qué d iferencia h a y  e n tre  los p rogresos fo
restales de Sajonia y  A ustria?

Si del te rren o  de los hechos pasam os al cam po de la 
d o c tr in a , verem os que la  actividad in te lectual no ha d e 
jad o  de e jercitarse  en  trabajos de m ay o r im portancia. 
Ha llam ado la a tención  de los ingen ieros la  obra Aniei- 
timg zur  Waldwerthsberechming. Viena, 492 p.: i //. oO 
Kr.) pub licada p o r el profesor H. K. B re im ann , ca ted rá ti
co de la escuela de M ariabrunn , sobre  la valoración de los 
m ontes. Explícase la valoración  en  la p rim era  p a r te , el 
crecim iento  leñoso en  la segunda , y  la de term inación  de 
la posibilidad en  la tercera .

En la p rim era  p a rte  se lim ita el a u to r á ex p licar la 
ap licación  del Ín teres com puesto á la  valoración  de los 
m ontes; da tre s  fórm ulas fu n d am en ta les , v  de ellas d e 
duce o tras ve in te  y  siete , todas ellas m u y  "útiles p o r su 
sencillez p a ra  los casos p rácticos; pero  no ha satisfecho 
á todos los ingen ieros este m odo de co n siderar la cues
tión. Se ha  echado de m enos en  las explicaciones del p ro 
fesor que  no  se d en  en  ellas las teorías del valor del su e 
lo , del v a lo r del vuelo  y  del va lo r del m o n te , que no se 
tra te  de la influencia de "los m étodos de beneficio , que no 
se d iscuta la re lación  de los precios n i la d e term inación  
del réd ito ; en  u n a  p a la b ra , que no se e lu cu b ren  los p a 
sajes oscuros de la ciencia. Pero á p e sa r de estos vacíos, 
no tab les en  u n a  o b ra  en  que  el a u to r se p resen ta  con 
p re tensiones de o rig inalidad , forzoso es confesar que la 
doctrina  dada p o r Iliei 1 el año de 1 852 , y  q u e  es la que 
s irv e  de base al escrito  que vam os ex am in an d o , se ha 
expuesto  con la c la ridad  y  exactitud q u e  exigen los cá
nones de la pedagogía.

Mas h a  ganado la ciencia en la segunda p a rte  de la 
obra . El a u to r p ropone  u n  m étodo de in te rpo lac ión  p a ra  
fo rm ar las tab las de c rec im ien to , em pleando las series y 
tom ando u n  corto n ú m ero  de datos p o r la via de la ex
p eriencia . Este m étodo es análogo al usado po r los físicos 
p a ra  re p re se n ta r  las leyes de la na tu ra leza . Ilossfeld fue 
el p rim ero  que abrió  este cam in o ; pero  sus con tinuado
re s  le h a n  cu ltivado  'con fo rtu n a  m u y  varia . De todos

modos , se ve que no puede darse  hoy dia un  curso  de 
D asonom ía sin  h acer uso del cálculo diferencial é in tegral.

El c recim iento  an ual [y] es un a  función de la edad 
del rodal [x],  y  puede rep re sen tarse  p o r u n a  serie  infini
t a , o rdenada po r las potencias de x  con coeficientes in 
de term inados [ a,  b , c  , de modo que se te n d r á :

y iza - f .  bx  -+ - e x 3 -+ - dx*  -+ - & c ................

Mas cuando a ? = o ,  y ^ o ,  y  po r consiguiente la expresión  
a n te rio r s e r á :

yzz'ax  -+■ b x 2 - + -  e x " - + - ...................... ( A )

Los coeficientes pueden  d e te rm in arse  po r o b se rv a d o - 
des d irectas en rodales de d iferen tes edades. El n ú m ero  
de ecuaciones será  igual al de observaciones. De esto 
modo , y  p o r estos m edios se llega á ten e r una expresión  
de term inada  p a ra  y , de la cual pueden  deducirse  los c re
cim ientos correspond ien tes á cada u n a  de las edades del 
ro d a l ; esto e s , u n a  tabla de crecim iento  , suponiendo 
£c =  1, 2, 3 , i  &c. & c ., y calculando los valores de y. 
Pero  siendo im posible la determ inación  del crecim iento 
co rrien te , h ay  que g ra d u ar la m asa leñosa que existe en 
cada un a  de las edades. Es po r tanto  ind ispensab le  esta
b lecer la relación e n tre  la m asa leñosa M y la edad del 
rodal a \ El a u to r ha  encontrado  esta fórm ula , conside
ran d o  el crecim iento  an u al m edio como la d iferencial de 
la m asa leñosa. P o r co n sig u ien te , in tegrando  la e x p re 
sión A se t ie n ^ :

a b c
M  ZZ  X  2 ---------------- X  3  ----------------------  4 ■+“ . , ,

2 3 4

ó en una  expresión  m as sencilla

M =  A x 2 *•+- Bx  3 -+- C x *   (B)
que es una fórnnda de in te rp o lac ió n , que ofrece m uchas 
ventajas en  la p ráctica. El au to r p resen ta  én seguida al
gunos ejem plos , y  m anifiesta el modo de d ed u cir los coe
ficientes in d ete rm in ad o s A, B , C de los valores x  y M. 
P resen ta  la fórm ula de in terpo lación  de Lagrange. De un  
modo análogo procede con la form ula (A ), y  en la fó r
m ula del crecim iento  m edio a n u a l , el cual resu lta  de la 
fórm ida :B , á s a b e r :

M
Z = ------------— Ax  - k  B x 2 - i -  Cx  3 - 4 * ..............( C )

x

En seguida el au to r deduce las fórm ulas del crecimien
to proporcional , de las existencias normales y del aprove
chamiento proporcional.

Su tercera  p a rte  tiene u n  interés pu ram en te  d id ác ti
co ; se reduce á u n a  sim plicacion del método de U. Hu~ 
deshagen.

Esta obra  ha  de ser útil para  aquellos paises en que el 
aprovecham iento  está poco conocido , y en que es preciso 
hacer tasaciones y valoraciones sin  el auxilio dé tablas 
experim entales. Bajo este pun to  de v is ta , las investiga
ciones del p rofesor B reim ann tienen un  gran  Ín teres de 
actinalidad para  nuestro  p a is , toda vez que so desea lle
var á efecto’ la ley de desam ortización , con ventajas para 
los p a rticu la res y sin pérdidas para el Estado.

* En la dasocracia d é la  organización del servicio no en 
contram os m as hecho notable que el cuadro  del personal 
facultativo francés para el año actual, á saber: 32 conser
v adores, 147 inspectores, 187 sub inspec to res, 330 g u a r 
das gen era les , 13 adjuntos y 11 accesitas: to ta l. 7 20 en 
los d istritos.

La lite ra tu ra  de la adm in istración  forestal ha hecho 
pocos adelantos. Solo II. Ib Feism antel ha publicado algo 
de este ram o en u n  tratado  de Econom ía política aplicado 
a los m ontes ¡Die politische Oekonomie mil Rücksicht auf  
das forstliche Bediirfniss. Wien.,  1856: 236. 8.° 3 ti. 21 K r . , 
La ob ra  del Consejero austríaco  no es u n  tratado  de eco
nom ía forestal en que se explica el modo con que se for
m a n , d is trib u y en  y consum en las riquezas forestales; es 
una ob ra  de econom ía política en la cual se establecen 
com paraciones en tre  los p rincip ios fundam entales de esta 
ciencia y  los fenóm enos dasonóm icos. Este modo de p re 
sen ta r  la ciencia es convenien te  en las escuelas dónete no 
se exige la econom ía política p a ra  e n tra r  en e l la s , y hav  
necesidad p o r tan to  de in tro d u c ir sus princip ios en él 
p rogram a de la enseñanza. La doc trina  está  tom ada de las 
ob ras de Rau , R udler, lloscher y  Stcin. ¿Qué elección m as 
acertada podía h a b e r hecho el tratad ista?  Hay algo de 
orig inal en  las definiciones de pueblo  y estado," hay  m u
cha ciencia en los capítulos que tra tan  de la adm in is
tración  , y hay  bastan te  b uen  ju icio  en la p a rte  de a p li
caciones, aun q u e  se nota en ella que el a u to r sabe lo q u e  
no sabe.

El profesor R ossm acssler, catedrático  que fue de h is 
toria  n a tu ra l orgánica  en  la escuela de T h a ra n d , ha p ro 
curado em bellecer la so litaria  vida de los ingenieros de 
m o n tes, enriqueciendo  sus lib re ría s  con la descripción 
científica y lite ra ria  de las Cuatro estaciones del año. Die 
rier Jahreszeitem 330 8.° 5 ll. 15 Kr.; El editor Scheube 
de G otha ha hecho u n  esfuerzo p a ra  que la edición sea 
tan  lujosa como lo exige el a su n to , y los artistas Kittlitz 
K retzsclim ar han  con tribu ido  con nías de 300 dibujos á 
au m en tar las bellezas de este lib ro  precioso.

Todos los G obiernos reú n en  medios pa ra  estab lecer 
enseñanzas de estas artes de p rosperidad . La escuela de 
N ancy tiene 55 a lum nos en el curso  a c tu a l ; Bohemia 
acaba de fu n d a r una escuela de enseñanza e lem ental en 
las cercan ías de W eisw asser, y  los ejércitos aliados h an  
llevado las ideas dasonóm icas basta las o rillas del Már- 
m ora. Vaso á estab lecer una  escuela superio r en  C onstan- 
tinopia con el objeto de su je ta r después á o rdenación c ien 
tífica ios bosques del im perio  turco. El curso  de verano  
de la m etrópoli de las escuelas ha  p rincip iado  en  T ha
ran d  el 31 de M arzo, y  el de inv ierno  p rin c ip iará  el 20 
de O ctubre  próxim o inm ediato.

La Dasotomia no  ha hecho m uchos progresos en los 
p rim ero s m eses del año. Los ingenieros que cu ltivan  esta 
pa rte  de la ciencia, se lian lim itado á estud iar la significa
ción científica de los prem ios concedidos á la in d u stria  fo
resta l en la exposición un iv ersa l de Paris. Hasta ahora  no 
han  exam inado sino  las o b ras que han  m erecido m eda
llas de honor, á s a b e r : im pregnación  de m aderas po r el 
m étodo B o u ch erie , trabajos de la colonia inglesa en el 
C anadá, del Institu to  técnico de F lorencia y de Mac A r- 
th u r en N ueva Holanda. E speram os el exám en de los d e 
m as objetos p re m ia d o s , y  deseam os ver el ju ic io  científi
co Sobre la colección de m aderas españolas, p rem iada en 
la exposición y  regalada po r n u estro  G obierno á la es
cuela forestal de Nancy.

En las cortas del in v ie rn o  pasado se h a n  visto los 
buenos efectos de la m áqu ina  de descuajar llam ada lU a- 
lateufel, y  los ingen ieros de las o rillas del R hin  se p ro p o 
nen  en say arla  en g ran d e  escala d u ra n te  las operaciones 
del año forestal p róxim o inm ediato.

La ley de caza de 20 de Setiem bre de 1855 ha au m en 
tado m ucho la re n ta  de este p roducto  secundario  en los 
m ontes del Ducado de Nassau. O swald ha  publicado la 
Zootecnia de los p e rro s de m uestra  [Der Worstehund in 
seinem rollen Werthe Ratibor. I T h lr . : la p a rte  patológica 
se recom ienda como un  traba jo  m u y  acabado.

La guard ería  no ha dejado tam poco de estudiarse. Teo
doro Ilartig  nos ha dado la descripción con una preciosa 
estam pa del Anthomya Batzeburgii , d íp te ro  te rr ib le  pa ra  
las p lan tas  coniferas.

José W esse le i, d irec to r de la escuela forestal de la Mo- 
lav ia  silesiana, lia publicado una instrucc ión  pa ra  go
b ierno  de los g uardas en  los Estados austríacos. (Olea- 
snnterricht für die ce ffentlichen Forst and Ja y  diva ch en des 
cesterreichischen Kaiserstaales  W ien., 1 Thl.:. No es p re 
cep tiva; m as bien  es un  pequeño m an u a l de g u ardería , 
pero lim itado únicam ente  á los daños cansados po r el 
hom bre. Contiene a lgunos p rin c ip io s , pero  la m ay o r p a r
te de la ob ra  se refiere  á las leyes y reg lam entos del 
pais.

La Selvicultura no ha progresado m u ch o ; pero  esto 
no debe s o rp re n d e r , po rq u e  tos cultivos son g e n e ra l
m ente de p rim av era  en el cen tro  y en  el N orte de E uro
pa. Sin em b arg o , a lgunas rev istas dan  d ibujos de un  
trasp lan tad o r poco conocido, m u y  económ ico y usado en 
el Hessen y a u n  en  el Badén.

En F ranc ia  se están  haciendo m uchos esfuerzos pa ra  
p ro p ag ar en los bosques q\ Quercus ax/ilops, la Araucaria  
chilensis y  la Magnolia grandiflora.  Se cree que estas es
pecies a u m e n ta rá n  las bellezas de los parq u es y jard ines, 
como sucedió con los m uchos árbo les que se in tro d u je ro n  
del N orte de Am érica á últim os del siglo pasado y p rin 
cipios del actual.

Se luí publicado un  proyecto  co lo sa l, form ado por L i- 
n a n t-B e y  y Mogel-Bey para  cu ltiv ar 100,000 hectáreas 
de du n as en  el itsmo de Suez. Se ha  tom ado el m étodo de 
Mr. tíre m o n tie r , ensayado con éxito feliz en  las Laudas 
de B urdeos, y au n  parece que se tra ta  de em plear el 
p ino  m arítim o , que se da m uy b ien  en aquellos paises. 
Estarem os á la m ira  de tan  in te resan te  proyecto.

Ha salido el tomo VI de los Nuevos A nales Forestales 
{Nene Jahrbiicher der Forstkunde: Frankfart.  A. M. 81. 
y  están  en él las sesiones del Congreso XVII de los agró
nom os y dasónom os alem anes. Hay en estas actas hechos 
preciosos so b re  cultivos, descollando sobre  to d o s lo sp re -  
sentados por los ingen ieros F ischbach, Lang y  Tietz. La 
in troducción  de la acacia en  los m ontes ha  salido m al 
pa rad a  an te  el c riterio  de la ex p erien c ia : esta  especie 
debe lim ita r  sus asp irac iones á em bellecer los paseos d u 
ran te  el m es de Mayo con sus herm osos y fragantes r a 
cimos. Contiene adem as este tomo la descripción de las 
excursiones que hizo el Congreso á varios bosques de la 
Selva Negra en  los dias 31 de Mayo y 1 y 2 de Junio del 
año pasado. A hora que se h ab la  de vo lver á re u n ir  las

Ju n tas de A gricu ltu ra , bueno  es que se iean  estas ex cu r
siones po r sus apasionados y prom ovedores. En el m ismo 
tomo se halla  el p rogram a del Congreso q n e  se h a  de ce
le b ra re n  Praga el año 1856. ¡Quiera el cielo que la Espa
ña tenga alli sus rep re sen tan te s!

Las ciencias aux iliares deben  h ab er co n tribu ido  poco 
al progreso  de la Dasonom ía en las p rim eros m eses del 
a ñ o , si hem os de ju zg a r p o r la rev istas forestales las 
cuales en  esta p a rte  no  se ocupan  m as que de la geogra
fía b o tá n ic a , pub licada p o r Alfonso de Caudolle en el 
año an te rio r.

F in a lm e n te , la rev is ta  forestal de F rancfo rt de Mein, 
co rrespond ien te  al m es de F e b re ro , v iene de lu to  p o r la 
m u erte  de su fundador G regorio G uillerm o de W edekind, 
uno de los tres g ran d es fundadores del servicio forestal 
m oderno. Coetáneo de H artig y C otta, logró convencer el 
año 1811 al M inistro Moser de la  conveniencia de in tro 
ducir en  los m ontes del Ducado de H essen el sistem a 
pragm ático. A m as, aquel g ran  ingeniero  fijó la atención 
del m undo  científico d u ra n te  40 años p o r la severidad 
de sus p rin c ip io s, por la rectitud  de su corazón , y  por 
su am or á la ciencia y á la p a tria .

E spaña p rin c ip ia  á p re p a ra r  los trabajos necesarios 
p a ra  e n tra r  en  las vias dasonóm icas, el dia en que la 
opin ión  y las leyes logren  rem over con m ano poderosa 
los obstáculos que v ien en  oponiéndose al desarro llo  de 
la p roducción forestal d u ra n te  tres siglos de e rro res  é in 
fortunios.

In troducida la ciencia p o r m edio de la escuela de V i- 
llaviciosa, y d is tribu idos sus ingenieros p o r a lgunas p r o 
vincias del re in o , en v irtu d  del Real decreto d e 27 de No
v iem bre de 1852, la luz de la  verdad  m oderna ha p r in 
cipiado á p ropagarse  p o r la m ayor pa rte  de los m ontes.

La Dasocracia so ha enriquecido  con el reconocim ien
to de n u estras  p rin c ip a les  zonas forestales. Se ha  conclui
do el de los m ontes do S o ria , Segovia y  Avila , y para  
com pletar la descripción del sistem a edrpefano están  pen 
d ien tes de estudio V alladolid y  Burgos , Cácéres y Sala
m anca. El sistem a ibérico  se ha  reconocido en Cuenca, y 
sigue estudiándose en Teruel. Huesca y N avarra , S an tan 
der y la Coruña están  y a  reconocidas én su  totalidad  ó en 
su  m ayor p a r te ;  el reconocim iento  de estas ciiatro  p ro 
vincias nos d ará  una idea del estado y p o rv en ir forestal, 
tanto de la terraza  p irenáica , como de la .cordillera can tá
brica. T am bién se h an  reconocido los m ontes de S ie r ra -  
S e g u ra , y se halla  en estudio el resto de la provincia de 
Jaén. Se ha  rep lan teado  este año un  p lan  provisional de 
aprovecham ientos en la Real dehesa de la A lbufera, e s ta 
bleciendo en ella sus C orrespondientes callejones Schneis- 
sen . Se h a n  acabado de re u n ir  los datos necesarios p ara  
fo rm ar la ordenación y  tasación de los m ontes co rres
pondientes al establecim iento m inero  de R iotinto. Se ha 
hecho un  trabajo  análogo en la dehesa de Castelsera?, 
co rrespondien te  á las m inas de Alm adén. Y se ha te rm i
nado el p lano  de rodales de la Mesa Real de Urbasa.

Por el Real decreto de 27 de F ebrero  de 1856 se lian 
fijado defin itivam ente las bases para  la desam ortización 
forestal, declarando reservados p a ra  el Estado los m ontes 
com puestos de abetos, p inabetes, pinsapos, pinos, enebros, 
sabinas, te jo s ,h ay as, castaños, avellanos, abedules, alisos, 
acebos, ro b les , reb o llo s, quejigos y p iornos. T am bién se 
h an  expedido en 6 de Marzo varias d isposiciones pa ra  la 
ejecución del referido Real decreto.

La Dasotomia lia hecho hasta  ahora  pocos progresos. 
E ntre  las causas que con trib u y en  m as ó m enos eficaz
m ente al abatim ien to  actual do los m ontes, deben c o n ta r
se algunos m étodos de cortas, de cuyo influjo funesto casi 
nadie se apercibe, porque la antigüedad les dió una espe
cie de sanc ión , y el háb ito  los rodeó de cierto  prestigio. 
A esta clase pertenecen  la poda á horca y pendón, el r e 
salveo, los en tresacas y o tras cortas d iscontinuas que 
em barazan  la m archa del p lan  de aprovecham ien to , pues 
por ía m ultiplicidad de las excepciones, d e s tru y en  la lo
zanía que debe p ro d u c ir el órden, y dificultan la com pro
bación de los productos obtenidos.

Urge in s tru ir á n u estro s p rop ietarios de la necesidad 
de m odificar ó v a ria r  estos m étodos, á cuyo fin conviene 
hacerles conocer los que con tan bu en  éxito se em plean 
en a lgunos puntos de Francia  y de In g la te rra .'P e ro  feliz
m ente los princip ios científicos com ienzan á desvanecer 
los e rrores, que una  dep lorab le  ru tin a  h ab ia  consagrado 
en  n u estra  ag ricu ltu ra , y ya se em peñan a lgunas A utori
dades laboriosas y a lgunos prop ietarios ilustrados en e n 
say ar y  ex tender los m étodos de cortas con tinuas. La ex
hortación  y el e jem p lo , el consum o y las recom pensas 
acabarán  de p roducir esta m ejora p o sitiv a ; porque si la 
clase agrícola es la m as apegada á las trad iciones del sue
lo que heredó, n inguna  abandona con m enos repugnancia  
sus hábitos y costum bres cuando la experiencia  le revela 
que se p rospera  m as con el uso de otros.

En las p rov incias donde hay m uchos te rren o s incultos, 
n in g ú n  prado  artificial y poquísim os n a tu ra le s , los ga
naderos no pueden  a lim en tar sus rebaños den tro  de sus 
heredades. Asi el ó rden  establecido en esta p a r le , digno 
c ie rtam en te  de respeto , es m uy perjudicial á los b r in za -  
les y tallares de los m ontes. M ientras la ganadería  a li
m entaba u n  vasto tráfico ex terio r, se creyó d eb er sa c ri
ficar la p roducción forestal á la p e c u a r ia ; pero consa
grados hoy dia d e re c h o s , largo tiem po desconocidos, 
ya no se m ira  con desden una propiedad de que otro se 
a rro g ab a  la facultad de d isponer, y los dueños princip ian  
ya á ve r en  las m aderas y leñas que de tiem po en tiem 
po v e n d en , un  auxilio ex trao rd in a rio  con que acu d ir al 
rem edio  de sus necesidades ; y deseando que este se con
vierta  en o rd inario  y an u a l, sien ten  el deseo de estab le
cer tu rn o s , co rta b ilid ad , tram o s, graduación de clases 
de e d a d , posibilidad y ren tas iguales y constantes. En 
u n a  pa lab ra , el ru d im en to  de la o rdenación puede d e c ir
se que existe ya  en España.

La Selvicultura , halagada po r el buen  gusto y estim u
lada p o r las analogías de la la b r a n z a , ha hecho m uchos 
adelantos. Ya tenem os en  la Escuela especial de Ingen ie
ros de Montes u n  a rb o re to , tan tas veces reclam ado po r 
la ciencia. Los v iveros y  p lan tío s de este establecim iento 
son tam b ién  u n  m odelo en su clase.

El Patrim onio  R e a l , que siem pre ha  d ispensado una 
generosa protección al ram o de arb o lad o s, h a  converti
do en  vivero  la extensa h u e rta  de San G erónim o de esta 
corte, y  h a  traído  de Escocia m uchos m iles de árboles de 
dos y  tres v e rd u ra s , correspondien tes al Abies excelsa , 
Abies pectinata , L a r ix  europcea , Pinas sylvestris y Pinas  
cara-maniaca , los cuales se lian  d is trib u id o  en tre  las 
Reales posesiones. Cada m illar ha  costado 60 rs. en  E s
co c ia , precio  tan  pequeño que ha  de se rv ir de estím ulo 
á nuevas adquisiciones y  com pras. En la Casa de C am 
po se h an  hecho m uchas siem bras de p iñón, bellota, r e 
tam a y ja r a ,  y  en el Escorial de castaño y bellota. T am 
bién  el G obierno ha d istribu ido  sem illa del Pinus cana - 
riensis.  Se h a  logrado una  vasta y  extensa siem bra de 
p iñón  en  el Real soto del Lomo del G rullo .

En el taller de Vanees hem os visto unos 200 m odelos 
de in strum en tos forestales de tam año n a tu r a l , notab les 
po r com p ren d er los que hay  en  el Museo ag ronóm ico , y 
o tros m uchos de España y  del ex tran je ro : parece que esta 
colección se destina al Museo uasonóm ico de la Escuela 
especial de Ingenieros de m ontes. T am bién  hem os o bser
vado m ucho m ovim iento en  el Museo de a rtille r ía , y h e 
m os oido decir que se tra ta  de clasificar científicam ente 
su  rica colección de m aderas. Los v iveros de la Villa se 
h an  aum entado  considerablem ente. F in a lm en te , parece 
se está haciendo el p lan  de cultivos p a ra  el establecim ien
to del Campo ex p erim en tal de Estepas en la  h u e rta  de 
secano del Real Sitio de A ra n ju ez , m andado c rea r po r 
Real órden  de 24 de Agosto de 1855.

Se lia hablado estos d ías del establecim iento de vive
ros provinciales. Allá verem os.

Los m ontes españoles esperan  m ucho de los cam inos 
de h ierro . La b a ra tu ra  en el trasporto  es el p rim er ele
m ento de abundancia  y el estím ulo m as eficaz que puede 
darse  á su  cultivo. Con ellos tom arán  va lo r y  sa ld rán  del 
envilecim iento  á que estuv ieron  condenados m ien tras  h u 
b ie ran  de proveer solo á los m ercados locales. Las cose
chas de n u estro s m ontes exceden con m ucho á la nece
sidad del consum o.

La lite ra tu ra  dasonóm ica ha princip iado  á cultivarse 
conform e á las d octrinas científicas. El in form e sobre  des
am ortización  fo re s ta l , evacuado p or la Jun ta  consultiva 
del ram o , es el p rim er cuerpo de doctrina  que se ha p u 
blicado en  España sobre  la o rganización de la p ropiedad 
forestal con referencia á n u estro  suelo y clim a.

La falta de publicaciones científicas en este ram o de 
los conocim ientos h u m an o s se explica perfectam ente, p o r
que el período dasonóm ico en que se en cu en tra  el pais es 
p u ram en te  p re p a ra to rio , y la actividad in telectual tiene 
que lim itarse  á re u n ir  hechos, á fin de poder c rea r en su 
dia u n a  Dasonom ía nacional. Para  estos fines no se e n 
cu en tra  en te ram en te  desprov isto  de Ín teres el Libro verde, 
publicado por D. J. García S anz , en  que se ap u n tan  a l 
gunas costum bres geopónicas y forestales de la p rovincia 
de G uadalajara.

En los m eses de F ebrero  y Marzo se h an  hecho o tras 
publicaciones en el ex tran je ro ; pero  la  ab undancia  de 
m ateria les nos obliga á ap lazar su exám en para  la re v is 
ta  inm ediata.

SECCION GEN ER AL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Aníonino, Obispo.
C uaren ta  H oras en la iglesia del Hospital de M on- 

se rra t.

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA T COMERCIO

De los p a rte s  rem itidos p o r la  A d m in is trac ió n  g e n e 
ra l de  a rb itr io s  m u n ic ipales de esta  v illa , re su lta  qu e  h an  
en trad o  en  el d ia de a y e r  p o r  las p u e r ta s  de  esta  Capital 
las can tid ad es de los a rtícu lo s qu e  á con tin u ac ió n  se ex
p re san  :

2,428Yi fanegas de trigo .
661 a rro b a s  de h a r in a  de id.

4,015 lib ra s  de p a n  cocido.
12,849 a r ro b a s  de c a rb ó n .

122 vacas qu e  com ponen  50,207 lib ra s  de  peso. 
491 c a rn e ro s  qu e  h acen  15,220 lib ras.
200 corderos con 4,630 lib ras.

Lo qu e  se hace sa b e r  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 9 de Mayo de 1856.^=V. F erráz .

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS r x  EL MERCADO DE HOY.

T rig o ..................................de  50 á 64 1/2 rs. vn.
C eb ad a ..............................de 34 á 38 1/2 rs. vn .
A lg a rro b a s  de « á 21 rs. vn .

Madrid 9 de Mayo de 1856.

Sota  de los precios al p o r  mayor y  al p o r  menor áq u e  se
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

Rs. vn. Cuarto

C arne de v a c a ...............................  ¿ 6 /l8 46 á 4»
Idem  de c a rn e ro ............................  16 á 18
Idem  de te rn e ra ............................  80 á* 87 25 á 42
Tocino a n e jo .  ............................... 68 á 70 á 26
Jam ó n ................................................. 85 á 108 38 á 54
A ceite   52 á 54 14 á 16 '
V in o    34 á 4o 10 á 14

......................................................  . .  11 á 14
G arb an zo s...................  24 a 38 8 á 14
Ju d ía s . .  ........................................  24 á 28 8 á 12
A rro z ..................................................  28 a 32 40 á 12
L en te ja s ............................................. á 14 5 á 6
C a rb ó n ...............................................  6 á 7
J a b ó n . . . . . .....................................  56 á 60 20 á 2 t
P a ta ta s    7 á 9 3 á. 4

Madrid 9 de Mayo de 1850.

BOLSA.

Estuvo b astan te  an im ada. El 3 consolidado se h i z o ^  
publicó en Bolsa á 41,60 y  una h o ra  después de cerrad a  
el d in ero  no pasaba de 4Í,55. La d iferida  d u ra n te  Bolsa 
halló d inero  á 25,5, pero  á u ltim a  h o ra  solo halló  á 25*. 
Las acciones de c a rre te ras  sin  a lte rac ión  , excepto las de 
Agosto, que han  sufrido  un a  baja de 25 cén tim os, q u e 
dando á 83. Las det Canal de Isabel II han  experim en tado  
un  alza de yt , ha llando  hoy d in ero  ¿ 105. Las del Banco 
de San Fernando con tin ú an  á 121,50.

Cotización del dia 9 de Mayo de 1856 á las tres de la 
larde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so lid ad o , precio  publica
do, 41,60 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25,05 ci 
Am ortizable de p rim era , id., 11,60 d. *
Idem de segunda , id., 6,15 d,
Acciones de c a r r e te r a s , 6 po r 100 a n u a l ,  em isión de

1.° de Abril de 1850. Fom ento de á 4,000 r&, kb , 79,75 d 
Idem de á 2,000 rs., id., 81,50 d 
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851 d e á  2,000 r s . , id., 85 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 83 d. 
Idem  del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 400 

an u a l, id., 105 d.
Acciones del Banco español de San F e rn an d o , id., 

121,50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,90 p .~ P a r ís  á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Paris 9 de Mayo.

Fondos franceses.— 3 p o r 100, 7 4 -80 .
Idem  4 1/2 p o r 100, 94.
Fondos españoles.— 3 p o r 100 in te rio r, 40 y4.
Idem  diferido , 25 
A m o rtizab le , 7 %
Consolidados, 93 V4 á 93

Amsterdam A de M ayo .— D iferida , 24f¿. — E x terio r, 
44.— In te rio r , 39 11/16.

No tenem os las dem as cotizaciones po r co rresponder 
al dom ingo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SI ALGUNA PERSONA SE CREYESE CON DERECHO 
á los bienes quedados al fallecim iento de D. A ntonio F e r 
nandez M uñoz, vecino que fue en  esta c o r te , ó se c re 
yese acreedor en cualqu ier concep to , se p re sen ta rá  en  la 
calle de la A duana, núm . 6 , cuarto  p rin c ip a l, casa del 
Sr. Sedantes. 4787

LOS HEREDEROS DE D. FRANCISCO RODRIGUEZ 
Fuerte  Q. D. II.) in v itan  p o r el p resen te  anuncio  áD. Jo
sé de Zafra B erm udez, vecino que e ra  de esta co rte , ó su 
rep re se n tan te , para  que en  el térm in o  de 30 d ia s , á con
ta r  desde esta fecha, se p resen te  a cancelar la e scritu ra  
de obligación h ipo tecaria  que el p rim ero  hizo á favor 
del segundo p o r fianza de la ley  de Toledo en  la ciudad 
de G ran ad a , su fecha á 16 de A bril de 1807, an te  D. Fé
lix Bejarano, hoy D. José Rubio y López.

En G ranada casa n úm  8 de la calle de M ontalván'da* 
rá n  razón. 1245— 1

EL DIA 10 DEL PRÓXIMO MES DE MAYO, Y HORA
de las dos de su  larde  , se verificará po r los testam enta
rios de Doña María B árb ara  M erino Q. E. P. D.) la su 
basta extrajudieial de una casa que perteneció  á dicha se
ñora, sita en esta corte, calle M ayor, e sq u ina  á la de M i- 
lanosos, núm . 86 p o r la primera" y 2 p o r la segunda , en 
la casa-habitacion del escribano de S. M. D. Sebastian  Car- 
bonel, C arrera  de San Gerónim o, núm . 21, cuarto  p rinci
p a l, bajo las b a ses, noticias y condiciones siguientes:

•1.a La expresada casa, que consta de 2,169 p ies , y ha 
sido tasada por el a rqu itecto  académ ico D. Custodio Mo
reno  en 592,000 rs. cuando  producía 29;600 rs .,  se vende 
en  la cantidad líqu ida pa ra  la testam en taría  de 561,000 
reales , siendo de cuen ta  del rem atan te  los gastos de su
basta, e sc ritu ra , copia &e., sin que se adm ita postura que 
no cu b ra  la indicada cantidad.

2.a El p roducto  actual de la finca es el de 32,590 rs. 
an u a les , y tiene de cargas rebajab les 104,842 rs. proce
den tes de dos censos y cuatro  faroles al 3 p o r 100.

3.a El rem ate  d u ra rá  tres  cu arto s  de hora .
4.a No se ad m itirá  puja que baje de 500 rs.
Y 5.a Si llegase á haber re m a te , aquel á cuyo favor 

finque afianzará su cum plim iento  con la sum a de 6,000 
re a le s , que p e rd erá  en caso de que se a rrep in tie se , nu 
siendo po r defecto legítim o de los títu los de pertenencia, 
cuyo reconocim ien to , el de la casa y  dem as noticias se 
fran q u ea rán  p o r el Sr. C arbonel todos los dias no festivos 
desde las ocho á las once de la m añana.

Madrid 28 de Abril de 1856.—S ebastian  Carbonel.
1665—J

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRIN CIPE. A las  ocho V n^ ' an^  
la noche. — S in fon ía . —El Tejado de v id r io ,  c o m e d i a  nuy- 
va en  cuatro  actos. —  La estrella de A n d a lu c ía , han  •

Notá. Se está ensayando  p a ra  beneficio del p r im e r  ac
to r D. Joaquín A rjona La bola de nieve,  d ram a ntie 
en  tres  actos y en  verso.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho Y ine~ f  
de la noche. —  S infon ía .— El genio de las minas de or , 
comedia de m ágia en tres actos.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no-
che. — S infon ía .— Los Diamantes de la Corona.


